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AGENDA PARA EL DESARROLLO 2024-2030

PRESENTACIÓN 

JOSÉ LUIS CALVA*

Los trabajos de investigación que integran la colección de libros Agenda 
para el Desarrollo 2024-2030 son –en su mayor parte– post scriptum corres-
pondientes a los capítulos de la colección de libros de Análisis Estratégico 
para el Desarrollo, que publicamos en 2018 y están disponibles en este sitio 
web. Los demás trabajos de investigación –los de mayor extensión– inclui-
dos en estos libros han sido elaborados especialmente para la agenda 2024-
2030. El propósito de ambos esfuerzos es contribuir, desde una perspectiva 
académica, al debate nacional sobre los grandes problemas económicos, 
sociales, políticos y ambientales de México, así como a la conformación de 
un sistema integral de propuestas de políticas públicas –viables dentro de 
las actuales realidades nacionales y del entorno internacional–, que per-
mitan a nuestro país alcanzar el desarrollo económico acelerado y sosteni-
do del producto nacional y del empleo, con equidad social, sustentabilidad 
ambiental y democracia de calidad.

Se trata de un análisis holístico de los grandes problemas nacionales y 
de su entorno internacional realizado con la participación de 477 destaca-
dos investigadores de diversas disciplinas: economistas, sociólogos, poli-
tólogos, juristas, ingenieros de diversas especialidades, biólogos, geólogos 
y arquitectos, principalmente. La mayoría estamos adscritos a las más im-
portantes instituciones de investigación y educación superior de nuestro 
país: UNAM, IPN, UdeG, UAM, COLMEX, CIDE, CIESAS, COLEF, BUAP, 
UIA, UV, INIFAP, las universidades autónomas de Aguascalientes, Baja 
California, Baja California Sur, Ciudad Juárez, Ciudad de México, Colima, 
Chapingo, Estado de México,  Michoacán, Nayarit, Quintana Roo, Sinaloa 
y Zacatecas, así como las universidades Panamericana, y de Ciencias y 
Artes de Chiapas, el ITESO, el Instituto MORA, FLACSO, CIAD, INNSZ y 
el INACIPE, principalmente. Pero también participan científicos sociales 

* Instituto de Investigaciones Económicas de la UNAM.
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adscritos a universidades del extranjero:  de París, Ilinois, California, 
Barcelona, Sao Paulo, Río de Janeiro, U. Nanak Dev de India, U. Monarch 
de Suiza, Campinas de Brasil, Nuevo México, UNN de Argentina, U. Sun 
Yat-Sen de China, entre otras. 

Este proyecto fue viable porque desde octubre de 2010 creamos el 
Consejo Nacional de Universitarios por una Nueva Estrategia de Desarrollo, 
con la participación de 365 miembros fundadores. En nuestro documento 
fundacional nos trazamos como primer objetivo: “Conjuntar nuestros es-
fuerzos para formular un sistema integral de propuestas viables de políti-
cas públicas capaces de superar el pobre y errático desempeño mostrado por 
la economía mexicana durante las últimas décadas, fortalecer la cohesión so-
cial de nuestra nación y abrir los cauces de un desarrollo sustentable, incluyen-
te, equitativo y democrático”. Teníamos claro que utilizando los márgenes 
de maniobra que México tiene dentro de las realidades del entorno econó-
mico y político internacional, así como dentro de nuestras propias reali-
dades nacionales (cargadas de restricciones y de obstáculos estructurales, 
pero también de potencialidades), es factible construir e instrumentar una 
nueva estrategia exitosa de desarrollo nacional, es decir un sistema de po-
líticas públicas viables dentro de las actuales realidades nacionales e inter-
nacionales y validadas por su aplicación en naciones exitosas. 

Por consiguiente, de manera natural asumimos una postura holística, 
concediendo relevancia al análisis riguroso de cada uno de los grandes 
problemas nacionales, pero también al análisis de la interdependencia y 
las sinergias entre estos problemas. De esta manera, arribamos a un siste-
ma integral de propuestas de políticas públicas para la reconstrucción de 
nuestra nación, con la clara convicción de que los listados de buenos pro-
pósitos de nada sirven si no van acompañados de una definición precisa 
de los instrumentos de política pública realmente conducentes a los obje-
tivos propuestos. Ya lo había advertido Hegel en su Ciencia de la Lógica: “la 
voluntad se interpone ella misma en el camino de la consecución de su fin 
cuando se aparta del conocer; por consiguiente, la idea del bien sólo puede 
hallar su realización con la idea de lo verdadero”.

Cuando fundamos nuestro Consejo Nacional de Universitarios, hacía 
unos meses que Barak Obama había encontrado en la biblioteca de la Casa 
Blanca una frase de Abraham Lincoln, que hicimos nuestra: “A veces lle-
ga el momento de justificar las esperanzas que depositamos en nosotros 
mismos”. “No estamos obligados a ganar, pero sí a ser fieles a nuestros prin-
cipios. No estamos obligados a triunfar, pero sí a hacer que la luz que tene-
mos, sea poca o mucha, brille”.



PRIMERA SECCIÓN
CRISIS ALIMENTARIA MUNDIAL,

GEOECONOMÍA Y PODER AGROALIMENTARIO
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MÉXICO EN EL MARCO DE LA CRISIS ALIMENTARIA MUNDIAL: 
PERSPECTIVAS HACIA EL 2030

POST SCRIPTUM*

GERARDO REYES GUZMÁN**

Como lo muestra la gráfica 1, el índice de precios de los alimentos alcan-
zó un máximo de 137.6 puntos en febrero de 2011 y un nuevo récord de 
159.7 en marzo de 2022, como consecuencia inmediata de la guerra en 
Ucrania. Los episodios de volatilidad de 2008, 2011 y 2022, tuvieron un 
efecto catalizador en dicho índice: aunque cae durante algunos años, no 
vuelve a los niveles previos, formando así una tendencia ascendente.

Gráfica 1
Índice de precios de los alimentos: tendencia y volatilidad

Fuente: Food and Agriculture Organization of the United Nations (2024).

* Post scriptum al capítulo “Seguridad alimentaria mundial. Perspectivas hacia el 
año 2030” (Reyes y Moslares, 2018).

** Profesor Investigador de Tiempo Completo, Universidad La Salle Bajío

137.6
159.7

0.0

20.0
40.0

60.0

80.0

100.0
120.0

140.0

160.0

180.0

1
/1

9
9

0

8
/1

9
9

1

3
/1

9
9

3

1
0

/1
9

9
4

5
/1

9
9

6

1
2

/1
9

9
7

7
/1

9
9

9

2
/2

0
0

1

9
/2

0
0

2

4
/2

0
0

4

1
1

/2
0

0
5

6
/2

0
0

7

1
/2

0
0

9

8
/2

0
1

0

3
/2

0
1

2

1
0

/2
0

1
3

5
/2

0
1

5

1
2

/2
0

1
6

7
/2

0
1

8

2
/2

0
2

0

9
/2

0
2

1

4
/2

0
2

3



11MÉXICO EN EL MARCO DE LA CRISIS ALIMENTARIA MUNDIAL

Según el GRFC (Global Report on Food Crisis) 2023 (FSIN, 2024), 
la Federación Rusa y Ucrania eran importantes proveedores de produc-
tos agrícolas, responsables de 1/4 de las exportaciones de trigo y cebada, 
así como de más de 2/3 partes de las exportaciones de aceite de girasol en 
2021. El conflicto condujo al cierre de los puertos ucranianos del mar ne-
gro y desató una ola de medidas proteccionistas que redujeron la oferta de 
granos, dando lugar a un incremento de los precios internacionales de los 
alimentos. El récord del índice de precios alcanzado en marzo de 2022, im-
plicó alzas en los índices de cereales y aceite vegetal. De la mano con ello, 
se registró también un repentino salto en el precio de los fertilizantes. En 
2021, la Federación Rusa fue el exportador más importante de nitrógeno, 
el segundo en potasio y el tercero en fósforo; todos clasificados como fer-
tilizantes con amplio uso en la actividad agrícola. A pesar de que los pro-
ductos alimenticios no fueron objeto de sanciones por parte de Occidente, 
fertilizantes como el nitrógeno se vieron afectados porque su producción 
requiere el uso de gas, producto que sí fue vetado. 

Los precios de los alimentos, fertilizantes y la energía comenzaron a 
descender después del segundo semestre de 2022, pero no volvieron a los 
niveles precrisis. La razón fue que países como Argentina, Australia, Brasil, 
Reino Unido, la Unión Europea y Estados Unidos remplazaron las expor-
taciones ruso-ucranianas. Otro factor que condujo a la estabilización de los 
precios fue la reapertura de los puertos ucranianos del mar negro median-
te la iniciativa Black Grain firmada por Rusia, Turquía y Ucrania en julio de 
2022, y extendida hasta inicios de 2023. 

Sin embargo, un factor adicional en el aumento de los precios fue una 
ola inflacionaria derivada de cuellos de botella en la cadena de suministros, 
surgida a raíz de la pandemia Covid-19, que comenzó desde 2021 y alcan-
zó un IPC1 máximo de 8.8% anual en 2022. Esta inflación erosionó el po-
der adquisitivo a nivel global, afectando principalmente a países de ingreso 
bajo y medio. Como resultado, millones de personas empobrecieron, en 
virtud de que agentes económicos con bajo nivel de ingreso gastan un ma-
yor porcentaje del mismo en alimentos.

En 2022, 78% de los 42 países o territorios identificados como los más 
vulnerables a la crisis alimentaria eran a su vez importadores netos de fer-
tilizantes y granos. Para finales de 2022, los precios de los alimentos se ha-
bían incrementado más del 10% en 47 de los 73 países reportados como 
vulnerables por la GRFC. En muchos casos, la inflación condujo a la de-
preciación de las respectivas monedas, fenómeno que agudizó aún más la 
contracción de su poder adquisitivo. La FAO a través de su IPC/CH2 esta-
blece 5 fases de inseguridad alimentaria por grado de intensidad: fase 1: 
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mínima o no existente; fase 2: estresante; fase 3: crisis; fase 4: emergencia 
y fase 5: hambruna. La FAO identifica tres fuerzas motrices vinculadas a la 
crisis alimentaria (tabla 1):

Tabla 1
Número de personas en fase 3 o más por causante

Causante 2018 2019 2020 2021 2022

Conflicto/inseguridad 73.9 M
(21 países)

77.1 M
(22 países)

99.1 M
(23 países)

139.3 M
(24 países)

117.7M
(19 países)

Choques económicos 10.2 M
(6 países)

24 M
(8 países)

40.5 M
(17 países)

30.2 M
(21 países)

83.9 M
(27 países)

Cambio climático 28.8 M
(26 países)

33.8 M
(25 países)

15.7 M
(15 países)

23.5 M
(8 países)

56.8 M
(12 países)

Fuente: FSIN (2024).

El organismo multilateral calcula que 22.7% de la población estudia-
da en 58 países equivalente a 258 millones están en la fase 3, 4 o 5. Como 
lo muestra la tabla 1, tan solo la guerra en Ucrania y las secuelas económi-
cas del Covid-19 hicieron que el número de personas afectadas por la cri-
sis alimentaria casi se triplicara al pasar de 30.2 millones de personas en 21 
países para 2021 a 83.9 millones en 27 países en 2022. El cambio climáti-
co subió el número de personas en fase 3 en 15.7 millones en 15 países en 
2020, a 56.8 millones en 12 países para 2022. 

El reporte GRFC calcula, que para mediados de 2022, el número de per-
sonas desplazadas incluyendo a aquellas con estatus de solicitantes de asilo 
fue de 103 millones a nivel mundial, concentrándose en Europa Oriental 
(Ucrania), Medio Oriente (Siria), Afganistán, Centro de Sahel en África 
(Sudán) y Venezuela, representando 7 de cada 10 desplazados-buscadores 
de asilo. Por su parte, el conflicto israelí-palestino que comenzó el pasado 
7 de octubre de 2023, desató una severa crisis alimentaria en la Franja de 
Gaza, clasificada ya entre fase 4 y 5. En América latina y el Caribe, las re-
giones más vulnerables por estos factores fueron Guatemala, El Salvador, 
Honduras y Nicaragua. No obstante, el país más castigado fue Haití, que 
sufrió no solo embates de tipo natural como terremotos y mal tiempo, sino 
olas continuas de violencia, inflación y depreciación de la moneda. Pero 
también destaca Venezuela, país del que han salido millones de ciudada-
nos a buscar refugio en países como Colombia, Perú y Ecuador. Son alre-
dedor de 17.8 millones de desplazados o 27% de la población analizada. 
De estas naciones, hay 19,000 haitianos en fase 5. En el epicentro de la cri-
sis migratoria y oleadas de refugiados vinculados a la crisis alimentaria es-
tán Haití y Venezuela. Los tres factores detonantes de la crisis alimentaria 
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expuestos en la tabla 1, han estado en mayor o menor medida presentes en 
estos países, en especial en forma de inflación, depreciación de la moneda 
nacional, violencia y catástrofes naturales. 

México en el contexto mundial de la crisis alimentaria y perspectiva 2030

México no aparece entre los países que son señalados por la FAO como 
vulnerables a una crisis alimentaria. De hecho, las cifras hablan de un for-
talecimiento de la economía con niveles de empleo históricamente repor-
tados como bajos para 2023; un crecimiento económico por arriba del 
promedio; un incremento en el salario mínimo que ha logrado detener la 
pérdida del poder adquisitivo; y una apreciación del tipo de cambio que 
ha abaratado las importaciones de alimento. Según un comunicado del 
CONEVAL (CONEVAL, 2023), algunos indicadores de pobreza y des-
igualdad en México han mejorado.  En marzo de 2020, el salario mínimo 
era de 123.22 pesos por día y el kilo de tortilla de maíz costaba en prome-
dio 15.3 pesos, por lo que un salario mínimo compraba 8 kilos de tortilla. 
El 22 de febrero de 2023, el precio era de 22.6 pesos, mientras que el sala-
rio de 207.4 pesos con lo cual se compraba 9.1 kilos de tortilla.

Según información publicada por la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural (Agricultura, 2024), la balanza comercial agropecuaria y 
agroindustrial de México comenzó con saldo positivo a partir de 2015, su-
perávit que ha sostenido de manera creciente. Éste alcanzó un máximo de 
11,958 millones de dólares (md) en 2020 para caer a 5,601 md en 2022 y 
repuntar cerrando en 7,576 md en 2023. Las exportaciones por su parte, 
aumentaron de 4,015 md en 1993 a 51,849 md en 2023, lo que equivale a 
una tasa media de crecimiento anual (TMCA) de 8.9%. En tanto las impor-
taciones crecieron en el mismo periodo a una TMCA de 6.86%. Los 51,849 
millones de dólares generados en 2023 por este sector, fueron tan solo in-
feriores a las remesas que alcanzaron en ese mismo año 63,313 md, pero 
estuvieron por arriba del petróleo (33,219 md) y el turismo (30,809 md).

La misma fuente señala que el superávit de 7,576 md de 2023 fue im-
pulsado por ventas exitosas al exterior de productos agroindustriales como 
cerveza, tequila, panadería, confitería, hortalizas, chocolate, azúcar y fru-
tas en conserva; agrícolas, como aguacate, jitomate, pimiento, pepino, ce-
bolla y ajo, almendras, nueces y pistaches, plátano, así como uvas frescas 
y pasas; pecuarios como ganado bovino en pie y miel natural de abeja; y 
pescado fresco y refrigerado, incluyendo crustáceos, camarón y molusco. 
De éstos, los cinco productos (no procesados) que más divisas generaron 
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fueron el aguacate: 3,030 md, jitomate: 2,724 md, pimiento: 1,627 md, cí-
tricos: 859 md y pepino: 814 md. Por su parte, los cinco productos más 
importantes en las exportaciones agroindustriales (procesados) en el mis-
mo periodo fueron cerveza: 6,123 md; tequila y mezcal: 4,429 md; pana-
dería: 2,642 md; artículos de confitería sin cacao: 1,125 md y frutas en 
conserva: 847 md. 

Un reporte publicado por el Banco de México señala que entre los pro-
ductos no procesados que más se importa en México (2022) está el maíz 
(26%), el frijol de soya (19.2%) y trigo (9.8%) (Banxico, 2023). El pre-
cio del maíz amarillo se incrementó en México de 172 USD/t en enero de 
2020 a 303 UDS/t en enero de 2023, comenzando una caída ininterrumpi-
da hasta alcanzar los 165 UDS/t en el primer semestre de 2024. En este te-
nor, cabe destacar que el consumo de maíz en México viene en aumento 
desde 2012, pasando de 27 millones de toneladas (mt) en ese año a 44.1 
mt en 2019, manteniéndose en ese nivel hasta 2021. Para 2023, la deman-
da fue ya de 46.3 mt. Mientras tanto, la producción nacional se incremen-
tó de 17.6 mt en 2011 a 28.5 mt en 2016 permaneciendo en niveles de 28 
mt anuales. En virtud de la creciente demanda, las importaciones pasaron 
de 4.9 millones de toneladas (mt) en 2012 a 16.7 mt en 2018 y a 18 mt en 
2023. La curva de la demanda de maíz crece conforme lo hace la pobla-
ción, de modo tal que por cada unidad de aumento poblacional, el consu-
mo aumenta en promedio en 0.9.

No obstante estos resultados en materia económica y agrícola, la crisis 
alimentaria puede afectar a México hacia el 2030 por dos vías: 1) los cue-
llos de botella que ya se evidencian en el país en materia de agua y 2) la lle-
gada creciente de migrantes procedentes de Centroamérica y Venezuela. 
Según Arregin-Cortés (et al., 2022), el 77% de la población vive en zonas 
donde solo el 33% del agua es renovable. La actividad agrícola es la princi-
pal consumidora de agua por lo que se le atribuye gran parte de la responsa-
bilidad en la sobreexplotación de acuíferos y sobreexplotación de cuencas. 
Se calcula que existe un déficit de 41.28 miles de hm3 para tener cuencas 
y acuíferos sustentables y que se deben tratar 4.09 hm3 de aguas residuales 
municipales para sanear sus corrientes. Se estima una inversión requeri-
da para la sustentabilidad y seguridad hídrica de 612.9 mil millones de pe-
sos (mmp) para el Valle de México, Lerma-Santiago-Pacífico y Río Bravo. 
Para habilitar cuencas y acuíferos sustentables se necesitan 322.7 mmp; 
para agua potable, 83.2 mmp; para alcantarillado, 88.5 mmp; y para sanear 
las corrientes 9.2 mmp (Arreguín-Cortés y Cervantes-Jaimes, 2022). Por 
otro lado, Chevalier Narango reporta que la Secretaría de Gobernación en 
México estimaba un total de 686,732 migrantes irregulares que ingresaron 
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al país entre enero y noviembre de 2023. De ellos, 194,631 fueron vene-
zolanos, 106,465 hondureños, 72,410 guatemaltecos, 60,432 ecuatoria-
nos, 41,705 haitianos, 24,049 cubanos y 23,458 colombianos (Stephanie, 
2024).

Notas

1 Índice de Precios al Consumidor.
2 Integrated Food Security Phase/Cadre Harmonisé.
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GEOECONOMÍA Y PODER AGROALIMENTARIO:  
LOS GRANDES CAMBIOS DEL PERIODO NEOLIBERAL

JOSÉ LUIS CALVA*

La globalización neoliberal ha traído consigo una profunda reconfigura-
ción del poder económico mundial y también del poder agroalimentario. 
En el ámbito económico, el desarrollo espectacular de las potencias emer-
gentes de Asia aparece como la contraparte del declinante poder de las 
grandes economías del Atlántico Norte. El PIB agregado de China e India, 
que en 1980 representaba el 5% del PIB mundial  pasó al 16.1% en 2007, 
al 19.4% en 2010, y al 26.3% en 2023; destacando especialmente China, 
que alcanzó el 14% del PIB global en 2010, y en 2023 se ubicó como la pri-
mera potencia económica del mundo, con el 18.7% del PIB global si el PIB 
de todos los países se mide en dólares corrientes corregidos a paridad de 
poder adquisitivo.  En el Atlántico Norte, el PIB agregado de los actuales 
miembros de la Unión Europea, que en 1980 representaba el 25.9% del PIB 
mundial, cayó al 17.8% en 2007, al 16.2% en 2010 y al 14.5% en 2023. De 
igual modo, el PIB de Estados Unidos, que en 1980 representaba el 21.3% 
del PIB mundial, cayó al 18% en 2007, al 16.7% en 2010 y al 15.6% en 
2023 (véase cuadro 1).

* Instituto de Investigaciones Económicas de la Universidad Nacional Autónoma 
de México.
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Cuadro 1
Reconfiguración del poder económico mundial: 1980-2023

porcentajes del pib mundial en dólares corrientes

corregidos a paridad de poder adquisitivo

Años Mundo Estados 
Unidos

Unión 
Europea China China e 

India

Emergentes y 
en desarrollo 

de Asia
1980 100.00 21.31 25.84 2.26 5.28 9.13
1990 100.00 21.47 23.36 3.99 7.77 12.63
2000 100.00 20.18 20.12 7.20 11.56 16.82
2010 100.00 16.65 16.17 13.59 19.38 25.50
2020 100.00 15.96 14.84 18.07 24.87 31.97
2023 100.00 15.56 14.46 18.73 26.32 33.44

Fuente: Elaboración propia con base en FMI (2024).

Paradójicamente, el país paladín de la globalización neoliberal, Estados 
Unidos, resultó ser el mayor perdedor en esta globalización, mientras que 
China aparece como su mayor ganador. Como expresión de esta reconfi-
guración, el poderío económico relativo de las mayores empresas de China 
está superando al de las mayores empresas de Estados Unidos (véase cua-
dro 2).

Cuadro 2
Poderío económico relativo de las mayores empresas

de Estados Unidos y de China en 2022

Conceptos
Mundo Estados Unidos China

Monto % del 
Total Monto % del 

Total Monto % del 
Total

Número de 
empresas entre 
las 500 mayores 
del mundo

500 100.0 124  24.8 136  27.2 

Millones de dólares
Ingresos brutos  7,774,155 100.0 11,217,289  29.7 11,012,708 29.2 
Activos brutos 160,003,662 100.0 38,606,823  24.1 48,753,365 30.5 

Número de trabajadores
Empleados 63,902,322 100.0 15,734,793 24.6 20,950,775 32.8 
Fuente: Elaboración propia con base en Fortune (2023).

Esta reconfiguración del poder económico mundial ha traído consigo la 
reconfiguración del poder agroalimentario. La participación de China en 
la producción mundial de los ocho principales granos se elevó del 16.3% 
en 1980 y al 20.8% en 2022; mientras que la participación conjunta de 
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Estados Unidos y la Unión Europea en la producción mundial de granos se 
redujo del 30.5% del total en 1980 a 24.8% en 2022.

Cuadro 3
Participaciones en la producción mundial de granos*

como porcentajes del total mundial

Años Estados Unidos Unión Europea Estados Unidos + 
Unión Europea China

1980 18.74 11.78 30.53 16.31
1990 17.53 10.52 28.06 19.41
2000 18.41 14.99 33.40 18.70
2010 17.90 12.74 30.64 20.36
2020 15.77 10.42 26.19 20.24
2022 14.94 9.86 24.79 20.81

* Trigo, Arroz, Maíz, Mijo, Centeno, Avena, Sorgo y grano mixto.

Fuente: Elaboración propia con base en USDA (2024).

De igual modo, la participación de China en la producción mundial de 
carnes se elevó del 10.8% en 1980 y al 25.9% en 2021; mientras que la par-
ticipación conjunta de Estados Unidos y la Unión Europea en la produc-
ción mundial de carnes se redujo del 41.9% en 1980 y al 26.06% en 2021 
(véase cuadro 4).

Cuadro 4
Participaciones en la producción mundial de carnes

como porcentajes del total mundial

Años Estados Unidos Unión Europea Estados Unidos + 
Unión Europea China

1980 17.89 24.01 41.90 10.81
1990 15.95 20.46 36.41 16.68
2000 16.11 16.83 32.94 26.61
2010 14.18 13.94 28.13 27.35
2020 14.21 12.91 27.11 23.37
2021 13.68 12.38 26.06 25.91

Fuente: FAO (2024). 

Desde el lado de la demanda de alimentos, se observa también una 
profunda reconfiguración del poder agroalimentario: la participación de 
China en el consumo mundial de granos se elevó de 17.4% del total mun-
dial en 1980, al 22.6% en 2022; mientras que la participación conjunta de 
la Unión Europea y Estados Unidos en el consumo mundial de granos, que 
alcanzó su pico en 2000 con el 28.1% del consumo mundial, descendiendo 
después hasta el 22.4% en 2022 (con base en USDA, 2024). 
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De manera aún más espectacular, la participación de China en el con-
sumo mundial de carnes se incrementó del 10.8% en 1980 al 26.1% en 
2021; mientras que la participación conjunta de Estados Unidos y la Unión 
Europea en el consumo mundial de carnes se redujo de 41.3% en 1980 a 
22.6% en 2021 (véase cuadro 5).

Cuadro 5
Participaciones en el consumo mundial de carnes

como porcentajes del total mundial

Años Estados Unidos Unión Europea Estados Unidos + 
Unión Europea China

1980 18.15 23.14 41.29 10.80
1990 15.89 19.50 35.39 16.57
2000 14.76 15.78 30.53 27.20
2010 12.59 12.80 25.40 28.11
2020 12.55 10.89 23.43 23.55
2021 12.08 10.47 22.55 26.09

Fuente: FAO (2024).

¿Por qué ocurrió esta reconfiguración del poder económico y agroali-
mentario mundial? La parte oriental de este fenómeno tiene su explica-
ción en la certera estrategia heterodoxa de desarrollo económico liderado 
por el Estado aplicada por China, que se insertó en el proceso de globali-
zación neoliberal aprovechándola en su propio beneficio, pero sin sujetar-
se a las prescripciones neoliberales de política económica. Para empezar, 
China no realizó una liberalización comercial unilateral y abrupta, sino 
que fue abriendo de manera muy gradual y selectiva (por regiones e indus-
trias) su comercio exterior; no suprimió sus políticas de fomento econó-
mico general y sectorial (industrial y agropecuario), sino que las reformó, 
diversificó y enriqueció en sus sucesivos planes quinquenales; no priva-
tizó a toda costa sus empresas públicas, sino que elevó la eficiencia de 
sus grandes empresas estratégicas otorgándoles autonomía financiera y de 
gestión (convirtiéndolas en grandes motores de desarrollo, en torno a los 
cuales se desarrollaron las empresas privadas); no liberalizó abruptamen-
te su sistema bancario, sino que lo reestructuró, para crear un sistema de 
múltiples bancos y empresas financieras independientes (que inicialmen-
te fueron en su totalidad de propiedad pública o social), realizando una 
apertura muy gradualista a los bancos privados nacionales y extranjeros; 
no liberalizó la inversión extranjera directa, sino que promovió su ingreso 
hacia ramas económicas seleccionadas (preferentemente mediante asocia-
ciones con empresas nacionales) como parte de sus políticas industriales 
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de diversificación productiva, desarrollo tecnológico, elevación acelera-
da de la productividad y fomento de las exportaciones (González, 2001, 
2018; Cornejo, 1999; Vogel, 2011; Naugthon, 2023; Zhang, 2023 y Xiaobo 
y Dong, 2023).

Además, las políticas macroeconómicas (monetaria, fiscal y cambiaria) 
de China han sido sistemáticamente heterodoxas y no ortodoxas. Destaca 
especialmente la sistemática subvaluación de su tipo de cambio como pa-
lanca de la competitividad-precio de sus productos en los mercados inter-
nacionales. Como observó Dani Rodrik: un tipo de cambio competitivo 
“es de facto la forma de política industrial más eficaz que se pueda imagi-
nar” (Rodrik, 2009: 1); y China ha sido uno de los países que con mayor 
audacia, consistencia y éxito han utilizado esta “eficaz forma de política in-
dustrial”. Baste recordar que en el periodo 1989-2023, China acumuló un 
superávit comercial de 7,583,513.1 millones de dólares, y un superávit de 
cuenta corriente 4,759,335.2 millones de dólares, lo que constituye el in-
dicador estructural más fehaciente de la enorme subvaluación de su mone-
da (véase cuadro 6). 

Cuadro 6
China: Balance comercial y de cuenta corriente

y acumulación de reservas 1983-2023

Años Balanza Comercial Balanza de Cuenta 
Corriente

Reservas de Moneda 
extranjera

1989 -5,620 -4,317 17,022
1990 9,165 11,997 28,594
1995 18,050 1,618 73,579
2000 -13,566 20,518 165,574
2005 130,129 132,378 818,872
2010 246,426 237,810 2,847,338
2015 576,191 293,022 3,330,362
2020 511,103 248,836 3,216,522
2023 593,896 252,987 3,237,977

Acumulados
1989-2023 7,583,513 4,759,335

Fuente: FMI (2024b).

En particular, el desarrollo espectacular del sector agropecuario en 
China se explica también por la aplicación de las políticas de desarrollo 
económico antes descritas, comenzando por su política de tipo de cam-
bio real competitivo, además de su sistema nacional de desarrollo cien-
tífico, técnico y de innovación, sus gigantescas inversiones públicas en 
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infraestructura, sus fuertes bancos de fomento económico general y sec-
torial, además del sistema específico de políticas agrícolas de fomento pro-
ductivo, incluyendo sus precios de soporte para la producción de granos 
y de otros productos agropecuarios y sus impresionantes obras de infraes-
tructura rural.

Además, el prodigioso incremento de la riqueza nacional en China ha 
ido deliberadamente acompañado de una elevación acelerada del bienestar 
social. Para empezar, el poder adquisitivo de los salarios se elevó de mane-
ra espectacular: los salarios medios reales se incrementaron 1,610.4% du-
rante el periodo 1983-2022 y los salarios manufactureros reales se elevaron 
1,428.05% en igual periodo (Trading Economics, 2023). 

Como resultado, en China se ha formado una enorme clase media de al-
rededor de 250 millones de personas. “En muchas categorías de consumi-
dores, China es ahora el mercado más grande del mundo […] representa el 
30% de las ventas mundiales de automóviles (y el 43% de las ventas unita-
rias de vehículos eléctricos) y el 42% del valor de las transacciones de co-
mercio electrónico minorista global” (Seong y Woetzel, 2018: 1). “China 
representa el 70% de las compras globales de artículos de lujo en la última 
década”; y “en 2018, más de 150 millones de chinos viajaron al extranje-
ro” (Zhang, 2019: 1).

En suma: la clave del éxito de la estrategia paradigmática de desarrollo 
económico de la República Popular China puede resumirse en las siguien-
tes palabras de Stiglitz: “Entre las naciones del mundo, las del este de Asia 
han crecido más rápido y han hecho más por reducir la pobreza. Y lo han 
logrado, enfaticémoslo, vía ‘globalización’. Su crecimiento se ha basado 
en las exportaciones, aprovechando el mercado global y cerrando la bre-
cha tecnológica”. Sin embargo, hay “una distinción clave: cada uno de los 
países que han tenido mayor éxito en la globalización determinó su pro-
pio ritmo de cambio; cada uno se aseguró al crecer de que los beneficios se 
distribuyeran con equidad y rechazó los dogmas básicos del ‘Consenso de 
Washington’, que postulaban un mínimo papel del gobierno y una rápida 
privatización y liberalización” (Stiglitz, 2002).
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Comercio y geopolítica

El mundo está en circunstancias muy distintas de las que existían cuan-
do concluyó la Ronda de Uruguay y se creó la Organización Mundial del 
Comercio (OMC), dando paso a la liberación comercial y a la globaliza-
ción neoliberal como destino enmarcada en el Consenso de Washington. 
La adopción del comercio libre empalmó con la disolución de la Unión 
Soviética y determinó un amplio dominio occidental, por lo tanto, se aso-
ció a un cambio geopolítico de grandes repercusiones, siendo una de sus 
expresiones la ampliación de la Unión Europea. 

Hoy las realidades son muy diferentes: el orden liberal internacional li-
derado por Estados Unidos está en crisis y economías desarrolladas están 
aplicando medidas de política que socaban el libre comercio y la OMC. 
Economías avanzadas han retornado al nacionalismo económico y al pro-
teccionismo comercial.

Un aspecto clave para la liberalización del comercio agrícola fue la con-
clusión de la Ronda de Uruguay, que dio lugar a la transformación del 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT, por 
sus siglas en inglés) en OMC.  Las negociaciones, de carácter multilate-
ral, llevaron a establecer reglas respecto a políticas comerciales (cuotas y 
aranceles) y las medidas de orden interno, estableciendo tipos de apoyo 
permisibles y restricciones sobre montos (Medida Global de Ayuda), así 
como sobre las características que debían tener los instrumentos para no 
ser sancionados como distorsionantes del comercio. 

* Post scriptum al capítulo “El contexto internacional de las políticas agrícolas de 
México” (Trujillo, 2018).

** Universidad Autónoma de Sinaloa.
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La rivalidad entre Estados Unidos y la Unión Europea fue determinante 
para el resultado de las negociaciones multilaterales producto de la Ronda 
de Uruguay, debido al efecto de sus políticas sobre los precios de produc-
tos agrícolas en el mercado internacional. Sin embargo, en las negociacio-
nes posteriores lanzadas en la Ronda de Doha y continuadas en distintas 
reuniones ministeriales, la falta de consenso para avanzar en mayores re-
formas ha estado marcada por los desacuerdos entre países desarrollados 
y las economías de ingreso medio y bajo que reclaman un trato acorde con 
su nivel de desarrollo.1 Además, las temáticas de interés se han diversifi-
cado, como reflejo de los cambios ocurridos en los mercados globales.2 En 
su momento, Doha fue denominada Ronda del Desarrollo en respuesta a 
la resistencia y demandas de países de menor ingreso y de organizaciones 
de la sociedad civil.

Estados Unidos vio disminuir su capacidad de imponer con facilidad 
su visión y sus intereses sobre cualquier país en las negociaciones multi-
laterales. Por otra parte, en reacción a fallos contrarios a sus intereses en 
casos de disputas comerciales, desde la administración de Barack Obama 
ese país recurrió al bloqueo de la integración y operación del Órgano de 
Apelaciones, el principal instrumento con que cuenta la OMC para hacer 
cumplir sus acuerdos. 

Mientras tanto, China ha desplazado ya a Estados Unidos a un segundo 
lugar en la participación en las exportaciones mundiales, donde las viejas 
economías avanzadas aún continúan jugando un papel relevante. Sin em-
bargo, análisis prospectivos adelantan que ese país pasará pronto a ser la 
economía más grande en términos de PIB en dólares de mercado, no sola-
mente en dólares a paridad de poder de compra. Además, Estados Unidos 
podría verse también desplazado de la segunda posición por la India. 

En los tiempos actuales, del impulso a la integración global basada en 
la liberalización comercial multilateral sujeta a reglas se está transitando, 
con mayor fuerza hacia la formación de bloques económicos plurilatera-
les (acuerdos regionales tipo Tratado de Libre Comercio México, Estados 
Unidos, Canadá o la Asociación Comprehensiva Económica Regional de 
15 países de Asia-Pacífico); o bien al bilateralismo; y, destacablemente, a 
la aplicación agresiva de aranceles, la utilización abierta de políticas in-
dustriales, antes descalificadas, y a la fragmentación de las cadenas de su-
ministro. Está planteandose ahora, inclusive, el desacople amplio en dos 
grandes bloques de manera similar a la situación que se tenía durante el 
periodo de la Guerra Fría.

Obviamente este nuevo escenario no es producto de la crítica aca-
démica a la hiperglobalización (Rodrik, 2018 y Stiglitz, 2017) ni de la 
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reivindicación teórica de políticas industriales. Es básicamente el resultado 
de un cambio en la perspectiva de Estados Unidos, en reacción a transfor-
maciones geoeconómicas que no previó, así como del papel relevante que 
ahora se asigna a la geopolítica en las relaciones internacionales (Rodrik, 
2023). En este contexto, Europa gradualmente ha venido siendo arrastra-
da hacia la visión de Estados Unidos, lo cual se ha reflejado –en ambos ca-
sos– en la aplicación de políticas proteccionistas y de fomento industrial 
en torno a productos y servicios cada vez más relevantes para los merca-
dos globales como chips, servicios informáticos, insumos para la instala-
ción de plantas solares y producción de energías limpias, baterías y autos 
eléctricos.

Las viejas potencias coloniales agrupadas en el G7 ven amenazante la 
creciente competitividad comercial de China e inaceptable lo que denomi-
nan su capitalismo de Estado con políticas industriales muy estructuradas; 
a lo cual se añaden como focos de atención la recuperación de Rusia como 
potencia militar –y posiblemente económica si llegara a tomar forma la in-
tegración comercial euroasiática– y la relevancia creciente de países emer-
gentes cuyas participaciones en el comercio y en el PIB mundial se han 
visto acreecentadas: algunos son parte del grupo de los BRICS.

En la geoeconomía actual son importantes la extensión territorial del 
país que se asocia a la disponibilidad de una base amplia de recursos y 
la densidad demográfica que determina el potencial que ofrecen la fuer-
za de trabajo y el mercado interno; y no únicamente el grado de desarrollo 
científico y tecnológico o la presencia de grandes corporaciones. Estos as-
pectos llevan a que economías emergentes con esas características puedan 
elevar rápidamente su peso relativo en la economía global al mantener ta-
sas de crecimiento económico mayores que las de economías desarrolladas 
que hoy tienen un desempeño más estable y lento. En tal sentido, la con-
vergencia económica que en teoría se produce a partir de una mayor libe-
ralización del comercio de bienes y servicios y de los flujos de inversión es 
motivo de preocupación, pues su materialización lleva implícitamente a 
una redistribución global del poder.

El debilitamiento de la hegemonía estadounidense lleva a que el mundo 
pase de la pretensión de unipolaridad, a partir de la disolución de la Unión 
Soviética, a la multipolaridad como realidad, más que como visualización. 
Desde la perspectiva del comercio, se transita no a una desglobalización 
sino a una fragmentación, que se expresa en la tendencia al desacople de 
economías y a la relocalización (onshoring, nearshoring y friendshoring) 
de cadenas de suministro o sus eslabones. Los datos de comercio como 
proporción del PIB global correspondientes al periodo 2008-2021 así lo 
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indican: no hay una caída en la participación sino una ralentización en un 
margen entre 41% a 48% (Gobinath, 2024 y Aiyar et al., 2023). 

A lo anterior ha contribuido la disrupción de las cadenas de suminis-
tro a consecuencia de la pandemia de Covid-19 y la guerra Rusia-Ucrania, 
disrupción que mostró los inconvenientes que presenta el sistema de cade-
nas globales de valor. Ante mayor riesgo geopolítico los procesos de relo-
calización se acentúan, ya que se opta por sacrificar eficiencia económica 
a cambio de mayor resiliencia. No podrá ser de otro modo mientras no se 
llegue a nuevos reequilibrios globales. Actualmente se pasa por una etapa 
de realineamiento a nuevos entornos geopolíticos, que llevan a reacomo-
dos en materia de comercio e inversión. En estos tiempos, la incertidumbre 
caracteriza al comercio global, así como a las negociaciones comerciales y 
a la OMC como institución reguladora en los conflictos sobre comercio 
(Fernández, 2020).

El mundo occidental tiende a volverse más proteccionista, pero la ma-
yoría de los países no marchan en la misma dirección. Dentro de los már-
genes para la aplicación de medidas proteccionistas que les son permitidos 
por la OMC atendiendo a su condición de atraso relativo, en muchos paí-
ses de menor desarrollo los gobiernos están buscando impulsar su creci-
miento económico a través del comercio y la inversión, no cerrarse. Para 
estos puede ser preferible mantener la opción del marco de reglas de la 
OMC a depender de la condicionada voluntad de los gobiernos de econo-
mías avanzadas, sus sistemas legales o de órganos de arbitraje establecidos 
mediante acuerdos comerciales. Además, la OMC continúa siendo el mar-
co de referencia básico para los acuerdos comerciales.

El Acuerdo de Agricultura de la Ronda de Uruguay llevó al replantea-
miento de los instrumentos de política agrícola y a nuevos diseños para ha-
cer las medidas de intervención más compatibles con mercados libres. Bajo 
la idea de evitar guerras comerciales, se adoptó el enfoque centrado en ven-
tajas comparativas, como base legítima de competitividad, llevando a la 
eliminación de medidas que pudieran abrir una brecha entre el precio do-
méstico y el precio internacional, o dar competitividad artificial mediante 
subsidios. Estas medidas podrían ser potencialmente distorsionantes en la 
asignación de recursos y causar ineficiencia económica. No obstante, des-
de el principio se recurrió al empleo de barreras no comerciales, como las 
normas sanitarias y estándares de inocuidad, que se han venido amplian-
do a lo ambiental y ecológico (restricciones sobre plaguicidas, organismos 
genéticamente modificados y cuidado animal) y a lo social a través de di-
versos acuerdos (prohibición del trabajo infantil y respeto a derechos hu-
manos y laborales).
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En las medidas de apoyo a la agricultura se prescribió que debían es-
tar desacopladas respecto a precios y producción corrientes, recurriendo a 
transferencias o pagos directos como apoyo al ingreso; y no en compensa-
ción de bajos precios o ingresos insuficientes para hacer frente a los costos. 
En general, sean o no distorsionantes de los mercados, lo que se tiene aho-
ra es una multiplicación de instrumentos de apoyo (para el caso de Estados 
Unidos, véase Baldwin et al., 2021 y Baldwin et al., 2023). En tal sentido, 
la capacidad presupuestaria de los gobiernos ha devenido en la mayor ven-
taja competitiva.

Por otra parte, la justificación ambiental y ecológica para la conserva-
ción de elevados presupuestos hacia la agricultura, considerados no distor-
sionantes, se ha vuelto más importante. Así los muestra, como ejemplo, la 
reforma reciente de la Política Agrícola Común de la Unión Europea, que 
se levanta sobre 10 objetivos: asegurar ingresos justos a los productores, 
incrementar la competitividad, mejorar la posición de los productores en 
la cadena de suministro,  cuidado ambiental, preservación de paisajes y la 
biodiversidad, apoyar el reemplazo generacional, áreas rurales vibrantes, 
protección de la calidad de los alimentos y la salud y fomentar la innova-
ción y el conocimiento.3 

Evolución de los apoyos a la agricultura

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) 
ha sido pieza fundamental para el alineamiento de las políticas de los paí-
ses al enfoque adoptado en las negociaciones multilaterales sobre comercio 
de productos de la agricultura, al hacer el monitoreo y evaluación sistemá-
tica de las políticas aplicadas así como sus cambios a lo largo del tiempo. 
En su propósito de inducción de reformas, la cobertura de países monito-
reados por la OCDE se ha ampliado a no miembros. 

De acuerdo con el monitoreo y evaluación correspondiente a 2023 el 
apoyo total a la agricultura resultante de la suma correspondiente a 54 paí-
ses considerados para su reporte se ha elevado de manera consistente a lo 
largo de los últimos 20 años, en términos nominales. El alza se debe más 
a economías emergentes, sustancialmente China e India; sin embargo, el 
apoyo de los países miembros de la OCDE también ha aumentado, aun-
que a ritmo más lento, pero partiendo de una base comparativamente más 
elevada. En este caso, la mayor parte del aumento se origina en Estados 
Unidos y la Unión Europea. 

No obstante, respecto al valor de la producción agrícola el apoyo a la 
agricultura muestra tendencia clara al descenso. Como datos de referencia 
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para los 54 países, el total de apoyo positivo proporcionado en 2020-2022 
fue en promedio equivalente a 20% del valor de la producción generada 
por el sector, habiendo sido de 29% de 2000-2002. Con relación a los paí-
ses de la OCDE, ese porcentaje cayó desde el 41% en 2000-2002 a 25% en 
2020-2022. En contraste, este porcentaje se incrementó en los 11 países 
emergentes considerados: desde 13% a 17%, respectivamente. 

Según la OCDE, China proporciona casi todo su soporte al sector en 
forma de apoyo positivo al precio de mercado, mientras que India propor-
ciona altos niveles de pagos al productor a través de apoyos al uso de insu-
mos variables, así como apoyo presupuestario a consumidores. Aunque el 
apoyo bruto en India es alto, sus políticas de precios domésticos bajos re-
sultan en un apoyo negativo a su sector. 

Por otra parte, conforme al indicador clave de la OCDE que mide 
cuánto representa el apoyo al productor respecto a los ingresos agrícolas 
brutos, el denominado %PSE (Estimado de Apoyo al Productor), se tiene 
que fue en promedio equivalente al 10% de los ingresos agrícolas brutos 
en 2020-2022, por debajo del 18% de 2000-2002. Los niveles de apoyo al 
productor entre las 11 economías emergentes consideradas se elevaron 
marcadamente a inicios de los años 2010, antes de estabilizarse en alre-
dedor de la mitad del promedio de la OCDE. El promedio %PSE en estas 
economías para 2020-2022 fue de 7.1%, en comparación a 4.5% en 2010-
2012 y 3.9% en 2000-2002. Según lo destaca el reporte, a partir de 2008 
ha sido más difícil hacer bajar el %PSE.

Solamente 4 economías –China, Japón, la Unión Europea y Estados 
Unidos– dan cuenta gruesamente del 70% de todos los apoyos positivos 
al productor en los últimos 20 años. Sin embargo, las participaciones rela-
tivas entre estas economías han cambiado a lo largo del tiempo. En 2000-
2002, la Unión Europea dio cuenta de la más grande participación con 
30% de todo el apoyo positivo al productor, seguido de Japón (17%), los 
Estados Unidos (17%) y China (7%). En 2020-2022, China ahora repre-
senta algo menos del 44% del apoyo al productor, seguido por la Unión 
Europea (15%), Estados Unidos (7%) y Japón (15%).

Implicaciones para México

El andamiaje construido para evitar guerras comerciales está en crisis, aun 
así, todavía no sucede una ruptura con la visión que dio sustento a la libe-
ralización del comercio agrícola. Sin embargo, la evaluación última de la 
OCDE refleja menor disposición de continuidad de los gobiernos con re-
formas orientadas a la eliminación de las distorsiones y de contener las 
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transferencias desde los consumidores y los contribuyentes a favor de los 
productores. 

Por otra parte, la reacción de los gobiernos ante los efectos de la pande-
mia y el conflicto Rusia-Ucrania indica que los países con suficiente capa-
cidad presupuestal estarán dispuestos a hacer lo que sea conveniente para 
proceder conforme a intereses nacionales, más allá de cuales sean sus efec-
tos sobre los flujos de comercio. Además, la OMC no tiene capacidad para 
contener medidas de política comercial agresivas como las implementadas 
por Estados Unidos contra China.

La liberación comercial, que llevó al replanteamiento de los instrumen-
tos de política agrícola en México, ocurrió en un contexto en el cual este 
país se clasificaba como importador neto de alimentos, ya no es así, actual-
mente es un exportador neto de alimentos. Desde 2015, el país registra 
saldos continuamente positivos en su comercio agropecuario y agroindus-
trial. Al cierre de 2023, en millones de dólares, México registró superávits 
de 6,911 en la balanza agroindustrial y de 665 en la balanza agropecuaria; 
en particular se registraron saldos positivos de 1,591 en la balanza agrícola 
y de 23 en la pesquera, respectivamente. Solamente en la balanza ganadera 
y apícola se han estado registrando saldos negativos, siendo de 949 millo-
nes de dólares al cierre de 2023 (SIAP, 2024). El cambio de estatus se debe 
en buena medida a la caída del crecimiento demográfico (de 1.1% para el 
periodo 2010-2020) en comparación al desempeño sectorial (de 2.1% de 
crecimiento en promedio anual para 2010-2022). Este es un cambio es-
tructural importante.

Desde el punto de vista de las medidas de política, las implicaciones de 
ser exportador neto de alimentos o importador son diferentes. En el pri-
mer caso el acento se pone en mantener el acceso a mercados y en atender 
las exigencias de países consumidores, en cuanto a calidad de producto, 
inocuidad y aspectos sociales y laborales (sobre todo si así lo estipulan 
los acuerdos comerciales); y en el segundo en proteger a los productores 
domésticos frente a las importaciones y en las medidas de fomento de la 
producción doméstica, a fin de disminuir los desequilibrios en la balanza 
comercial. En tal sentido, en un contexto crecientemente proteccionista, 
el país se ha vuelto más vulnerable frente a choques y presiones de orden 
externo. Sin embargo, esta perspectiva todavía no está presente en el de-
bate de los programas de política en México: se tiene un peligroso vacío 
estratégico.

El país es gran importador de granos, pero carece de enfoques centra-
dos en corregir los déficits que se tienen en arroz, trigo y frijol para consu-
mo humano, y en maíz amarillo, soya y sorgo para consumo forrajero. En 
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maíz blanco se tienen excedentes. Por otra parte, el país no ha puesto sufi-
ciente atención respecto a la conservación y recuperación de los recursos, 
especialmente suelo y agua; y en adoptar, enfoques similares a los aplica-
dos por economías exportadoras netas como la Unión Europea y Estados 
Unidos, enfocadas a la protección ambiental y la adaptación al cambio cli-
mático, así como la protección de la biodiversidad de los paisajes rurales.

Notas

1 La Décimo Tercera Conferencia Ministerial, se verificó en Abu Dabi (Emiratos 
Árabes Unidos) del 26 de febrero al 2 de marzo de 2024. El Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio, antecedente de la OMC, fue suscrito inicialmente 
por 24 países, la membrecía de la OMC llega ya a 164, lo cual sugiere la dificultad que 
se enfrenta para la toma de acuerdos en las conferencias ministeriales.

2 Un buen recuento de los temas conflictivos en distintas reuniones ministeriales 
desde la perspectiva de los países de menor desarrollo se encuentra en Bello (2022).

3 Este sesgo hacia lo ambiental y ecológico y el rechazo a los condicionamien-
tos que de ello se derivan para acceder a las ayudas explican hasta cierto punto las 
marchas de productores europeos contra las políticas agrícolas de los gobiernos de 
la Unión Europea en 2024. Subyace en el fondo el conflicto entre el sesgo favorable 
hacia ambientalistas y consumidores presente en la PAC versus el interés de los pro-
ductores. Estos se consideran insuficientemente protegidos frente a competidores de 
otros países y restringidos en su libertad de cultivo y aumento de escala. Embona con 
la reciente reacción conservadora contra la Agenda 2030, calificada de globalista.
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El alza espectacular de los precios internacionales de los alimentos obser-
vada a raíz de la guerra de Ucrania, ha puesto nuevamente en evidencia la 
relevancia estratégica de la producción interna de alimentos no sólo como 
medio para asegurar la comida en los hogares mexicanos, sino también 
como oportunidad para impulsar el desarrollo agropecuario, elevar el in-
greso de los agricultores y reducir la pobreza rural. 

Además, no hay que olvidar que –más allá de sus causas inmediatas– 
la volatilidad de los precios internacionales de los alimentos tiene tam-
bién causas estructurales profundas que seguirán presentes en el futuro: 
1) la creciente demanda de alimentos y materias primas agrícolas por las 
grandes economías emergentes, cuyos consumos per cápita de productos 
pecuarios y materias primas crecen aceleradamente; 2) el cambio climáti-
co, que se manifiesta en alteraciones drásticas del régimen de lluvias y en 
cambios ecosistémicos; 3) la especulación en los mercados de productos 
agrícolas. 

La conjunción de estas causas provocó la más reciente tormenta perfec-
ta en los mercados de alimentos básicos: el índice general de precios de la 
FAO (2014-2016=100) brincó de 98.1 puntos en 2020 a 144.7 puntos en 
2022, y solo descendió a 124.7 puntos en 2023 (FAO, 2024: 8). 

El encarecimiento de los alimentos agarró mal parado a nuestro país. 
A causa del desmantelamiento de las políticas de fomento agropecuario 
por los gobiernos neoliberales, la dependencia alimentaria ha alcanzado 

* Post scriptum al capítulo “Políticas agrícolas para el desarrollo incluyente del 
sector agropecuario mexicano” (Calva, 2018).

** Instituto de Investigaciones Económicas de la Universidad Nacional Autónoma 
de México.



34 JOSÉ LUIS CALVA

dimensiones inquietantes: las importaciones de granos básicos (maíz, fri-
jol, trigo y arroz), que en 1985 ascendían al 16.3% del consumo nacional 
aparente (CNA), alcanzaron el 30.5% del CNA en 2005; el 38.4% en 2015; 
el 41.8%  en 2022 y el 43.6% del CNA en 2023.1

En consecuencia, las importaciones agroalimentarias totales, que en 
1985 ascendieron 2,129.4 millones de dólares, alcanzaron los 21,076 mdd 
en 2010; llegaron a 27,704.0 mdd en 2018; y se dispararon hasta 43,243.0 
millones de dólares en 2022 y a 43,332.11 mdd en 2023 (Banco de México, 
2024).

Hay que ampliar la mirada: teniendo los recursos humanos y naturales 
(tierras, aguas, bosques, praderas, recursos genéticos, etcétera) para pro-
ducir nuestros propios alimentos, es inadmisible que estemos realizando 
enormes importaciones agroalimentarias. No sólo estamos enviando al ex-
terior, por ese concepto, divisas escasas que podrían utilizarse para otros 
fines, sino que estamos perdiendo empleos rurales, subutilizando nues-
tros recursos naturales, reduciendo los ingresos campesinos, aumentando 
la pobreza rural y exacerbando la inseguridad alimentaria en millones de 
hogares mexicanos. También perdemos los efectos multiplicadores (o de 
arrastre) de la actividad agropecuaria sobre la producción, el empleo y la 
inversión en otras ramas de la economía nacional.

Además, cabe recordar que la producción de los alimentos básicos para 
nuestra gente, no está reñida con una agricultura de exportación dinámi-
ca. Tanto por la variedad climática de nuestras tierras, como por nuestra 
disponibilidad de mano de obra, México puede competir en los mercados 
internacionales en cultivos de alta densidad económica (hortícolas y fru-
tícolas) en los cuales tiene –desde la época previa al experimento neolibe-
ral– un espacio ganado en el mercado mundial, no sólo en Estados Unidos 
sino también en mercados europeos y asiáticos.

Debemos asegurar la producción interna de la comida básica para nues-
tra gente con una visión nacionalista como la que tienen, incluso, nuestros 
vecinos del norte, que considera a la agricultura como un sector estratégi-
co, no sólo por razones económicas sino también por razones de seguridad 
nacional. De allí sus robustas políticas de fomento agropecuario: desde su 
Ley Agrícola de 1933 que instituyó los precios de garantía o soporte (que 
se han mantenido hasta el presente con cambios de nombre), los recur-
sos fiscales no sólo cubren los costos de los programas horizontales de fo-
mento agropecuario (infraestructura, investigación, extensionismo, etc.), 
sino también los subsidios dirigidos hacia áreas de producción específi-
cas (trigo, maíz, arroz, soya, sorgo, avena, cebada, lentejas, etcétera). Su 
Agriculture Improvement Act of 2018, vigente hasta la fecha, mantiene los 
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programas horizontales de fomento agropecuario y los precios garantiza-
dos al productor. 

Ciertamente, Estados Unidos no solo se mantiene fiel a sus princi-
pios de seguridad alimentaria; también se mantiene fiel a su habitual 
doble discurso en política comercial. Por una parte, presiona a los paí-
ses en desarrollo para que liberalicen su comercio y reduzcan sus inter-
venciones gubernamentales en la economía. Por otra parte, mantienen 
fuertes medidas de protección comercial de su agricultura, así como una 
fuerte intervención gubernamental en la promoción de su desarrollo 
agropecuario. 

Por el contrario, los programas neoliberales de “reforma estructural” 
aplicados en México comprendieron el abrupto repliegue del Estado de 
sus funciones promotoras del desarrollo agropecuario. Como resultado, el 
gasto público global en fomento agropecuario ejercido en el trienio 2021-
2023 resultó 80.21% inferior al ejercido en 1980-1982,2 afectando partidas 
estratégicas de investigación, extensionismo, sanidad vegetal y pecuaria, 
etcétera, y cancelando apoyos fundamentales como ocurrió con la supre-
sión del sistema de precios de garantía y con el severo achicamiento del 
crédito agropecuario, con los consiguientes efectos adversos sobre la pro-
ductividad agropecuaria en el mediano y largo plazos. 

Paradójicamente, el achicamiento de las funciones del Estado en la 
promoción directa del desarrollo económico sectorial, se realizó en 
México a contracorriente de lo que ha hecho su principal socio y compe-
tidor comercial, Estados Unidos, que reforzó su intervencionismo guber-
namental en el campo, llegando hasta la guerra de guerrillas de subsidios 
con la Unión Europea. En el cuadro siguiente se resumen las enormes 
brechas en política agrícola entre México y su principal socio y competi-
dor comercial en el sector agropecuario. Los apoyos totales a la agricul-
tura (Total Support Estimate: TSE) representaron durante 2022 el 25.4% 
del valor total de la producción agropecuaria (VTPA) en Estados Unidos, 
mientras que en México sólo representaron el 11.8% del VTPA. Sin em-
bargo, la mayor diferencia se encuentra en la calidad de los apoyos: en 
México el 88.5% de los apoyos a favor de la agricultura son transferencias 
monetarias (Producción para el Bienestar, etc.), mientras que en Estados 
Unidos los apoyos que los productores reciben de manera individual re-
presentan apenas el 30.5% del TSE. 
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Cuadro

Apoyos a la agricultura en México y Estados Unidos

Millones de dólares corrientes

CONCEPTOS
2018 2022

México Estados 
Unidos México Estados 

Unidos
Valor total de la producción agríco-
la (VTPA) 56,971.00 368,423.00 69,686.47 528,897.00

Apoyos al Productor (PSE) 6,377.00 42,196.00 7,109.98 40,887.00
Apoyo basado en la producción 
de commodities 3,294.00 19,210.00 3,990.29 2,549.00

Apoyos a precios de mercado 3,208.00 10,518.00 3,778.04 2,462.00
Pagos basados en la producción 
de comodities 86.00 8,692.00 212.25 87.00

Pagos basados en uso de los 
insumos 2,287.00 8,668.00 1,000.53 11,535.00

Pagos basados en área cosechada/
número de animales/utilidad 266.00 10,095.00 0.00 22,421.00

Pagos basados en la superficie 
sembrada o número de animales 266.00 7,767.00 4.02 19,648.00

Pagos basados en producción no 
requerida 0.00 2,594.00 0.00 2,204.00

Otros apoyos 0.00 1,413.00 1,463.03 1,854.00
El rendimiento específico del 
artículo 0.00 0.00 0.00 0.00

Otro criterio del artículo 0.00 21.00 0.00 12.00
PSE como % de la VTPA 0.00 11.45 0.51 7.73
PSE como % de TSE 89.25 42.66 88.48 30.48

Apoyos en Servicos Generales a la 
Agricultura (GSSE) 535.00 10,883.00 676.74 13,573.00

GSSE como % de VTPA 0.94 2.95 0.97 2.57
GSSE como % de TSE 0.00 11.00 0.42 10.12
Apoyos al Consumidor Estimados 
(CSE) -1,824.00 33,227.00 -2,839.02 74,400.12

Costo excedente de piensos 0.00 0.00 0.00 0.00
CSE como % de VTPA -3.20 9.02 -4.07 14.07
CSE como % de TSE -24.67 33.60 -35.33 55.46
Total Estimados de Apoyos a la 
Agricultura (TSE) 7,394.00 98,904.00 8,035.88 134,142.00

Total de apoyos como % de VTPA 12.98 26.85 11.53 25.36
Fuente: Elaboración propia con base en OECD (2020 y 2023).

Para el futuro, la cuestión crucial consiste en resolver si el campo mexi-
cano debe seguir siendo utilizado como un enorme laboratorio de expe-
rimentación neoliberal, o si hemos de reformular nuestra estrategia de 
desarrollo agropecuario, desplegando un programa integral de fomento 



37POLÍTICAS AGRÍCOLAS PARA EL DESARROLLO INCLUYENTE

agropecuario, forestal y pesquero que abra los cauces del desarrollo soste-
nido con equidad en el campo mexicano. A la luz de la experiencia inter-
nacional, los principios e instrumentos fundamentales de este programa 
integral de fomento rural son los siguientes:

Primero: un sistema de precios de garantía o soporte que se extienda a 
todas las regiones del país, a todos los productores y a todos los cultivos y 
productos básicos definidos en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, a fin 
de otorgar certidumbre a las inversiones agropecuarias sobre horizontes de 
planeación multianual, asegurando a los productores rurales márgenes ra-
zonables de rentabilidad y, en consecuencia, posibilidades reales de capita-
lización, tecnificación y solvencia crediticia. Los precios de garantía fueron 
reintroducidos por el gobierno de AMLO, pero solo han beneficiado a un 
pequeñísimo porcentaje de los productores: 39,349 productores de granos 
básicos (maíz, frijol, trigo y arroz) durante el periodo septiembre de 2022 
a junio de 2023, que representan el 0.2% de la población objetivo del pro-
grama de precios de garantía para granos básicos.3 

Para que este sistema de precios no gravite pesadamente sobre los re-
cursos fiscales escasos (sino que, por el contrario, permita liberar recursos 
para usarse como fondos frescos de fomento agrícola y ya no como compen-
sadores de precios, como ocurre con el Procampo-Proagro-Producción para 
el Bienestar), es necesario desplegar una política cambiaria que evite sobre-
valuaciones de nuestra moneda. Los repetidos  procesos de sobrevaluación 
del peso mexicano han afectado seriamente la competitividad de nuestra 
planta productiva (existen productos como la leche, el trigo, el arroz, etcé-
tera, en  los cuales México es competitivo con estándares internacionales, 
siempre y cuando  no exista sobrevaluación del peso mexicano). La expe-
riencia internacional, incluyendo la de los exitosos países del este de Asia, 
enseña que una política cambiaria activa es instrumento fundamental para 
mantener la competitividad agregada de la planta productiva nacional.

 Con este mismo propósito es necesario utilizar al máximo los márge-
nes de maniobra en política comercial que aún tenemos en el T-MEC y en 
la OMC (incluyendo aranceles, normas técnicas, salvaguardas y disposi-
ciones contra prácticas desleales de comercio, así como los derechos espe-
ciales que México tiene por su condición de país en desarrollo como parte 
contratante de la OMC), a fin de reducir al mínimo los apoyos fiscales a los 
precios agrícolas. 

De esta manera, se hará presupuestalmente factible establecer un eficien-
te sistema de precios de garantía o soporte para todos los productos agrícolas 
y pecuarios básicos en todo el país, a fin de estimular la oferta interna de ali-
mentos y otorgar certidumbre al ingreso rural de los productores. 
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Segundo: un programa de largo plazo de apoyo a la investigación y al 
extensionismo agronómico, zootécnico y forestal, cuyos efectos en la pro-
ductividad y la producción son considerables. (De hecho, las tasas de ren-
tabilidad de las inversiones en investigación y desarrollo tecnológico en 
el sector agropecuario destacan entre las más altas del mundo). El pro-
grama debe considerar tecnologías convencionales, tradicionales y tec-
nologías alternativas de bajo insumo energético, así como la divulgación 
de las tecnologías generadas. La asistencia técnica para elevar la eficiencia 
microeconómica de pequeñas, medianas y grandes unidades de producción, 
extendiendo los nuevos conocimientos y las mejores prácticas ya experi-
mentadas en escala comercial por productores líderes que logran mayor 
eficiencia en la asignación de recursos (cuyas bondades en el México de 
hoy han sido reiteradamente comprobadas en investigaciones de campo), 
debe ser parte integral del programa.

Tercero: incremento sustancial de los recursos públicos para obras de in-
fraestructura, a fin de aprovechar mejor nuestros recursos naturales. Por 
ejemplo, el área irrigable en México asciende a alrededor de 10 millones de 
hectáreas, de las cuales solamente 5.6 millones se encuentran irrigadas; la 
incorporación al riego de los 4 millones de hectáreas restantes –que ahora 
se dedican al pastoreo y a la siembra de temporal errático– requiere inver-
siones directas del Estado, por cuenta propia o en apoyo o asociación con 
agricultores. Como reconoce el Banco Mundial: “El acceso al agua y al rie-
go es un factor determinante de la productividad de la tierra y la estabili-
dad de las cosechas. La productividad de las tierras de regadío es más del 
doble de la de las tierras de secano” (Banco Mundial, 2008: 7). En gene-
ral, la inversión pública en infraestructura rural (caminos, electrificación, 
bodegas, campos experimentales, etcétera) es palanca crucial para la ele-
vación de la productividad en el sector agropecuario, forestal y pesquero.

Cuarto: canalización de un volumen adecuado de crédito fresco al sector 
agropecuario (que incluya segmentos de crédito con tasas de interés prefe-
renciales para los pequeños productores de alimentos básicos, vinculados 
a programas de asistencia técnica y compromisos de desempeño productivo 
y ambiental), solucionando equitativamente el megaproblema de la esca-
sez de capital de trabajo en el sector agropecuario, forestal y pesquero. Para 
ello, es recomendable que el crédito agropecuario vaya acompañado de un 
programa de aseguramiento, preferentemente con apoyos fiscales a las pri-
mas de seguro (como se ha hecho en numerosos países) además de apoyar 
los fondos de autoaseguramiento de organizaciones de  productores.

Quinto. Un sistema integral de pagos por servicios ambientales, que 
contribuya a mitigar el cambio climático y a detener –y en lo posible 
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revertir– el deterioro de nuestros recursos naturales: bosques, suelos, 
aguas y biodiversidad. Retribuir a los custodios de estos recursos las fun-
ciones de captura de carbono, filtración de agua, preservación de nues-
tra biodiversidad y, en general, los servicios ambientales  que brindan a la 
sociedad mexicana y mundial. Aunque la crisis ecológica global ha traí-
do consigo algunos programas de pago por servicios ambientales, princi-
palmente orientados a la captura de carbono y a detener la desforestación 
y degradación de los bosques, es necesario extender los pagos por bene-
ficios ambientales más allá del sector forestal. En esta perspectiva, se ha 
propuesto que el Procampo-Proagro-Producción para el Bienestar sea re-
convertido en un programa de pagos por servicios ambientales en favor de 
campesinos que, en su mayoría, se encuentran en zonas vulnerables frente 
al cambio climático y que son custodios de recursos naturales cuyo mane-
jo sustentable es necesario asegurar mediante compromisos de desempe-
ño ecológico.4 

Sexto. Como criterio general, dada la existencia de más de cuatro millo-
nes de familias campesinas en México y la imposibilidad de que la econo-
mía mexicana logre absorberlas en otras actividades económicas durante 
los próximos años, la preservación de las fuentes de empleo e ingresos ru-
rales y, por tanto, la atención, promoción y apoyo preferente de las pequeñas 
explotaciones agrícolas, debe ser componente estratégico de una eficaz po-
lítica agrícola. 

En suma: una política integral de fomento agropecuario y forestal, basa-
da en el pleno ejercicio de nuestra soberanía alimentaria y en los anteriores 
instrumentos fundamentales de fomento agropecuario (que, dicho sea de 
paso es perfectamente compatible con nuestros compromisos en la OMC 
e incluso en el T-MEC, sin demérito de renegociaciones futuras) no sólo 
contribuiría al  equilibrio de las cuentas externas, a la estabilidad de pre-
cios de la canasta básica y al dinamismo  general de la economía mexicana, 
sino también a la armonía en el patrón de desarrollo, a la cohesión social y, 
en consecuencia, a la seguridad nacional. 

Notas

1 Cálculos propios con base en SAGARPA (2010); SADER (2024) y Peña (2017).
2 Véase cuadro en p. 87 de este libro.
3 Cálculos propios con base en: para número de productores beneficiados con pre-

cios de garantía, López (2023); para población objetivo del programa de precios de ga-
rantía en granos básicos, Patiño (2019).

4 Hasta el Banco Mundial del siglo XXI podría estar de acuerdo: “Los pagos por 
los servicios ambientales pueden ayudar a superar las fallas del mercado en el manejo 
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de las externalidades ambientales. La protección de las cuencas hidrográficas y de los 
bosques genera servicios ambientales (agua potable, flujos de agua estables para los 
sistemas de riego, secuestro del carbono y protección de la diversidad biológica) que 
los beneficiarios deberían retribuir mediante pagos a quienes los suministran” (Banco 
Mundial, 2008: 13).
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POST SCRIPTUM*

YOLANDA CRISTINA MASSIEU TRIGO**

En 2018 existían grandes expectativas ante un cambio de gobierno. 
Muchos esperábamos que el gobierno de AMLO diera un giro radical a 
la política de ciencia, tecnología e innovación (CTI) para el campo, que 
privilegiara la soberanía alimentaria, la sustentabilidad y la promoción de 
la agricultura campesina por encima de los intereses de los grandes pro-
ductores agropecuarios y las corporaciones transnacionales, favorecidas 
ininterrumpidamente por los gobiernos neoliberales previas desde 1982 
a 2018.

Casi al final del gobierno de AMLO, llamado de la 4ª Transformación, 
intentaré hacer un balance de las políticas en esta materia. Considero que la 
CTI no fue prioridad gubernamental: con presupuestos exiguos y enfren-
tamientos verbales entre el gremio científico y la directora del CONAHCyT 
(Consejo Nacional de Humanidades, Ciencia y Tecnología)1 y también el 
presidente, en los que se expusieron concepciones diferentes de lo que 
debe ser el impulso del Estado hacia la CTI en general, así como el lugar 
que ésta ocupa en la sociedad. Esto no es de extrañarse, pues las y los aca-
démicos y científicos somos por naturaleza un grupo diverso con ideolo-
gías en ocasiones opuestas. 

Es de destacar que el enfrentamiento con el sector académico-científi-
co resultó estéril en muchos aspectos y generó un alejamiento de este go-
bierno con importantes grupos que habían votado por el nuevo gobierno 
y esperaban cambios a favor de una ciencia más equitativa y nacionalista. 

* Post scriptum al capítulo “La política de ciencia, tecnología e innovación necesa-
ria para el campo mexicano” (Massieu, 2018).

** Profesora-investigadora de la Universidad Autónoma Metropolitana-Xochimilco.
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Especialmente controversiales fueron la extinción de fideicomisos, entre 
los cuales varios apoyaban a instituciones científicas de alto nivel (como 
el Cinvestav y la Conabio), la terminación de otorgamiento de fondos del 
CONAHCyT al llamado Foro científico y tecnológico, con la criminaliza-
ción injustificada de algunos de sus miembros y la intervención en los lla-
mados centros CONAHCyT de investigación.

Es cierto que se hizo un esfuerzo serio por dar marcha atrás en el enfo-
que pro-empresarial anterior, que había llegado al grado de que los fondos 
públicos del CONAHCyT se otorgaban con criterios poco claros a grandes 
empresas, algunas del sector agroalimentario, como Monsanto. La nueva 
dirección del CONAHCyT terminó con esto y recibió fuertes críticas por 
parte de sectores que aprobaban este sesgo.  

Sin embargo, la poca importancia que el nuevo régimen otorgó a la CTI 
se refleja en el escaso presupuesto. Esto no es novedad y ya sucedía en 
los gobiernos neoliberales previos, nunca se ha alcanzado en el país la re-
comendación de la Organización de las Naciones Unidas de destinar el 
1% del PIB a CTI. Por ejemplo, entre 2015 y 2016 en el presupuesto del 
CONAHCyT se redujo en 0.5% el presupuesto para becas de posgrado, 2% 
el apoyo a actividades científicas, tecnológicas y de innovación, 14% el fo-
mento regional de las capacidades científicas, tecnológicas y de innova-
ción, y 18% el apoyo al fortalecimiento de la infraestructura científica y 
tecnológica (CONAHCyT, 2016: 6). Ya en este sexenio, el presupuesto del 
Conahcyt fue 9% menor en 2019 respecto a 2018 (Conahcyt, 2019). En 
2021 el Informe de austeridad republicana del Consejo afirmaba que en 
los 3 años anteriores su presupuesto tuvo una reducción en promedio de 
$1,608 millones de pesos (CONAHCyT, 2021), mientras que en 2023 el 
Consejo y los centros de investigación dependientes de él tendrían un de-
cremento de 2,217 millones de pesos para sus operaciones (Toche, 2022).

Una vez expuestos estos datos respecto a la CTI, paso a describir los 
cambios en cuanto a la soberanía alimentaria y la promoción de la agri-
cultura campesina. En mi contribución de 2018 sobre este tema planteaba 
que un proyecto de soberanía alimentaria basado en la agricultura campe-
sina y la agroecología no era prioritario para los gobiernos neoliberales. 
Si bien el concepto de soberanía alimentaria se usa desde los años seten-
ta, su significado ha variado. En esos años se ubicaba básicamente como 
una política de Estado (González, 2007), y a partir de los noventas evo-
luciona a concebirse como unido al fomento de la agricultura campesina, 
considerando como la pequeña producción en policultivo de las fami-
lias, si es favorecida por políticas públicas, puede lograr el abasto nacio-
nal de alimentos, además de alimentar a los miembros de estas unidades. 
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Este objetivo es una propuesta central de la organización internacional Vía 
Campesina (Martínez y Rosset, 2014).

En México se originó e impuso desde mediados del siglo pasado el mo-
delo tecnológico conocido como Revolución Verde, que es una expresión 
clara de cómo las instituciones de investigación son moldeadas por inte-
reses económicos desde el diseño de la tecnología. Este modelo se basa en 
el monocultivo, las semillas mejoradas, el riego, la mecanización y el uso 
de agroquímicos, lo que resultó costoso para la mayoría de los productores 
minifundistas de temporal y favoreció a los grandes productores y las em-
presas transnacionales productoras de insumos. Las instituciones públicas 
de investigación agropecuaria nacieron a raíz del diseño de esta tecnolo-
gía. Después de varias décadas el modelo ha demostrado sus limitaciones, 
si bien se obtuvieron variedades mexicanas de alto rendimiento de maíz y 
trigo, el alto uso de agroquímicos ha tenido consecuencias en la degrada-
ción de suelo y agua, mientras que la agricultura campesina de pequeña 
escala y la agroecología han estado ausentes de las políticas públicas y las 
instituciones de CTI. 

Lo anterior comenzó a cambiar con el gobierno actual, pues en el 
CONAHCyT han tenido cabida y financiamiento proyectos con este obje-
tivo. La soberanía alimentaria es eje de uno de los Programas Nacionales 
Estratégicos (Pronaces) del Consejo, y explícitamente plantea ofrecer “so-
luciones a problemáticas del sistema agroalimentario en México, desde 
un análisis profundo y con diversidad epistémica, que incide en los terri-
torios y en el cuidado del medio ambiente. Promueve una alimentación 
saludable al impulsar modelos de circuitos alternativos de producción, co-
mercio, distribución, transformación y consumo de alimentos y produc-
tos alimentarios a partir de diversas experiencias socioculturales con las 
que se identifica la relación de prácticas cotidianas con la soberanía y la au-
todeterminación alimentaria, así como al diseñar políticas públicas con-
gruentes y necesarias” (CONAHCyT, s/f-a). Por primera vez en décadas, se 
financian proyectos de ciencias biológicas y sociales a este respecto, pese a 
los escasos fondos. 

De especial relevancia resulta la labor del Consejo en la sustitución del 
herbicida cancerígeno glifosato, mediante un decreto presidencial de 2020 
que prohíbe la importación de maíz transgénico y que plantea la elimina-
ción gradual del herbicida en 2024. Sin embargo, este decreto se “suaviza” 
en febrero de 2023, con otro que precisa que las importaciones prohibi-
das son aquellas de maíz transgénico para consumo humano. Puesto que 
en este tipo de maíz, el blanco, nuestro país es autosuficiente, y desde hace 
décadas importamos maíz amarillo transgénico para industria y ganadería, 
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principalmente de Estados Unidos, todo el comercio del grano entre los 
dos países quedó como estaba (Massieu, 2024). 

Pese a ello el vecino país, junto con Canadá, está emplazando a 
México a un panel de controversias en el marco del Tratado México, 
Estados Unidos y Canadá (T-MEC) para permitir sus importaciones de 
maíz transgénico, panel a realizarse en 2024. En cuanto al glifosato, el 
plazo para prohibir totalmente su importación y uso vencía en marzo de 
2024, y el gobierno de México dio marcha atrás a la aplicación del decre-
to argumentando que no hay sustitutos del herbicida. Se ignora así la la-
bor del CONAHCyT para fortalecer la transición agroecológica, que en 
estos años ha aportado evidencia de tecnologías y bioinsumos sustitu-
tos, con más de 60 proyectos de investigación e incidencia en 25 esta-
dos de la república, en los que se han desarrollado más de 22 potenciales 
bioinsumos a partir de aceites esenciales, extractos vegetales y anima-
les (CONAHCyT, 2022). A su vez, el Consejo ha compilado evidencia de 
que la carcinogenicidad del glifosato puede heredarse hasta en tres ge-
neraciones. El argumento estadounidense para convocar al panel en el 
T-MEC se refiere a que no hay evidencia científica sobre los daños del 
maíz transgénico a la salud. No se menciona el tema del glifosato y los 
riesgos ecológicos de esta siembra, ignorando la evidencia aportada por 
el Conahcyt al respecto (CONAHCyT, s/f-b).

La breve descripción de esta polémica científico-política respecto a la 
agricultura y la alimentación es expresiva de un nuevo estado de cosas en 
cuanto a la CTI, la agricultura, la alimentación y el comercio binacional. 
Hay un cambio significativo en relación con la política científica respecto 
a la agricultura y la alimentación. Con los gobiernos anteriores era impen-
sable que la soberanía alimentaria fuera un objetivo importante, y aún me-
nos que el logro de ésta contemplara la promoción de la agroecología y la 
agricultura campesina.

Existen programas gubernamentales en ese tenor, principalmente 
Producción para el Bienestar y Sembrando Vida (Massieu, 2023 y Paz y 
Pérez, 2023). El cambio apenas empieza y hay múltiples obstáculos, entre 
ellos los intereses de las poderosas empresas transnacionales productoras 
de insumos y cultivos transgénicos, pero considero que se avanza hacia lo-
grar que la agricultura campesina abastezca parte del mercado interno con 
alimentos sanos, produciendo de una manera sustentable.

A manera de conclusión, puedo decir que hay un cambio en el gobier-
no de AMLO en cuanto a la política de CTI para la agricultura y la ali-
mentación, atendiendo necesidades urgentes de privilegiar la soberanía 
alimentaria, la sustentabilidad y la necesaria agrocoecología, junto con la 



46 YOLANDA CRISTINA MASSIEU TRIGO

promoción de la agricultura campesina. Pese a ello, persiste una tendencia 
a no darle financiamiento suficiente a la CTI y el Conahcyt, y hay contra-
dicciones internas dentro del mismo gobierno para favorecer la vía agro-
ecológica y campesina para lograr la soberanía alimentaria, que se expresa 
en el proceso del decreto presidencial y las relaciones comerciales con 
Estados Unidos en cuanto al maíz transgénico y el glifosato.

Notas

1 En este gobierno se agregaron las humanidades a las siglas del consejo, de mane-
ra que las actuales con CONAHCyT y anteriormente eran CONACYT.
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Introducción

La biodiversidad en la cultura mesoamericana en maíz fue creada y es pro-
ducto de un largo proceso de intercambio y de selección cultural sistemáti-
ca de semillas con base en necesidades, condiciones del ambiente y el uso 
en más de 3,000 diferentes formas de aprovechar el grano, la semilla y las 
diferentes estructuras de esta planta inventada por los indígenas mesoame-
ricanos. Sin pueblos indígenas y campesinos se perdería para México y la 
humanidad, la relevancia de la relación inseparable de los grupos indíge-
nas con los cultivos y las variedades desarrolladas a través de cientos de ge-
neraciones (Turrent et al., 2024). 

Desde 1943 existe una deuda histórica –de 81 años– por los escasos re-
cursos dedicados a las áreas de agricultura campesina, comparativamen-
te con las superficies de agricultura empresarial, a las cuales se privilegia 
con los recursos económicos y apoyo para la investigación y producción. 
La brecha se incrementó en las diferentes instituciones que formaron el 
Sistema de Investigación Pública, la OEE, IIA, INIA, INIFAP. En este tra-
bajo se hace un análisis de la importancia de la diversidad genética, el pa-
trimonio biocultural, la relevancia de las semillas nativas y mejoradas y la 

* Post scriptum al capítulo “Recursos fitogenéticos, patrimonio biocultural, semi-
llas y seguridad alimentaria” (Espinosa, Turrent, Zamudio y Tadeo, 2018).

** Investigador titular C, Programa de Maíz, Campo Experimental Valle de 
México, CIRCE, INIFAP.

*** Profesora de carrera titular C, tiempo completo, Facultad de Estudios 
Superiores Cuautitlán, FESC-UNAM.
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urgencia por corregir la distorsión en el sistema nacional de semillas para 
asegurar el abasto de este insumo fundamental la pequeña y mediana agri-
cultura, a la producción de autoconsumo, de subsistencia y tradicional, 
que aportan el 60%, del maíz requerido para la suficiencia y soberanía ali-
mentaria. Esto es muy necesario en vísperas de una nueva administración, 
cuyas políticas hacia el campo podrían fortalecer la construcción de un 
México mejor. 

Los recursos fitogenéticos y la defensa del maíz 
ante transgénicos: t-mec, acta upov 91

México es uno de los centros de origen y diversificación genética de la agri-
cultura: el desarrollo cultural, político, social, científico y agrícola debe re-
conocer esta relevancia. Se ha prestado poca atención a la conservación 
local de variedades de plantas y animales originales y a los factores am-
bientales y bióticos que han permitido la domesticación de dichos recur-
sos fitogenéticos. Durante los 36 años del periodo neoliberal se abandonó 
el campo, se dedicaron pocos recursos a la investigación, se cancelaron 
instituciones e infraestructura, que habían respaldado la suficiencia ali-
mentaria sostenida desde 1943 hasta la década de 1970, periodo llama-
do del “milagro agrícola mexicano”. En 2009, se asignaron 1650 millones 
de pesos a un Centro Internacional para el proyecto “Modernización de la 
Agricultura Tradicional de Maíz y Trigo” (Espinosa et al., 2014; Turrent 
et al., 2017 y Martínez-Esponda et al., 2022), que no logró los resultados 
ofrecidos. Fueron 15 años perdidos: la producción de 9 a 10 millones de 
toneladas de maíz adicionales cada año no ocurrió. Se pretendía sembrar 
en 1.5 millones de hectáreas “híbridos modernos” en lugar de variedades 
nativas, lo que por fortuna para la diversidad genética no lograron (Turrent 
et al., 2017 y Martínez-Esponda et al., 2022). 

Con el T-MEC, se presiona para que México cancele los decretos pre-
sidenciales, publicados el 31 de diciembre de 2020 (DOF, 2020), y 13 de 
febrero de 2023 (DOF, 2023), que limitan el consumo de grano de maíz 
transgénico en la alimentación de la población, así como el uso de semillas 
transgénicas de maíz y el glifosato en la agricultura mexicana. El decreto 
presidencial permite la importación de grano transgénico (17.5 millones 
de toneladas), para usos pecuarios, hasta que el país logre la suficiencia en 
el consumo total aparente (45 millones de toneladas). 

México es autosuficiente en producción de maíz blanco: se producen 
24 millones de toneladas de grano blanco; y sólo se requieren 14 millones 
de toneladas para elaborar todas las tortillas que se consumen en México. 
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Con el proyecto “Granos del Sur”, se aportarían 16 millones de tone-
ladas de grano amarillo en el ciclo de otoño invierno en el sur-sureste de 
México, y se avanzaría hacia la suficiencia y soberanía alimentaria. 

Se requiere un plan estratégico para el abastecimiento de semillas mejo-
radas y nativas mexicanas, que coadyuvaría a la sostenibilidad y productivi-
dad de maíz. En el periodo neoliberal, las empresas privadas controlan el 92% 
del comercio de las semillas, el insumo más relevante en el éxito o fracaso 
de la producción. Los gobiernos anteriores cedieron el control de semillas a 
Centros internacionales y oligopolios multinacionales (Espinosa et al., 2024).

La producción de maíz se puede resolver sin uso de transgénicos y 
glifosato, como lo señala el decreto presidencial (Álvarez Buylla, 2023). 
México puede producir todo el maíz que requiere con las variedades me-
joradas y nativas de maíz disponibles, con la participación de progra-
mas de la Subsecretaría de Autosuficiencia Alimentaria de la Secretaria de 
Agricultura y Desarrollo Rural (SADER), con acompañamiento a produc-
tores, mejoramiento participativo de semillas nativas, producción, conser-
vación y avance de semillas (Domínguez-García et al., 2019). Se requiere 
aprovechar más de 400 variedades e híbridos (de INIFAP y otras institucio-
nes públicas) y más de 250 variedades e híbridos generados por institucio-
nes de educación superior (UNAM, UDG, UACh, CP, UAAAN, ICAMEX, 
etc.), así como híbridos y variedades desarrollados por las empresas pe-
queñas, mediana y grandes, agrupadas en Semillas Mexicanas (SEMUAC) 
y otras asociaciones de productores. Se propone que se establezca un pro-
grama para contar con 37,500 toneladas de semilla certificada con partici-
pación de empresas nacionales para abastecer y ofrecer semilla certificada 
suficiente para sembrar 1.5 millones de hectáreas de maíz, así como una 
fracción de un millón de hectáreas de la estrategia Granos del Sur, en el 
ciclo otoño invierno en el sur-sureste del país. Se requiere producir 234 
toneladas de semilla registrada y 2.9 toneladas de semilla básica en flu-
jo continuo de las variedades mejoradas (híbridos y variedades de INIFAP, 
Universidades, pequeñas empresas, socios de SEMUAC, asociaciones de 
productores, etc.). Con el volumen de semilla certificada señalado se lo-
graría la producción de 43.5 millones de toneladas de maíz en tres años 
(Turrent et al., 2017 y Martínez-Esponda et al., 2022). 

Hacia la soberanía y suficiencia alimentaria de maíz

En el 75% de la superficie de maíz se siembran variedades nativas; en el 25% 
restante se siembran variedades mejoradas. Hay 2.3 millones de unidades 
de producción, en las cuales cada productor tiene una o más variedades de 
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maíz de diferente color de grano que son sembradas cada ciclo y en la par-
cela se selecciona la semilla para volver a sembrar. Se afirma que hay más de 
dos millones de variedades distintas, aunque sus maíces se parezcan feno-
típicamente cada variedad es diferente: el maíz tiene 50 mil genes. En más 
de dos millones de unidades de producción con cinco millones de hectá-
reas se siembran maíces nativos de México (Espinosa et al., 2022 y Turrent 
et al., 2024). El comercio de semillas en su mayor proporción lo concen-
tra Monsanto, con sus marcas Asgrow y Dekalb; y en segundo lugar está 
Pioneer. El INIFAP tiene una posición de sus maíces mejorados en 11.4% de 
la semilla que se comercializa en el país (3,600 toneladas). 

Estrategia para solucionar el problema de abasto de semilla de maíz 

Se propone desarrollar una estrategia de multiplicación y abastecimiento 
de semillas mejoradas y nativas sobresalientes del INIFAP y otros centros 
públicos de investigación, universidades, pequeñas empresas naciona-
les, así como Semillas Mexicanas Unidas (SEMUAC), que contribuyan a 
la seguridad, autosuficiencia y soberanía alimentaria en maíz, cubrien-
do agrosistemas que fueron abandonados por las empresas privadas por 
no ser atractivas para las corporaciones y oligopolios y que ahora no son 
atendidas. Se propone contar con 37,500 toneladas de semilla certifica-
da, suficientes para sembrar 1.5 millones de hectáreas en las superficies de 
siembra de maíz, así como una fracción de un millón de hectáreas de la es-
trategia Granos del Sur en el ciclo otoño invierno en el sur-sureste del país, 
así como parte del maíz que se sembraría en la estrategia maíz intercalado 
con árboles Frutales (MIAF). 

Conclusiones

1.	 México es autosuficiente en la producción de grano blanco de maíz: 
produce 24 millones de toneladas, así como 3.5 millones de toneladas 
de grano de maíz amarillo e importa 17.5 millones de toneladas de maíz de 
grano amarillo para uso pecuario. El consumo total aparente es de 45.7 
millones de toneladas de grano de maíz blanco y amarillo.

2.	 La suficiencia y soberanía alimentaria en maíz podría lograrse con pro-
ducción de autoabasto, la agricultura tradicional, la de subsistencia y la 
agricultura empresarial, así como con el abastecimiento de semillas nati-
vas y mejoradas de variedades de maíz, producto de la investigación públi-
ca de México. Esto se lograría fomentando a las instituciones nacionales, 
los programas y la actividad que realiza la Subsecretaría de Autosuficiencia 
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Alimentaria, el acompañamiento en mejoramiento participativo de maí-
ces nativos, la producción de semillas, además de impulsar Granos del Sur, 
todo ello sin transgénicos y apoyando el decreto presidencial, que limita el 
uso de glifosato y prohíbe los transgénicos en la alimentación de la pobla-
ción y en las siembras comerciales de maíz en México.

3.	 El campo mexicano tiene los recursos necesarios para producir hasta 57 
millones de toneladas de grano de maíz con tecnología no transgénica, 
que cubrirían el consumo nacional aparente. Con la estrategia de Granos 
del Sur, se podría contar con 16 millones de toneladas adicionales, pro-
ducto de aprovechar en dos millones de hectáreas en el ciclo otoño in-
vierno con uso de semillas de variedades de maíz públicas mexicanas. 

4.	 El mejoramiento genético nativo del maíz practicado por los grupos ét-
nicos de México desde tiempos inmemoriales, no es compatible con la 
siembra comercial de maíz transgénico. La coexistencia es imposible, 
el riesgo de contaminación de las variedades nativas debe evitarse con 
medidas de contención, con la participación de las autoridades compe-
tentes, cuidando que el grano transgénico que ingresa al país sea utiliza-
do solo como forraje y no tenga capacidad de germinación al someterlo 
a calor de 52 grados por unos minutos, para evitar contaminaciones 
transgénicas con efectos hasta ahora desconocidos. Invocamos la apli-
cación del Principio Precautorio.
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Introducción

Con López Obrador en la presidencia de la República, se realizaron una se-
rie de cambios en las políticas públicas orientadas al sector agropecuario 
entre los cuales destacaremos: 1) el decreto presidencial en materia de gli-
fosato y maíz genéticamente modificado (Diario Oficial de la Federación, 
2023); y 2) las acciones encaminadas a transitar de un modelo de revolu-
ción verde hacia un modelo de transición hacia la agroecología. Diversas 
dependencias de nivel federal, estatal y municipal participaron a través 
de programas y proyectos especiales para promover la producción basada 
en prácticas agroecológicas, dar acompañamiento técnico a productores, 
mediante cursos y talleres, así como mediante apoyos económicos, entre 
otros. 

La transición agroecológica implica no una transición, sino varias tran-
siciones de forma simultáneas a diferentes escalas, niveles y dimensiones: 
una transición técnico-productiva a nivel de los subsistemas en las unida-
des de manejo; una transición socio-ecológica a nivel de la familia rural; 
una transición a nivel de comunidad y su paisaje; y una transición políti-
co-institucional a nivel de territorios y regiones (Tittonell, 2019). 

* Post scriptum al capítulo “Propuesta de políticas públicas para el apoyo y fomen-
to de la agricultura organica y ecológica” (Gómez y Gómez, 2018).
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El objetivo de este trabajo es dar a conocer el estado actual y la proble-
mática de esta transición agroecológica, así como una propuesta de política 
pública que contribuya a subsanar los errores más evidentes que enfrenta 
el proceso de la transición agroecológica.

El proceso de transición agroecológica a nivel federal, estatal y 
municipal 

El planteamiento de la Cuarta Transformación (4T) a partir de 2018-
2024, propone incorporar a la agroecología como un eje transformador. 
La SEMARNAT con su Programa Nacional de Transición Agroecológica y 
Patrimonio Biocultural; CONAHCyT, con 6 temas estratégicos de inves-
tigación (bioherbicidas, herramientas y maquinaria agrícola, faros agro-
ecológicos, coberturas a base de leguminosas, experiencias regionales y 
control biológico) para el manejo de arvenses en la eliminación del herbi-
cida con ingrediente activo glifosato, además apoya proyectos como el de 
Pies Ágiles y la revista Manejo Ecológico Integral de Arvenses (MEIA), con 
27 publicaciones bajo la misma orientación. 

Además, la 4T dirige los apoyos a los pequeños productores principal-
mente del sur-sureste, a diferencia del esquema neoliberal de los gobier-
nos anteriores donde los apoyos se canalizaban sobre todo a los grandes 
productores y al norte del país (Fox y Haight, 2010). En 2022 los apo-
yos a los pequeños productores, equivalen a 90% del total de los mon-
tos, se prioriza el trabajo con mujeres y productores indígenas (Bartra 
et al., 2022). Sobresalen: a) la Secretaría del Bienestar con su progra-
ma Sembrando Vida con 4 mil 700 técnicos, atiende a 455 mil produc-
tores en 22 estados del país; b) la Subsecretaría de Competitividad y de 
Autosuficiencia Alimentaria de la SADER con el programa de Estrategia 
de Acompañamiento Técnico (EAT) atiende 28 estados de la República, 
800 municipios, con 1,220 técnicos favoreciendo a 400,000 productores 
en 4,815 escuelas de campo” (SADER, 2023).  

En el proceso de transición agroecológico a nivel estatal destacan 
los gobiernos de los estados de Colima, con su Ley Estatal de Fomento 
Agroecológico; el de Veracruz con 500 técnicos en la Secretaría de 
Fomento Agropecuario bajo el esquema de “Escuelas Campesinas”; y el 
de Tlaxcala con 8,000 ha de maíz orgánico. Además, Michoacán, Oaxaca, 
Chiapas, Puebla y CDMX (sello agroecológico) brindan apoyos a favor 
de la agroecología con escuelas de campo, asesorías, pago a la certifica-
ción orgánica y agroecológica, etc. 

En el proceso de transición agroecológico a nivel municipal sobresalen: el 
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municipio de Coquimatlán en Colima, El Limón en Jalisco y la comunidad 
de Rodeo Arroyo Pepesca, en Tuxtepec, Oaxaca se han declarado como agro-
ecológicos. En Veracruz varios municipios apoyan el proceso de transición 
como Castillo de Teayo, Tihuatlán, Ixhuatlán de Madero y Álamo. 

Iniciativas de apoyo a la transición agroecológica a nivel legislativo 

Todo el proceso anterior ha sido acompañado de diversas iniciativas de la 
Cámara de Diputados y de Senadores: 1) el 17 de febrero de 2022 se aprue-
ba por los diputados la iniciativa de ley para la regulación del uso de pla-
guicidas altamente peligrosos; 2) el 5 de abril de 2022 por unanimidad fue 
aprobada la iniciativa de ley para el uso preferente de técnicas agroecoló-
gicas en el uso productivo de tierras (Bartra et al., 2022 y Gómez et al., 
2022). También ha jugado un papel relevante en la legislación sobre el fo-
mento y apoyo a la apicultura, por su importancia en la producción de ali-
mentos, sobresaliendo la legislación de los estados de Colima y Yucatán, 
así como la Ciudad de México.

La prueba de fuego para los legisladores está vigente en la reforma a 
la Ley de Protección a la Salud empantanada en la Cámara de Senadores, 
donde se da un cabildeo del Consejo Nacional Agropecuario y las instan-
cias patronales al servicio de sus intereses, así como de las cinco empre-
sas de agroquímicos que controlan el 70% de la producción de insumos 
en la agricultura a nivel mundial.  En esencia, se discute regular 143 
agrotóxicos aprobados por la COFEPRIS para su uso en la agricultura 
mexicana, pero que están catalogados como productos altamente peli-
grosos para la salud humana y el medioambiente y por ello prohibidos o 
restringidos en su uso en muchos países a nivel mundial. Un ejemplo es 
el Paraquat, prohibido en 48 países por su alta peligrosidad, pero que en 
la citricultura mexicana se están incrementado sus ventas, al ser el prin-
cipal sustituto al glifosato.

El proceso de transición agroecológica: educación y movimiento 
orgánico 

En educación para favorecer la formación de cuadros técnicos en agroeco-
logía se cuenta al menos con 3 licenciaturas nuevas en las Universidades 
Benito Juárez (Toledo, 2024). A pesar de lo anterior, no se ha podido in-
cidir tanto con universidades y centros de investigación dedicados al 
campo (UACh, NARRO, COLPOS), a excepción de algunos grupos de in-
vestigación. El CONAHCyT ha anunciado la creación del doctorado en 
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agroecología con 10 centros públicos de investigación, que se suman a 
las maestrías en agroecología del Politécnico, ECOSUR, COLPOS y a las 
licenciaturas con esa especialidad Chapingo, Universidad Veracruzana, 
Universidad de Yucatán, NARRO, Universidad de Chiapas, etcétera.

Debe resaltarse que en los últimos cuatro años han surgido infinidad de 
actividades relacionadas con la agroecología tales como: experiencias de 
campo, cursos, talleres, diplomados, seminarios, congresos y miles de ini-
ciativas agroecológicas de todo tipo en el país (Gómez et al., 2022).  

El movimiento orgánico nacional es respaldado por 215 mil producto-
res con más de 700 mil hectáreas agrícolas; y 1 millón 200 mil hectáreas 
de recolección de productos y de pecoreo de abejas. Su papel es importan-
te en el abastecimiento de productos a través de supermercados, tianguis, 
y tiendas especializadas. Sus ventas están creciendo a tasas del 17% anual 
(Gómez y Gómez, 2017).

Problemática de la transición agroecológica en la 4T

Existen una serie de problemas a los cuales se enfrentan los procesos de 
transición agroecológica, a saber:
1.	 El arraigo de la utilización de agrotóxicos por los agricultores.  El pri-

mer reto es cómo enfrentar las razones económicas, sociales y cultu-
rales que el productor asume para dejar de utilizar los agrotóxicos a 
sabiendas de que son veneno y que afectan la salud humana y el am-
biente. Las formas para avanzar y superar esta problemática son muy 
variadas: prácticas más sencillas, de menor costo, que requieran poca 
mano de obra y con recursos locales. 

2.	 La falta de capacitación agroecológica de los técnicos involucra-
dos en los programas federales, estatales y municipales. El gran error 
que cometen los ejecutores de las políticas públicas para transitar a la 
agroecología consiste en suponer que los técnicos egresados de las uni-
versidades y tecnológicos bajo el modelo revolución verde ya están ca-
pacitados para laborar en el proceso agroecológico que promueve la 4T. 
Comúnmente los programas de gobierno contratan técnicos y su tra-
bajo con los productores en campo es inmediato. Para muchos de ellos 
la agroecología consiste en seguir un listado de recetas, por lo que sin 
experiencia las llevan a las comunidades y tratan de transferirla a los 
productores. Muchos de los bioinsumos no se llevan al campo, por el 
temor del productor y del técnico de que no funcionen. Lo anterior re-
quiere un proceso de capacitación del técnico en la práctica, ya que 
desconocen los principios agroecológicos y cómo impulsarlos (uso de 
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insumos y recursos locales, diversificación del agroecosistema, recicla-
je de nutrientes, conservación de germoplasma in situ, intercambio de 
saberes, etc.), por lo que se les dificulta comunicarlo a los productores. 
Además, se requiere que los profesionistas sean honestos, humildes, 
sencillos, que practiquen el compañerismo y que mantengan un com-
promiso social, aspecto que han subestimado los programas. 

3.	 Excesiva burocracia en los programas gubernamentales. El funciona-
miento de estos programas se ve muy limitado por el exagerado ma-
nejo burocrático y administrativo, complicada normatividad, temor 
de las auditorías por los responsables de las instancias oficiales, y el 
arrastre de viejas prácticas de los gobiernos anteriores a la 4T y los 
actuales. En algunos programas los técnicos dedican más de 50% de 
su tiempo, solo a informes, algunos proyectos inician no a principio 
de año sino después de varios meses y finalizan a mediados de octu-
bre, pues en diciembre ya no llegarán recursos. Entonces, quedan po-
cos meses para realmente trabajar en la transición agroecológica. En 
el manejo administrativo existe un proceso lento y papeleo muy exa-
gerado: acaba por ser más importante lo administrativo y el trabajo de 
oficina, que el trabajo práctico con los productores.

4.	 Oposición de la agricultura industrial al cambio. Las grandes empresas 
transnacionales de agrotóxicos serían las primeras afectadas en un cam-
bio hacia la agroecología. Hasta julio de 2022, estas empresas habían in-
terpuesto 43 juicios de nulidad solo sobre el decreto presidencial para 
la substitución del glifosato, encabezadas por Bayer-Monsanto. Pero los 
productos altamente peligrosos registrados en México son 140 ingre-
dientes activos, no únicamente el glifosato (Bejarano, 2017). 

La 4T va contra reloj en la propuesta del decreto presidencial para la 
sustitución gradual del glifosato y su sustitución total al 31 de marzo de 
2024 (Diario Oficial de la Federación, 2023). Imaginemos: si nos llevó más 
de 60 años acostumbrarnos al uso de herbicidas para manejar las arven-
ses, no puede esperarse que sólo en cuatro años se va a encontrar la forma 
en que el productor deje de utilizarlos. El productor está valorando sólo 
el aspecto económico, pues el utilizar herbicidas significa reducir costos y 
menos mano de obra y no está dando importancia que al aplicar dicho pro-
ducto es peligroso y venenoso para él, su familia, la tierra, la salud de los 
consumidores y el ambiente, dato suficientemente demostrado en 1,108 
artículos científicos (Rossi, 2020). 

La transición político-institucional es la que verdaderamente puede, en 
última instancia, caminar a una verdadera transformación en la transición 
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agroecológica, no solo de los sistemas productivos sino también del siste-
ma agroalimentario en su conjunto.

Propuestas

Una política pública apropiada es fundamental para contribuir al desarro-
llo del proceso de transición agroecológica en México. A continuación, se 
presentan las bases de dicha propuesta. Se enlistan las principales.
1.	 Existe un gran acuerdo en que debe cambiarse la política pública: los 

apoyos que ha recibido la agricultura con uso de agrotóxicos dañan la 
salud, empobrece la tierra, incrementan el cambio climático y aumen-
tan la pobreza en el campo.

2.	 Se requiere mayor financiamiento para la investigación de las tecno-
logías agroecológicas. No se puede competir de forma justa con la re-
volución verde, si los presupuestos para investigar la agroecología son 
marcadamente inferiores.

3.	 El Estado debe brindar incentivos a los agricultores para que adopten 
tecnologías que conserven el ambiente, siendo necesario programas 
públicos de extensión agroecológica adaptados a las necesidades y cir-
cunstancias de los pequeños agricultores. 

4.	 Estimular el cambio en las escuelas de agronomía y centros de investi-
gación para incorporarse al proceso de transición agroecológica.

5.	 Los profesionales de la agronomía deben capacitarse ampliamente en las 
prácticas agroecológicas y tener compromiso social para trabajar “mano a 
mano” con los productores y poder ofrecer opciones tecnológicas viables. 

6.	 Se necesitan procesos de investigación-acción-participativa en donde se 
tome como prioridad las necesidades de los productores para definir los 
temas de investigación agroecológica; además de que los resultados sean 
parte de los procesos de capacitación técnica a los productores.

7.	 Es vital incorporar líderes comunitarios agroecológicos: a) que sean de 
la región; b) tengan liderazgo social; c) cuenten con experiencia en las 
técnicas agroecológicas; d) defiendan los intereses comunitarios; y e) 
jueguen un papel para garantizar la continuidad de la transición agro-
ecológica independientemente de estar en un programa o en un perio-
do presidencial. 

8.	 Se necesitan apoyos para formar y consolidar faros agroecológicos en 
cada región que aseguren la consolidación y la persistencia de la transi-
ción agroecológica. 

9.	 Ampliar los procesos de transición agroecológica a medianos y gran-
des productores, como parte de una estrategia de cambio de toda la 
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agricultura mexicana que privilegia la salud de los consumidores y del 
ambiente. 

10.	Generar alianzas con los consumidores, prensa regional, radios comu-
nitarias y escuelas. Llegar a los productores y consumidores implica 
hacer un contrapeso a la propaganda de los transnacionales.

11.	Ampliar las sinergias entre los diferentes programas gubernamenta-
les (Sembrando Vida, EAT-Producción para el Bienestar, SEMARNAT, 
CONAHCyT, gobiernos de los estados, etc.).

12.	Es necesaria una política pública integral de fomento agroecológico, no 
solo parcial como la actual.

Conclusiones

1.	 La orientación agroecológica de los programas relacionados con la 
producción en el medio rural, indican un cambio trascendental en las 
políticas públicas hacia el campo en México: implica dejar atrás una 
etapa de más de seis décadas en las que el Estado impulsó la llamada 
Revolución Verde. 

2.	 A pesar de los grandes problemas que significa el cambio, hoy en 
México existen mejores condiciones que en cualquier otro momento 
histórico para promover y desarrollar un gran movimiento exitoso en 
pro de la agroecología. 

3.	 Existen problemas plenamente identificados que están frenando el pro-
ceso de transición agroecológica y deben ser resueltos en forma pron-
ta para no entorpecer la transición de la Revolución Verde hacia la 
Revolución Agroecológica en marcha.

4.	 A la par de fortalecer el proceso de transición agroecológica, debe tra-
bajarse para favorecer el crecimiento de un movimiento de base comu-
nitario campesino, que garantice la continuidad de la transformación 
agroecológica. 

5.	 Se necesita apoyar en forma más decidida el proceso de concientiza-
ción de los productores sobre lo perjudicial de los plaguicidas altamen-
te peligrosos, incluyendo el glifosato, para la salud humana, el suelo y 
el ambiente.

6.	 La producción de México no puede depender de productos que causan 
serios problemas para la salud de los mexicanos y al ambiente que sólo 
benefician al gran capital nacional y a las empresas transnacionales.
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Como se explica en nuestro texto de 2018 para la colección de libros de  
Análisis Estratégico para el Desarrollo (Turrent et al., 2018), disponible en 
este sitio web, las variables clave de la variación en la producción de 16 gra-
nos básicos de México son: 1) la superficie física dedicada a cultivos de 
ciclo corto (SL); 2) el índice de cultivo (IC);1 3) el índice de rendimien-
to (IR) y 4) el índice de no siniestro (INS). Estas variables explicaron el 
99.9% de la variación en la producción nacional global de 16 granos bási-
cos para la alimentación del país –seis cereales: maíz, sorgo, trigo, arroz, 
cebada y avena; seis leguminosas comestibles: frijol, haba, lenteja, arvejón, 
garbanzo blanco y cacahuate; y cuatro oleaginosas: soya, cártamo, ajonjo-
lí y girasol– durante el periodo 1980-2013. La ecuación de regresión ajus-
tada a los datos es: 

PC = (SL)1.01794 (IC)0.95368 (INS)0.22112 (IR)0.74161     

De esta ecuación se calcula que la produción nacional de los 16 granos 
en el año 2013, fue igual a 33.57 millones de toneladas, que serían sufi-
cientes para alimentar a 82.75 millones de habitantes del país, presupo-
niendo una dependencia del 10% de mercado internacional. 

* Post scriptum al capítulo “Plan estratégico para expandir la producción de gra-
nos a niveles superiores a la demanda sin tecnología transgénica” (Turrent, Cortés y 
Espinosa, 2018).

** Investigador del Programa de Maíz, Campo Experimental Valle de México, 
CIRCEN/ INIFAP.

*** Profesor-Investigador del Programa de Edafología, Campus Montecillo, 
Estado de México



64 ANTONIO TURRENT F., JOSÉ ISABEL CORTÉS F. Y ALEJANDRO ESPINOSA C.

En cambio, la población nacional fue de 118 millones de habitantes 
en ese año, habiéndose recurrido al mercado internacional para satisfa-
cer el consumo nacional. Puede calcularse en la ecuación, que si se extra-
pola la estimación fuera del espacio de exploración con la combinación de 
los valores máximos de las variables SL, IC, e IR observadas en el periodo 
1980-2013 se asociarían a la producción nacional de 51.96 millones de to-
neladas, que sería suficiente para alimentar una población de 128 millones 
de habitantes. Este ejercicio es una extrapolación de los resultados por no 
haberse observado la combinación de valores máximos durante el perio-
do considerado. Aún así, el ejercicio sugiere el valor para el país de buscar 
esa combinación como método para reducir su dependencia del mercado 
internacional.  

Evolución durante el sexenio 2018-2024

En este sexenio se ha privilegiado corregir la política gubernamental de 
sexenios previos, que había tratado al sector campesino como incapaz 
de competir en el mercado regional del Tratado de Libre Comercio en-
tre México, EEUU y Canadá. Esa política gubernamental privilegió al sec-
tor agrícola empresarial y trató al sector campesino en gran medida, sólo 
como sujeto de asistencialismo.

En el sexenio 2018-2024, los programas” Sembrando Vida” y “Produc-
ción para el Bienestar”, así como el apoyo con el uso gratuito de fertilizan-
tes y el establecimiento de precios de garantía de maíz y frijol buscaron 
corregir las profundas desigualdades entre los subsectores agrícolas y me-
jorar su producción de alimentos básicos. 

Sin embargo, las variables SL, IC, IR, e INS no fueron suficientemen-
te corregidas para acercarse a la autosuficiencia alimentaria del país. El au-
mento de la demanda en el consumo de maíz forrajero y de uso industrial 
ha llevado al país a ser el primero o segundo importador mundial de maíz.

Recomendaciones para el sexenio 2024-2030  

El país dispone de reservas de tierra de labor de calidad agrícola y de agua 
dulce en su región sur-sureste, cuyo aprovechamiento en la producción de 
granos básicos incrementaría los valores de las variables de la producción 
de los 16 alimentos considerados en la ecuación de regresión. En nues-
tro texto de 2018 se hace el ejercicio de extrapolar la superficie dedicada 
a los cultivos de ciclo corto SL, el índice de cultivo IC y el índice de ren-
dimiento IR a niveles que son alcanzables si se dirige los esfuerzos a las 
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mejores tierras de labor del sur-sureste del país y se las dota de infraestruc-
tura hidráulica y de los servicios de investigación, extensionismo, crédito, 
seguro agrícola y planes adecuados de comercialización. Si la superficie de 
labor dedicada a cultivos de ciclo corto se incrementa desde 27.17 millo-
nes de hectáreas (mdha) –valor máximo observado en el año 1991– hasta 
30 mdha; si el IC se eleva de 0.8412 –valor máximo alcanzado en 1981– 
hasta 1.00 como se logra en el norte de África y en Asia Oriental y el IR 
se incrementa desde el valor de 2.873 t/ha –que se logró en el año 2008– 
hasta 3.00 t/ha, la producción global de los 16 granos se estima según la 
ecuación, que sería de 70 millones de toneladas. Este monto anual sería su-
ficiente para alimentar a un México de 172 millones de habitantes, presu-
poniendo 10% de dependencia del mercado internacional.  

Hay el riesgo de sobreestimar la producción de granos durante el sexe-
nio 2024-2030 a partir de la ecuación de regresión del periodo 1980-2013. 
Sin embargo, este ejercicio puede sugerir la dirección de los esfuerzos del 
sexenio para disminuir la dependencia actual del país del mercado inter-
nacional. El uso de la ecuación de regresión citada como base para inferir 
sobre el desempeño del campo durante el sexenio 2024-2030 tiene debi-
lidades que comienzan con el cambio climático que ya está en proceso en 
el actual sexenio y que conlleva incertidumbre sobre la utilidad de la in-
formación recabada durante el periodo 1980-2013. Una segunda fuente 
de incertidumbre es la necesaria extrapolación de los datos del periodo es-
tudiado como guía para predecir el comportamiento futuro del sistema. 
Sin embargo, los autores usamos esta herramienta como guía que habrá 
de corregirse con los valores empíricos del avance del sexenio 2024-2030. 
Sin embargo, la extapolación es consistente con resultados experimentales 
obtenidos por el INIFAP en su proyecto de investigación Granos del Sur 
(Turrent et al., 2012). 

No sabemos qué tanto cambiará el recurso total anual de agua dulce 
del país con el avance del siglo XXI, siendo muy probable su disminución 
significativa. Su valor actual es del orden de 1,530 km3 en forma de llu-
via, de los que 147 km3 son retenidos en la infraestructura hidráulica na-
cional, 410 km3 escurren al mar; el resto se infiltra profundo, se evapora 
o se evapotranspira. Tampoco sabemos qué tanto cambiarán los paráme-
tros de la ecuación de regresión obtenida para el periodo 1980-2013. Si el 
país dirige sus esfuerzos adicionales en la producción de alimentos a su re-
gión sur-sureste, donde posee reservas significativas de tierras de buena 
calidad agrícola y de agua dulce, las cuatro variables centrales SL, IC, IR 
y INS se incrementarían consecuentemente. El monto de la reserva de tie-
rras de labor de calidad agrícola del sur-sureste es del orden de 9 millones 
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de hectáreas, que incluyen: a) el ciclo otoño-invierno en las tierras sem-
bradas actualmente bajo temporal en el ciclo primavera-verano y que per-
manecen ociosas durante ese ciclo por falta de humedad; b) una parte de 
las tierras dedicadas a la ganadería extensiva en la región. También se es-
tima que el aprovechamiento eficiente de parte del agua dulce que escurre 
al mar en la misma región sur-sureste, permitiría casi duplicar la superficie 
actual bajo riego en el país. 

Infelizmente, México sobresale entre los países del OECD por su baja 
inversión en apoyo al campo. En 2012, ese apoyo por hectárea de labor 
otorgado en México, fue superado 3 veces por el de EEUU, 4 veces por el 
de China y 48 veces por el de Japón. Esta situación no ha cambiado signi-
ficativamente en la actualidad.

México no logrará reducir su dependencia de alimentos del mercado 
internacional con el regreso a la política de apoyo desbalanceado hacia el 
sector empresarial agrícola. Esto es así porque en la actualidad este sector 
ya opera muy cercano a su potencial productivo. Aunque hay más tierra 
de calidad agrícola disponible, no hay más agua para el riego en el centro 
y norte del país, donde se asienta en gran medida el subsector empresarial, 
como para proyectar su expansión. El déficit de agua para el riego en esta 
región podrá paliarse mediante inversión para corregir la ineficiencia en el 
uso del agua de riego, particularmente en los grandes distritos de riego. Sin 
embargo, se sabe que la región árida y semiárida del país, donde se asienta 
el sistema de gran irrigación del país sufrirá mayor déficit en su recurso to-
tal anual de agua que la región sur-sureste del país. 

Después de haber corregido el desbalance del apoyo entre los sectores 
agrícolas, para aspirar a acercarse a la autosuficiencia alimentaria a lo largo 
del siglo XXI resta corregir por lo menos: a) la baja inversión de apoyo al 
campo; b) el Artículo 27 de la Constitución de México en la medida en que 
desestimula la integración agropecuaria en la explotación ganadera y en  la 
explotación agrícola; y c) la reglamentación sobre el aprovechamiento de 
los escurrimientos de agua dulce que restringen su uso.

Conclusiones

México tiene reservas de tierra de labor de calidad agrícola, de agua dulce 
y de tecnología pública en su región sur-sureste para apoyar la producción 
de alimentos y disminuir significativamente su dependencia de las com-
pras en el exterior para su abasto.

 El país debe y puede mejorar el balance de apoyo entre sus subsectores 
agrícolas empresarial y campesino y debe incrementar significativamente 
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su apoyo al campo para aumentar su competitividad en la producción de 
alimentos a lo largo del presente siglo. 

Notas

1 IC es el cociente entre la superficie sembrada con cultivos de ciclo corto en am-
bos ciclos OI y PV, entre la superficie física total dedicada a los mismos cultivos. IR es 
el promedio de los rendimientos de 16 cultivos, ponderados por sus superficies sem-
bradas. INS es la fracción de la superficie cosechada y la superficie sembrada en am-
bos ciclos de cultivo.
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México está definitivamente rezagado de manera significativa en la carre-
ra entre la producción y el consumo de maíz. El 29 de enero de 2023 el pe-
riódico La Jornada publicó que “México había desplazado a China como el 
principal comprador de maíz de EU”. “Las importaciones anuales suma-
ron 5 mil millones de dólares”. El SIAP desde el año 2014 reportó que se 
tenía que importar casi uno de cada cuatro kilogramos consumidos en los 
últimos siete años.

El rezago proviene en gran medida del subsector agrícola tradicional, 
que está integrado por más de 2.7 millones de pequeñas unidades fami-
liares de producción con menos de cinco hectáreas de tierra de labor bajo 
temporal, cultivadas bajo el sistema agrícola de milpa. Los rendimientos 
de maíz por hectárea son bajos, sobre todo en las sierras donde la milpa 
se cultiva en laderas con pendientes desde moderadas hasta abruptas, sin 
protección contra la erosión hídrica. La brecha entre el rendimiento de 
maíz por hectárea obtenido por los pequeños agricultores y el alcanzable 
técnicamente es mayor al 50%. En las laderas de la Sierra Norte del esta-
do de Oaxaca, el maíz de la milpa en los sistemas de roza, tumba y quema 
(RTQ), y permanente rinde de 400 a 700 kg ha-1, el cual no alcanza a cu-
brir las necesidades de alimento e ingreso neto de la familia. En la región 
de los Tuxtlas, Ver., con la tecnología tradicional del pequeño agricultor, 
que no incluye la protección del suelo contra la erosión hídrica; por cada 
kilogramo de maíz producido se pierden 35.5 kg de suelo. Esta situación 

* Post scriptum al capítulo “Miaf: una tecnología multiobjetivo sustentable para la 
agricultura tradicional” (Cortés y Turrent, 2018).

** Programa de Edafología, Colegio de Postgraduados, Campus Montecillo, 
Estado de México.

*** Programa de Maíz, Campo Experimental Valle de México, CIRCE-INIFAP.
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es la que predomina en las pequeñas unidades familiares de producción 
del país. Por lo tanto, su seguridad alimentaria está comprometida en un 
entorno de crisis social, económica y ambiental crónica desde hace varios 
años. La adopción de las tecnologías de agricultura de conservación y cul-
tivo en callejones para impulsar el desarrollo de la agricultura tradicio-
nal ha sido baja y no ha dado los resultados esperados. Por otra parte, la 
agricultura empresarial, confinada a tres millones de hectáreas ya produ-
ce muy cerca de su potencial, por lo que sola no garantiza la seguridad ali-
mentaria para todos.  

En el contexto anterior y dado que el sector agrícola tradicional reali-
za por lo menos cuatro funciones esenciales para el país: 1) ser la mayor 
fuente de empleo del sector rural; 2) producir más de 30 por ciento de los 
alimentos que se  consumen en el país; 3) principal guardián de la agrobio-
diversidad domesticada en Mesoamérica y del recurso suelo en laderas; y 
4) roporcionar los maíces nativos que son insustituibles en la cocina plu-
ricultural nacional. 

Por todo lo anterior, para el cultivo de tierras marginales era urgente de-
sarrollar una tecnología multiobjetivo e integral para la milpa. Por lo tanto, 
en los años 80s, el grupo de investigación Colegio de Postgraduados-
INIFAP inició el desarrollo del sistema Milpa Intercalada en Árboles 
Frutales (MIAF).

La milpa intercalada en árboles frutales (miaf)

La MIAF es un sistema de manejo intensivo de la tierra, que optimiza las 
interacciones biológicas entre sus especies componentes maíz, frijol, hor-
talizas, flores y árboles frutales cultivados simultáneamente en el mismo te-
rreno, con los siguientes objetivos: 1) incrementar los rendimientos de maíz 
y frijol; 2) incrementar de manera sustantiva el ingreso familiar; 3) proteger 
el suelo contra la erosión; 4) restaurar y estimular la agrobiodiversidad y el 
cultivo de sus semillas nativas; 5) incrementar la infiltración del agua de llu-
via; 6) incrementar el secuestro de carbono atmosférico y 7) crear oportuni-
dades de empleo bien remunerado. Todo ello de manera simultánea. 

La MIAF es un desarrollo a partir de la agricultura tradicional del área de 
Huejotzingo, Puebla, y de avances científicos internacionales para el mane-
jo sustentable de laderas. La MIAF en laderas consiste en hileras de árboles 
frutales plantados en contorno bajo manejo moderno intensivo, que alter-
nan con franjas dedicadas a la milpa (maíz, frijol, hortalizas, plantas medici-
nales, flores). De esta manera, se propicia la infiltración del agua de lluvia y 
protección contra la erosión hídrica como resultado de la interacción entre 
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un laboreo ligero, el agua de lluvia, la pendiente y un filtro de escurrimien-
tos que se apoya sobre la hilera de árboles. Los árboles frutales son la fuente 
principal de ingreso neto familiar, contribuyen a la biodiversidad, la captu-
ra de carbono atmosférico y a su ubicación más profunda en el perfil del sue-
lo. Sin embargo, la MIAF es intensa en conocimiento, que incluye el manejo 
moderno de árboles frutales que el campesino no conoce. Por tal motivo, la 
inclusión del árbol frutal demanda de asistencia técnica especializada, la cual 
debe ser proporcionada por profesionistas certificados.

Pertinencia del sistema miaf

El desarrollo de la MIAF en laderas se inició en terrenos de pequeños agri-
cultores de las regiones Cuicateca, Mazateca y Mixe en la Sierra Norte del 
estado de Oaxaca a partir del año 2000 en el Proyecto Manejo Sustentable 
de Laderas (PMSL), con el método de investigación/desarrollo. Esto per-
mitió que a partir del segundo año de trabajo se iniciara el proceso de 
transferencia de la MIAF con campesinos de las tres regiones, aun cuan-
do los árboles de durazno estaban en su fase de desarrollo juvenil. Dos 
años después se inició el trabajo de investigación con MIAF en laderas de 
la región de Los Tuxtlas, Veracruz, y más tarde en Los Altos de Chiapas. 
En la actualidad se está trabajando intensamente en el área de influencia 
de la Universidad Intercultural del Estado de México, ubicada en el mu-
nicipio de San Felipe del Progreso. Además, el Colegio de Postgraduados 
y el INIFAP siguen trabajando juntos en los estados de Puebla, Veracruz, 
Chiapas, y Estado de México.

Los avances en los últimos 10 años demuestran que: 1) MIAF puede 
apoyar la sobrevivencia de los materiales nativos de maíz, frijol, calabaza 
y otras especies, lo cual es relevante porque a los pequeños productores 
les conviene más cultivar su semilla propia por razones de autoconsumo 
y de ingreso familiar. Siendo el autoconsumo su objetivo principal, no les 
conviene sembrar híbridos modernos en monocultivo en vez de MIAF con 
maíz y frijol nativos, porque tendrían que vender el híbrido para adquirir de 
otros productores su maíz, frijol y calabaza nativos para su consumo fami-
liar; 2) el ingreso bruto de una hectárea MIAF en plena producción puede 
producir un valor bruto de fruta, maíz y frijol, equivalente a 40 toneladas de 
maíz híbrido por hectárea (t/ha); por lo tanto, al pequeño productor no le 
conviene sembrar el maíz híbrido en monocultivo aunque rindiera  10 o 15 
t/ha; y 3) MIAF protege los suelos contra la erosión: 12 de las 25 millones 
de hectáreas cultivadas bajo temporal del país tienen pendientes mayores al 
30%, estando desprotegidas contra la erosión hídrica: la tecnología MIAF 
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aplicada según sus normas, puede ofrecer la protección requerida para la 
producción sostenible de alimentos en las laderas del país.

Avances durante el sexenio 2018-2024

MIAF es una de las herramientas seleccionadas por el Programa Sembrando 
Vida (PSV) para apoyar a la agricultura campesina que había sido relega-
da por los anteriores sexenios por no poder competir en el TLC. Se le trató 
en ese periodo solo con “asistencialismo” y no como campesinos con po-
tencial productivo. El Colegio de Postgraduados ofreció al PSV preparar en 
MIAF a nivel de postgrado a una fracción de su personal técnico, con be-
cas de CONAHCyT, en tanto que la mayoría recibiría capacitación in situ 
durante la operación en campo. Desafortunadamente, el PSV no contó con 
los recursos financieros ni de tiempo para este programa de capacitación 
de los recursos humanos.

El PSV ha tenido una cobertura de 469,304 productores campesinos, 
de los cuales el 85% tienen parcela MIAF en una superficie de 398,908 
hectáreas (asumiendo una hectárea por productor), en 24 estados de la 
república con una inversión de 6,250 pesos mensuales por beneficiario 
durante 5 años. También durante el sexenio, la MIAF ha sido aplicada en 
programas de apoyo a países expulsores de migrantes. En la práctica, la 
tecnología MIAF ha sido modificada, típicamente en el componente de 
la distancia entre árboles y el uso del filtro de escurrimientos para prote-
ger el suelo contra la erosión hídrica. Más recientemente se ha cambiado 
el nombre de la tecnología MIAF por el de milpa intercalada en frutales. 
El PSV reporta que la instalación y funcionamiento de los sistemas SAF y 
MIAF son correctos en 8 de cada 10 parcelas, y que el 69% de las perso-
nas con SAF y MIAF cubren el 50% de las necesidades alimenticias bási-
cas de la familia. 

En trabajos de investigación para tesis de grado ya terminados y en pro-
ceso que evalúan el grado de adopción y desempeño de la MIAF en parcelas 
de campesinos participantes en el PSV, se reporta que la “MIAF” estableci-
da difiere de la tecnología MIAF, y se menciona que la razón principal es la 
falta de una asesoría adecuada por parte de los técnicos productivos.

Recomendaciones para el sexenio 2024-2030

La MIAF tiene capacidad para lograr la seguridad alimentaria sustentable 
de las pequeñas unidades familiares de producción, siempre y cuando se 
maneje los componentes tecnológicos de manera adecuada, para lo cual se 
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recomienda: 1) asesoría calificada oportuna  para el campesino por técni-
cos ampliamente capacitados en el manejo de MIAF; 2) acceso oportuno 
a los servicios e insumos que demanda la adopción de MIAF a precios ac-
cesibles para los campesinos; 3) acceso a los servicios de investigación a 
largo plazo considerando la vida productiva de las diferentes especies de 
árboles frutales; 4) acceso a los servicios de crédito y seguro agrícola; 5) es-
tablecimiento de planes de comercialización para la venta oportuna de la 
cosecha de frutos; 6) disminuir el costo de propagación de los árboles fru-
tales a nivel local; 7) aplicar la MIAF de manera prioritaria en laderas cul-
tivadas con milpa cuyos suelos no están seriamente degradados y cuentan 
con un temporal benigno; y 8) es pertinente que las instituciones de edu-
cación superior relacionadas con el campo incluyan la MIAF en sus pla-
nes de estudio.

Conclusiones

México debe y puede lograr la seguridad alimentaria sustentable de las pe-
queñas unidades familiares de producción, con la adopción de la MIAF por 
parte de los pequeños agricultores, con el uso de sus semillas nativas.

El Estado mexicano debe sostener e incrementar significativamente los 
apoyos al campo destinados a los productores campesinos de granos bási-
cos, debido a que tienen capacidad para ser competitivos en la producción 
de alimentos en las laderas de México.
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Introducción

Que la soberanía alimentaria constituye una condición necesaria para con-
solidar un proyecto de nación viable es una tesis categórica que se refrenda 
a la luz de los importantes acontecimientos en el ámbito mundial y de los 
alcances y limitaciones mostrados por el gobierno mexicano en el periodo 
2018-2024. Nuestro objetivo es contribuir a la apuesta por la redemocra-
tización y la renacionalización del Estado mexicano, un proceso conflicti-
vo y de gran complejidad en el cual la producción campesina de alimentos 
está llamada a jugar un papel protagónico.

El significado profundo de la soberanía alimentaria

Nuestro país fue el gran ausente, junto con Colombia, en el primer ciclo de 
gobiernos progresistas latinoamericanos, iniciado al finalizar el siglo XX. 
En cambio, inauguró y encabeza el segundo ciclo de un esfuerzo –ahora 
compartido con Brasil y Colombia– por reducir la desigualdad y encontrar 
nuevas estrategias de desarrollo en la región, incluso a través de un discre-
to intento de integración comercial latinoamericana. Restituir las sobera-
nías perdidas durante la calamidad neoliberal se ha constituido en la tarea 
principal de las coaliciones que alcanzaron el poder con un amplio respal-
do popular en la expectativa de mejorar sus condiciones de vida.

* Post scriptum al capítulo “Soberanía alimentaria: condición para un proyecto de 
nación viable” (Ramírez y Ayala, 2018).

** Universidad Autonoma Chapingo.
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La recuperación de las soberanías (política, energética, alimentaria) es 
una forma de enunciar los procesos de renacionalización y redemocrati-
zación a los que se refirió Aníbal Quijano (2000), como episodios excep-
cionales dentro de las relaciones de colonialidad en que ha discurrido la 
historia de las naciones latinoamericanas. 

De manera convergente el concepto de soberanía alimentaria, puesto 
en escena por La Vía Campesina y posteriormente adoptado y resignifica-
do por múltiples organizaciones y movimientos sociales a escala planeta-
ria, hace énfasis en el derecho de los pueblos y los países a producir sus 
alimentos en sus territorios en oposición al régimen alimentario corpo-
rativo y al neoliberalismo (Ramírez, 2017). Con ello propugna por la de-
mocratización y la nacionalización de los sistemas alimentarios frente a la 
hegemonía de las corporaciones transnacionales y la institucionalidad glo-
bal correspondiente.

La argumentación precedente basta para destacar la centralidad de la 
soberanía alimentaria en la construcción de proyectos nacionales dirigi-
dos a romper con las premisas de la globalización neoliberal, proyecto de 
las élites mundiales responsable de profundizar la desnacionalización y 
desdemocratización de los Estados latinoamericanos. Por si ello no basta-
ra, la crisis sanitaria provocada por la pandemia por Covid-19 y la segun-
da crisis alimentaria mundial de 2022, no solo subrayaron la centralidad 
de la cuestión alimentaria y las consecuencias perniciosas de la alimenta-
ción industrial sobre la salud, sino que renovaron el protagonismo de los 
Estados nacionales y las políticas de fomento agropecuario, forestal y pes-
quero para garantizar el abasto en sus respectivos países.

Las condiciones objetivas de la reproducción capitalista a escala mun-
dial señalaron el agotamiento histórico del régimen alimentario corpo-
rativo global y abrieron espacio a la consolidación de la narrativa de la 
soberanía alimentaria en el espacio latinoamericano. Pero es la correlación 
de fuerzas en cada país y el entorno geopolítico lo que explica la suerte de 
este proyecto en el periodo 2018-2024. En México, la firma del Tratado 
entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC) acota los alcances del 
proyecto de soberanía alimentaria, en tanto compromete a nuestro país a 
promover el comercio y el consumo de productos biotecnológicos, lo que 
significa mantener su papel como importador de los excedentes estadou-
nidenses de granos (Ramírez y Ayala, 2019).
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Los avances y las asignaturas pendientes

Los datos duros son irrefutables: el gobierno de la llamada Cuarta 
Transformación fracasó en su propósito de lograr la autosuficiencia ali-
mentaria. Las importaciones de granos básicos mantuvieron su ritmo todo 
el sexenio y la tasa de dependencia en cereales es actualmente de 39.1% 
(FAO, 2023). Además, se profundizó la orientación agroexportadora y por 
ende el flujo de divisas correspondiente. Más que buscar las explicaciones 
coyunturales a ambos hechos, entre las que destaca el impacto de la gue-
rra de Ucrania sobre el precio de los fertilizantes y la fuerte sequía de 2023, 
que resultó la más grave en ocho décadas, conviene señalar que tanto la es-
pecialización agroexportadora como la dependencia en granos básicos co-
rresponden al papel geopolítico que los Estados Unidos buscan asignar a 
nuestro país en el marco de su proceso de reindustrialización y de la re-
composición del régimen alimentario corporativo, tal como lo señalamos 
en 2018 (Ramírez, 2018).

Lo anterior no minimiza los esfuerzos gubernamentales para recuperar 
la soberanía en el sistema agroalimentario. Más bien señala la complejidad 
del proceso político y la correlación de fuerzas entre, por una parte, el sec-
tor progresista del gobierno mexicano y sus aliados; y, por otra parte, los 
grandes empresarios agrícolas y las corporaciones trasnacionales produc-
toras de agrotóxicos y semillas genéticamente modificadas representadas 
en la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER) y otras depen-
dencias federales. Por ello resulta significativa la suspensión, anunciada 
este 26 de marzo, del decreto expedido el 13 de febrero de 2023 que en su 
artículo cuarto establecía el siguiente mandato, claramente encuadrado en 
los principios de la soberanía alimentaria: 

En congruencia con las políticas de autosuficiencia alimentaria del país y la 
protección a la salud de la población y al medio ambiente, las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, de conformidad con la norma-
tiva aplicable, revocarán y se abstendrán de otorgar autorizaciones y permisos 
para la importación, producción, distribución y uso de glifosato y realizarán 
las acciones conducentes para el establecimiento y generación de alternati-
vas y prácticas sostenibles y culturalmente adecuadas, que permitan mantener 
la producción agrícola y resulten seguras para la salud humana, la diversidad 
biocultural del país y el medio ambiente, libres de sustancias tóxicas que re-
presenten peligros agudos, crónicos o subcrónicos (DOF, 2023). 



76 CÉSAR ADRIÁN RAMÍREZ MIRANDA Y ENNA PALOMA SIERRA AYALA

La suspensión de este decreto, siendo una victoria del régimen alimen-
tario corporativo y de la agricultura industrial, no demerita la voluntad 
progresista de una parte del gobierno mexicano por avanzar hacia una 
transición agroecológica. Los alcances del decreto original de diciembre de 
2020 (DOF, 2020) para sustituir gradualmente el uso del glifosato así lo in-
dican: el volumen autorizado para la introducción de glifosato formulado 
pasó de 16,526 ton en 2021 a solamente 1,257 ton en 2023; para el glifosa-
to técnico la cifra se redujo de 4,131 a 314 ton (Mayorga, 2024).

Desde una perspectiva de soberanía alimentaria, entendida ésta como 
proyecto alternativo a la agricultura industrial comandada por las cor-
poraciones transnacionales, el avance debe ser valorado con base en 
los resultados del programa Sembrando Vida (SV) y de la Estrategia de 
Acompañamiento Técnico (EAT) del programa Producción para el 
Bienestar ejecutada por la Subsecretaría de Autosuficiencia Alimentaria de 
la SADER. 

Sembrando Vida es el programa insignia del gobierno de la llamada 4T 
para el campo mexicano, por su amplia cobertura social, presupuestal, te-
rritorial y mediática. Cuenta con un presupuesto de 38,928 millones de 
pesos que le permite involucrar en procesos de transición agroecológica a 
455,000 familias y un millón de hectáreas en mil municipios de 23 enti-
dades federativas, entre las que destacan por la densidad de este programa 
Chiapas, Veracruz, Tabasco, Oaxaca y Guerrero (Suárez, 2024 y Toledo, 
2024). El subsidio de 6,200 pesos mensuales a cada familia participante re-
presenta un hito en las transferencias directas a los campesinos e indígenas 
del país, quienes además se insertan en procesos formativos horizontales 
a través de las más de 18 mil Comunidades de Aprendizaje Campesino en 
las que participan 4,500 técnicos.

La Estrategia de Acompañamiento Técnico tiene por objeto impulsar la 
transición agroecológica de una parte de los productores beneficiarios del 
programa de Producción para el Bienestar; involucra directamente a 35 mil 
pequeños y medianos productores de granos básicos, café y caña de azúcar, 
principalmente, quienes participan en cerca de 4 mil Escuelas de Campo, 
distribuidas en 36 regiones y 600 municipios de 27 entidades federativas, 
en las que participan alrededor de 1,200 técnicos agroecológicos y socia-
les (SADER, 2022).

Pese al esfuerzo institucional que abarca alrededor de 1.2 millones de 
hectáreas en procesos de transición agroecológica, el saldo en términos 
de soberanía alimentaria no es favorable. Ciertamente la pobreza y la des-
igualdad en el campo se redujeron al reorientarse las transferencias públi-
cas hacia los pequeños productores, pero también se mantuvo la presión 
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del agronegocio corporativo sobre las tierras de los ejidos y comunidades, 
así como su dominio tecnológico expresado en el aumento sostenido del 
uso de fertilizantes inorgánicos y pesticidas (FAO, 2023).

En una perspectiva más general, debe señalarse que la prioridad del 
gobierno progresista en la ejecución de una nueva estrategia de desarro-
llo nacional durante 2018-2024 se puso en la recuperación de la soberanía 
energética; y que la agricultura no constituyó una preocupación central en 
el proceso de renacionalización al que hemos hecho referencia. Por si ello 
fuera poco, un componente central para el fortalecimiento de las econo-
mías campesinas –como debía serlo Segalmex– quedó anulado por graves 
problemas de corrupción.

El país está muy lejos de encontrarse en la revolución agroecológica que 
observa Víctor Toledo (2024). No obstante, deben reconocerse resultados 
que son relevantes y promisorios: es el caso del Programa Interinstitucional 
de Especialidad en Soberanías Alimentarias y Gestión de Incidencia Local 
Estratégica (PIES AGILES), un programa educativo con duración de 15 
meses que convocó como docentes a actores locales junto con jóvenes ti-
tulados, y promotores/formadores, en 18 entidades federativas y logró 275 
egresados, cada uno de ellos vinculado a una comunidad de aprendiza-
je local. Cabe destacar que el producto de este proceso formativo es la 
formulación por cada graduado de un Plan de Acción Territorial para las 
Transiciones Agroecológicas construido mediante los procedimientos de la 
investigación-acción participativa (Chávez, 2023).

Conclusión

La soberanía alimentaria se mostraba hace seis años como una condición 
indispensable para la consolidación de un proyecto de nación viable. 
Ahora, en la antesala de un segundo gobierno de orientación progresis-
ta adquiere aún mayor relevancia en tanto cruza con la agenda de segu-
ridad en el país. La presencia del crimen organizado en el espacio rural 
ha aumentado y constituye un peligro para la consolidación de un nue-
vo régimen de orientación popular. Desde esta perspectiva, avanzar hacia 
la soberanía alimentaria, mediante una política de Estado integral y con-
sistente, que abra cauces al despliegue de las iniciativas territoriales per-
mitirá que el proceso de renacionalización referido se consolide en los 
espacios rurales. Esto no será posible sin la participación de los ejidos, 
las comunidades y los campesinos e indígenas organizados, lo que signi-
fica que el proceso de renacionalización también conlleva un proceso de 
redemocratización.
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La iniciativa de reforma al artículo 2º Constitucional para convertir a las 
comunidades en sujetos de derecho público se inscribe en esa ruta de de-
mocratización. Una política de Estado basada en una perspectiva regional 
y en la construcción de pactos territoriales, con los campesinos e indíge-
nas como sujetos de cambio, puede desatar la energía requerida para con-
solidar las transformaciones que el país requiere y hacer efectivo un estilo 
de desarrollo con soberanía, democracia y justicia social que sea compati-
ble con el ambiente.
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LA PRODUCCIÓN DE GRANOS EN MÉXICO DURANTE  
EL GOBIERNO DE AMLO: BALANCE Y PROSPECTIVA 

JOSÉ LUIS CALVA*

Cuando AMLO asumió la Presidencia de la República, el campo mexicano 
cumplía seis sexenios de haber sido convertido en un enorme laboratorio 
de experimentación de los  programas  neoliberales de “reforma estructu-
ral” que comprendieron: 1) la apertura comercial unilateral y abrupta del 
sector agropecuario; 2) la severa reducción de la inversión gubernamental 
y del gasto público en la promoción activa del desarrollo económico secto-
rial; 3) la reforma de la legislación agraria, que liberalizó la propiedad cam-
pesina ejidal y comunal abriendo múltiples vías para el comercio de tierras 
y  la concentración agraria en grandes unidades de producción (Calva, 
1993a; Rubio, 1997; Carton de Grammont, 2000 y Calva, 1993b). 

Sus promotores y ejecutores aseguraban que dichas reformas conduci-
rían al incremento de las inversiones de capital en el campo mexicano; a 
la elevación de la eficiencia y la productividad de las actividades agrope-
cuarias; y a una mayor producción de alimentos y materias primas agro-
pecuarias (Kuenzler, 1994 y SARH, 1992). Sin embargo, los efectos de las 
reformas neoliberales resultaron exactamente contrarios a las expectativas 
de sus promotores. Como afirmó enfáticamente el presidente AMLO en 
2019: “el sector agrario ha sido uno de los más devastados por las políticas 
neoliberales […] ello no solo ha resultado desastroso para los campesinos 
sino para el resto del país. Actualmente México importa casi la mitad de 
los alimentos que consume” (López Obrador, 2019: 64-65). Previamente, 
al iniciar su campaña por la candidatura presidencial en 2018, AMLO ase-
guró que su gobierno aplicaría “una combinación de acciones y progra-
mas” para “alcanzar, en un plazo no mayor de tres años, la autosuficiencia 

*Instituto de Investigaciones Económicas de la Universidad Nacional Autónoma 
de México.
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en alimentos básicos: maíz, frijol, arroz, trigo, sorgo, carne de res, de cer-
do, de pollo y pescado” (López Obrador, 2017: 197-198).

¿Cuáles han sido los resultados del gobierno de AMLO en materia de 
producción de granos? Las cifras oficiales no dejan lugar a dudas: duran-
te el trienio 2021-2023, la producción de granos básicos resultó 2.1% in-
ferior a la observada durante el último trienio del gobierno de Peña Nieto 
(2016-2018); la producción de oleaginosas resultó 24.4% menor; y la pro-
ducción de sorgo fue 3.1% menor. (Utilizamos promedios trianuales en el 
análisis para reducir los efectos de factores climáticos sobre el desempeño 
del sector agrícola en cada gobierno). En kilogramos por habitante, la pro-
ducción de granos básicos en el trienio 2021-2023 resultó 6.4% menor que 
en el trienio 2016-2018; la de granos oleaginosos 27.8% menor; y la de sor-
go 7.6% menor (véase cuadro 1).

Cuadro 1
Producción de granos básicos, oleaginosos y sorgo 

Promedios anuales por trienio

Trienios (T)  
y periodos Total

Granos Básicos Oleagi-
nosas* Sorgo

Suma Maíz Frijol Trigo Arroz
Producción nacional en miles de toneladas

1980-1982 24,103 17,256 12,161 1,082 3,457 557 1,682 5,165
1986-1988 24,258 17,174 11,370 991 4,283 531 1,401 5,682
1992-1994 27,683 23,023 17,763 1,123 3,785 352 782 3,878
1998-2000 29,409 22,604 17,906 1,069 3,250 379 793 6,012
2004-2006 32,024 25,305 20,973 1,125 2,905 302 703 6,016
2010-2012 33,460 25,653 21,002 935 3,526 190 1,027 6,780
2016-2018 38,857 32,588 27,728 1,156 3,437 268 1,472 4,797
2021-2023 37,671 31,908 27,202 997 3,457 252 1,113 4,650
Variaciones (%)
T 2021-23/ 
T 2016-18 -3.05 -2.09 -1.89 -13.75 0.59 -5.96 -24.39 -3.07

Producción en kilogramos por habitante
1980-1982 345.85 247.54 174.67 15.51 49.38 7.98 24.25 74.06 
1986-1988 302.39 214.23 141.78 12.36 53.47 6.62 17.45 70.70 
2010-2012 288.17 220.96 180.89 8.05 30.38 1.63 8.83 58.38 
2016-2018 313.37 262.82 223.61 9.32 27.74 2.16 11.86 38.69 
2021-2023 289.74 245.42 209.22 7.68 26.58 1.94 8.57 35.75 
Variaciones (%)
T 2021-23/ 
T 2016-18 -7.54 -6.62 -6.43 -17.57 -4.16 -10.26 -27.77 -7.59 

* Soya, Cártamo, Ajonjolí y Semilla de Algodón.

Fuente: Elaboración propia con base en: para producción, SADER-SIACON (2024); para po-

blación, CONAPO (2024).
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En consecuencia, la dependencia alimentaria en granos básicos, oleagi-
nosas y sorgo durante el gobierno de AMLO se incrementó significativa-
mente: las importaciones de estos 9 granos, que durante el último trienio 
del gobierno de Peña Nieto representaban el 40.2% del consumo nacional 
aparente (CNA), pasaron a representar el 44.2% del CNA durante el trie-
nio (2021-2023)  en el gobierno de AMLO (véase cuadro 2).

Cuadro 2
Dependencia alimentaria en granos básicos, 

oleaginosos y sorgo

(promedios anuales por trienio)

Trienios Producción  
A

Importación 
B

Exportación 
C

Importación 
neta  

D=B-C

Consumo 
nacional 
aparente 
E=A+D

Coeficiente de 
dependencia 
F=D/E*100

1980-1982 24,102.86 6,614.94 62.04  6,552.90  30,655.76 21.38
1986-1988 24,257.80 5,501.93 115.51  5,386.42  29,644.22 18.17
1992-1994 27,683.16 9,543.19 94.76  9,448.43  37,131.59 25.45
1998-2000 29,409.36 16,945.18 469.64  16,475.54  45,884.90 35.91
2004-2006 32,023.81 17,612.57 597.03  17,015.55  49,039.36 34.70
2010-2012 33,459.76 21,114.03 1,149.80  19,964.23  53,423.99 37.37
2016-2018 38,857.16 28,642.64 2,509.02  26,133.62  64,990.78 40.21
2021-2023 37,671.00 30,368.73 563.28  29,805.45  67,476.44 44.17

Fuente: Elaboración propia con base en: para producción, SADER-SIACON (2024); para im-

portaciones y exportaciones, López Obrador (2023).

¿Por qué el gobierno de AMLO no logró buenos resultados en sus me-
tas de autosuficiencia alimentaria? La respuesta se encuentra en las políti-
cas agrícolas aplicadas durante este gobierno. De entrada, recordemos que 
bajo el subtítulo de “Autosuficiencia alimentaria y rescate del campo”, en 
su Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, AMLO reiteró su propósito de 
“romper ese círculo vicioso entre postración del campo y dependencia ali-
mentaria”, y anunció seis programas o acciones de fomento agropecua-
rio, cuatro de ellos con incidencia en la producción de granos: el programa 
Producción para el Bienestar; el de precios de garantía para maíz, frijol, tri-
go panificable y arroz; la creación de SEGALMEX, que adquiriría los pro-
ductos a precios de garantía; y el de distribución de fertilizantes (López 
Obrador, 2019: 64-67). Examinemos entonces, para empezar, los efectos 
de cada programa sobre la producción de granos. 

El primero de estos programas, Producción para el Bienestar, no impli-
có recursos adicionales para el campo: es la continuación del Procampo 
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instituido por el gobierno neoliberal de Salinas con el propósito de com-
pensar a los productores de granos por la caída de los precios reales de ven-
ta de sus cosechas que ocurriría como consecuencia de la supresión del 
programa de precios de garantía decretada por Salinas en 1993 y de la en-
trada en operación del Tratado de Libre Comercio de América del Norte. 
Como es sabido, el Procampo se mantuvo durante los tres sexenios presi-
denciales siguientes sin cambio de nombre, hasta que el gobierno de Peña 
Nieto, le puso el nombre de Proagro; y durante el gobierno de AMLO pasó 
a llamarse Producción para el Bienestar. Las cifras trianuales se presentan 
en el cuadro 3.

Cuadro 3
Procampo-Proagro-Producción para el Bienestar

Promedios anuales por trienio

Trienios

Número de 
Productores 
beneficiados 
(Pérsonas)  

A

Superficie 
apoyada 

(Hectáreas) 
B

Presupuesto ejercido 
Millones de pesos

Apoyos otorgados por 
productor en pesos de 

2018

Corrientes  
C

Constantes 
de 2018 

D

Pesos constantes de 
2018 por hectárea 

E=D/A
1998-2000  2,964.73  12,781.67  9,414.23  22,636.18  7,640.09 
2004-2006  2,876.33  13,583.20  14,334.60  24,333.21  8,460.04 
2010-2012  2,540.70  12,188.68  14,552.83  19,183.21  7,582.39 
2016-2018  1,789.03  9,626.67  9,164.40  9,707.04  5,459.31 
2021-2023  1,875.51  11,427.51  13,713.02  11,316.12  6,033.23 

Fuente: Elaboración propia con base en ASF (2016); CEDRSSA (2019); SHCP (2024) y SHCP 

(Cuenta de la Hacienda Pública. Anexos transversales, varios años).

Como se observa en el cuadro 3 no hay cambios significativos en los 
recursos ejercidos en el programa Procampo-Proagro-Producción para el 
Bienestar; tampoco los hay en el número de productores beneficiados, ni 
en las superficies apoyadas, ni en los apoyos otorgados por productor. En 
consecuencia, por lo que respecta a este programa, no es extraño que la 
producción de granos no haya aumentado durante el gobierno de AMLO.

El segundo programa anunciado en el PND 2019-2024, el de precios de 
garantía para los granos básicos, resultó lamentablemente solo una buena 
intensión: el número de productores beneficiados con este programa al-
canzó un máximo de 66,487 productores de granos básicos durante 2022, 
como puede verse en el cuadro 4. Estos productores representaron apenas 
el 3.4% de la población objetivo de este programa que se fijó en 1,946,000 
productores (véase cuadro 4). Obviamente, la producción de granos no 
podía ser catapultada con un programa tan débil de precios de garantía.
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Cuadro 4
Programa de precios de garantía para granos

básicos durante el gobierno de amlo

Granos Población
Número de productores beneficiados

Ene-dic 2019 Sept 2020-Jun 
2021

Sept 2021-Jun 
2022

Sept 2022-Jun 
2023

Maíz  1,600,000  3,221  51,525  23,779  33,642 
Frijol  300,000  31,996  952  20,100  697 
Trigo  40,000  21,907  12,241  9,054  4,151 
Arroz  6,000  568  1,766  1,540  858 
Fuentes: Elaboración propia con base en: para población objetivo del programa, Patiño (2019); 

para número de productores beneficiados, con base en López Obrador (2020: 433); López 

Obrador (2021: 463); López Obrador (2022: 451) y López Obrador (2023: 473).

La tercera acción anunciada en el PND 2019-2024, con incidencia en la 
producción de granos, fue la creación de SEGALMEX como operadora del 
programa de precios de garantía. Su alcance en la producción de granos no 
fue más allá del indicado 3.4% de los productores de granos. (Si este pau-
pérrimo resultado es un efecto de la enorme corrupción descubierta en 
SEGALMEX por la ASF [2023] es materia de discusión) (ASF, 2023). 

El cuarto programa anunciado en el PND 2019-2024 es el de distri-
bución de fertilizantes. Durante el último año con información disponi-
ble completa para sus dos ciclos agrícolas, que es 2022, la distribución de 
fertilizantes benefició a 826,382 productores (López Obrador, 2023)  que 
representan el 17.9% de las 4,629,134 unidades de producción activas cen-
sadas en 2022 (INEGI, 2024a). La superficie apoyada para con la distribu-
ción de fertilizantes en 2022 fue de 1,057,163 hectáreas (López Obrador, 
2023), que representan el 12% de las 8,834,371 hectáreas sembradas con 
cereales y oleaginosas (SADER-SIACON, 2024). Es obvio que este progra-
ma tampoco podía catapultar la producción de granos.

En suma: los programas de política agrícola anunciados en el PND 
2019-2024 para promover la producción de granos y la autosuficiencia ali-
mentaria no representaron un cambio significativo respecto a los gobier-
nos neoliberales previos en el ámbito de la producción de granos.1 

En cambio, se mantuvieron plenamente vigentes las reformas neolibe-
rales de política agrícola aplicadas durante los seis gobiernos neoliberales 
previos: la apertura comercial del sector agropecuario; la reducción de la 
inversión gubernamental y el gasto público en fomento agropecuario; y la 
reforma neoliberal de la legislación agraria. En otras palabras: se mantu-
vo inercialmente la estrategia económica neoliberal en el campo mexicano 
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y, en consecuencia, se mantuvo el mediocre desempeño inercial de la pro-
ducción de granos básicos, oleaginosos y sorgo. 

Examinemos entonces puntualmente los efectos de haber mantenido 
durante el gobierno de AMLO las distintas reformas estructurales de ca-
rácter neoliberal aplicadas en los seis sexenios previos. En primer lugar, 
la apertura comercial unilateral y abrupta, que de manera recurrente se ha 
combinado con una política de peso fuerte que utiliza el tipo de cambio 
como ancla antiinflacionaria y desemboca en sobrevaluaciones sistemáti-
cas de nuestra moneda, ha provocado el descenso de los precios reales de 
los granos básicos y oleaginosos agropecuarios en los que México tiene no-
torias desventajas competitivas, los cuales pasaron a regirse por los precios 
internacionales. 

Cuadro 5
Términos de intercambio de los granos

Precios por tonelada pagados

al productor en pesos constantes de 2018

Trienios Maíz Frijol Trigo Soya
1980-1982 8,690.35 20,071.07 6,199.91 13,946.67
1986-1988 8,045.89 17,471.29 5,222.99 15,793.79
1992-1994 5,516.47 15,992.63 4,635.21 7,268.58
1991-1993 6,222.57 18,019.09 5,063.91 7,967.44
1998-2000 3,556.04 13,437.43 3,394.46 5,335.33
2004-2006 2,976.64 10,710.33 2,808.82 4,319.97
2010-2012 4,773.04 14,735.63 4,335.76 8,240.45
2016-2018 3,857.65 13,092.06 4,044.38 7,246.93
2021-2023 4,975.47 14,474.14 5,876.10 7,759.74

Fuente: Elaboración propia con base en: para precios medios rurales por tonelada de grano 

SADER-SIACON (2024); y para el deflactor, el INPC de INEGI (2024b).

Como se observa en el cuadro 5, los precios de los granos pagados 
al productor en términos reales sufrieron un proceso de reducción sis-
temática precipitada con la apertura comercial abrupta combinada con 
la supresión del sistema de precios de garantía. Los precios de los gra-
nos tocaron fondo en el último trienio del gobierno de Fox (2004-2006): 
los precios reales del maíz en este trienio fueron 65.7% menores que en 
el trienio 1980-1982; los del trigo, 54.7% menores; los del frijol 46.6% 
menores; y los del soya 69% menores. Posteriormente los precios rea-
les de los granos presentaron un proceso de recuperación parcial aso-
ciado al alza de los precios internacionales observada a partir de 2007, 
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alcanzando su pico en el trienio 2010-2012. Durante el gobierno de Peña 
Nieto los precios reales de los granos sufrieron un ligero descenso aso-
ciado al comportamiento de los precios internacionales de los alimentos 
(FAO, 2024). Finalmente durante el gobierno de AMLO los precios de 
los granos se han elevado a consecuencia de la guerra de Ucrania, aun-
que continúan siendo muy inferiores a los observados en el trienio 1980-
1982: los precios del maíz son 42.7% inferiores; los del frijol, 27.9% 
menores; los del trigo, 5.2% menores; los del soya, 44.4% menores. Es 
una consecuencia natural de la apertura comercial combinada con la so-
brevaluación del peso mexicano que se mantiene durante el gobierno de 
AMLO (Calva, 2024).

De manera paralela al deterioro de los precios agrícolas y, por consi-
guiente, de la rentabilidad de su cultivo, se observó un severo escasea-
miento del capital de trabajo disponible en forma de crédito. El Banco 
Nacional de Crédito Rural, que en el trienio 1980-1982 habilitaba 6.6 
millones de hectáreas por año, redujo el área habilitada a sólo 1.9 mi-
llones de hectáreas por año en el trienio 2000-2002, hasta ser desapa-
recido en 2003 por el gobierno de Vicente Fox. En su lugar, Fox fundó 
la Financiera Rural2 para otorgar créditos como banca de segundo piso 
a través de la banca comercial. Pero mientras en el trienio 1980-1982 el 
crédito otorgado al sector agropecuario por la banca nacional de desa-
rrollo ascendió a 153,373.1 millones de pesos anuales a precios constan-
tes de 2018, en el trienio 2004-2006 el crédito otorgado por la financiera 
rural ascendió a 1,354.6 millones de pesos anuales, alcanzando su pico 
en el trienio 2016-2018 con 2,560.5 mdp anuales. Durante el gobierno 
de AMLO, la Financiera Rural cambió de nombre a Financiera para el 
Bienestar, que en el trienio 2021-2023 otorgó créditos por 1,159.8 millo-
nes de pesos anuales (a precios de 2018), hasta ser desaparecida en 2023 
por el gobierno de AMLO. En este contexto, el Censo Agropecuario de 
2022 encontró que solamente 284,114 unidades de producción obtuvie-
ron crédito, el 6.1% de las 4,629,134 del total de las unidades de produc-
ción activas (INEGI, 2024a).3

Para colmo, los programas neoliberales de “reforma estructural” com-
prendieron también la severa reducción del gasto público en fomento agro-
pecuario, afectando partidas estratégicas de investigación, extensionismo 
agrícola, pecuario y forestal, sanidad vegetal, etcétera, y cancelando apo-
yos específicos, como ocurrió con la supresión de importantes programas 
como el de maquinaria agrícola. En el trienio 1980-1982 el gasto público 
en fomento agropecuario ascendió a 246,469.3 millones de pesos a precios 
constantes de 2018, descendiendo hasta 75,333.7 mdp en el último trienio 
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de gobierno de Peña Nieto; y en el trienio 2021-2023 volvió a descender a 
54,406.1 mdp a precios constantes de 2018 por año. De manera específica, 
la inversión pública en fomento agropecuario, que durante el trienio 1980-
1982 ascendió a 123,428.8 millones de pesos (a precios de 2018), descen-
dió hasta 9,029.2 mdp anuales en el trienio 1998-2000 y hasta 7,823 en 
mdp anuales en el trienio 2016-2018; y apenas ascendió a 11,278.4 mdp 
en el trienio 2021-2023 (véase cuadro 6).

Cuadro 6
Inversión pública y gasto federal en fomento 

agropecuario y forestal

Valores en millones de pesos constantes de 2018

Trienios y 
variaciones 
sexenales

Gasto público Inversión pública
Valores en 

millones de pesos % del PIB Valores en 
millones de pesos % del PIB

1980-1982 246,469.34 2.21 123,428.81 1.11
1986-1988 115,104.62 1.02 37,133.63 0.33
1992-1994 99,383.55 0.71 24,445.75 0.18
1998-2000 78,177.63 0.46 9,029.15 0.05
2004-2006 71,712.18 0.38 9,636.19 0.05
2010-2012 94,120.54 0.45 17,138.61 0.08
2016-2018 75,333.69 0.32 7,823.03 0.03
2021-2023 54,406.10 0.22 11,278.37 0.05

Fuente: Elaboración propia con base en: para inversión y gasto SHCP (varios años) y para PIB y 

deflactor del PIB con base en INEGI (2024b).

Ciertamente, durante el gobierno de AMLO algunos recursos fueron re-
asignados desde el gasto agropecuario hacia el gasto en desarrollo social, 
como ocurrió con los recursos asignados al programa Sembrando Vida. Sin 
embargo, durante el gobierno de AMLO se observa también una reducción 
del gasto agregado destinado al campo mexicano que desde el gobierno de 
Fox fue agrupado en el concepto de programa especial concurrente para el 
desarrollo rural sustentable (PEC): en el trienio 2021-2023 el gasto ejerci-
do en el PEC por el gobierno de AMLO fue 8.2% menor que el ejercido du-
rante el último trienio de Peña Nieto (véase cuadro 7).

En suma, durante el gobierno de AMLO se han mantenido las reformas 
estructurales de carácter neoliberal en el campo mexicano: la apertura co-
mercial del sector agropecuario; la reducción de la inversión gubernamen-
tal y el gasto público en fomento agropecuario; y la reforma neoliberal de 
la legislación agraria.
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Cuadro 7
Programa especial concurrente

para el desarrollo rural sustentable

(millones de pesos constantes de 2018)
Trienio

2010-2012 2016-2018 2021-2023
Total  247,725.7  338,774.0  313,139.7 
Competitividad  49,396.4  55,175.4  30,377.4 
   Agricultura y Desarrollo rural  43,703.9  46,411.9  30,377.4 
   Otros  5,692.5  8,763.5 0.0 
Medio Ambiente  11,361.8  12,578.5  2,047.2 
Educativa  14,027.0  40,074.4  46,965.4 
Social  59,187.1  93,058.4  102,306.5 
Infraestructura  51,680.7  64,271.7  60,609.7 
Salud  29,861.1  51,909.0  62,449.9 
Agraria  837.2  1,120.4  137.6 
Administrativa  8,743.8  16,052.0  8,245.9 
Financiera  3,041.7  3,199.2 0.0 
Fuente: Elaboración propia con base en SHCP (varios años).

Si la estrategia económica para el campo mexicano no cambió, tampo-
co podía cambiar la suerte de alrededor de 3 millones de familias campesi-
nas dedicadas a la producción de granos, ni podía reducirse la dependencia 
alimentaria en granos básicos, oleaginosos y otros. Ya lo había advertido 
Albert Einstein: “no esperes que las cosas cambien si continuas haciendo 
lo mismo”.

Para una visión prospectiva, un principio estratégico es fundamental: 
si tenemos los recursos humanos y naturales (tierras, aguas, bosques, pra-
deras, recursos genéticos, etcétera) para producir nuestros propios ali-
mentos, es inadmisible que estemos realizando enormes importaciones 
agroalimentarias. Además, la producción de nuestros alimentos básicos no 
está reñida con una agricultura de exportación dinámica: tanto por la va-
riedad climática de nuestras tierras, como por nuestra disponibilidad de 
mano de obra, México puede competir en los mercados internacionales en 
cultivos de alta densidad económica (hortícolas y frutícolas) en los cuales 
tiene –desde la época previa al experimento neoliberal– un espacio ganado 
en el mercado mundial (vid supra pp. 21-23). 

La historia económica de las naciones que cuentan con una agricultu-
ra exitosa, muestra dos grandes momentos en la interrelación entre el de-
sarrollo agrícola y el desarrollo económico general: en una primera fase, el 
sector agropecuario financia el desarrollo industrial y la acumulación de ca-
pital urbano; en una segunda etapa, las actividades no agrícolas devuelven 
al campo los servicios que éste prestó al desarrollo económico general, efec-
tuando trasferencias netas de recursos en favor de la acumulación de capital 
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agrícola y de la tecnificación de los predios rurales. Tal ha sido la experiencia 
de Estados Unidos, de la Unión Europea, de Corea del Sur, de la República 
Popular China, etc., que hoy tienen una vigorosa producción agropecuaria 
interna. En México es tiempo de devolver a nuestra agricultura los servicios 
que antaño prestó al desarrollo económico general del país. Al hacerlo, no 
sólo estamos obrando con un sentido histórico de justicia, sino también con 
una actitud visionaria del interés nacional de mediano y largo plazos.

Un programa integral de fomento agropecuario con un horizonte de 
planeación de corto, mediano y largo plazos, debe comprender los instru-
mentos fundamentales de política agrícola que pueden resumirse del si-
guiente modo. 

Primero: un sistema de precios de garantía o soporte que no solo benefi-
cie al 3% de los productores de granos sino que se extienda a todos los culti-
vadores de los productos básicos establecidos en la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable, a fin de otorgar certidumbre a las inversiones agropecuarias so-
bre horizontes de planeación multianual y asegurar a los productores rurales 
márgenes razonables de rentabilidad. No hay que olvidar que la mayor par-
te de las cosechas de granos básicos se destinan a la venta (véase cuadro 8). 
Ergo la rentabilidad de su cultivo es una palanca fundamental para elevar de 
manera acelerada y sostenida la producción de granos.

Segundo: un programa de largo plazo de apoyo a la investigación y al 
extensionismo agronómico, zootécnico y forestal.

Tercero: incremento sustancial de los recursos públicos para obras de 
infraestructura.

Cuarto: canalización de un volumen adecuado de créditos frescos al sec-
tor agropecuario, vinculados a programas de asistencia técnica y compromi-
sos de desempeño productivo y ambiental.

Cuadro 8
Producción de maíz blanco y frijol según destino

Destino de la 
producción

Maíz Blanco Frijol
Número de 
toneladas % del Total Número de 

toneladas % del Total

Producción total 21,926,226.05  100.00 967,402.83  100.00 
Para venta 17,945,310.46  77.54 809,442.59  61.87 
Para consumo de los 
animales 2,218,649.36  9.59 6,569.04  0.50 

Semilla para siembra 92,528.59  0.40 51,041.82  3.90 
Para consumo de la 
familia 1,669,737.64  7.22 100,349.39  7.67 

Fuente: INEGI (2024a).
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Este sistema integral de políticas de fomento agrícola optimizaría el 
aprovechamiento de nuestros factores escasos que son la tierra y el capital, 
manteniendo la viabilidad de más de tres millones de predios agrícolas de-
dicados a la producción de granos y, con ello, los empleos de millones de 
campesinos cuya absorción en otras actividades económicas no es viable 
por lo menos en los próximos veinte años.

La fe ciega en las ventajas comparativas de corto plazo no debe preva-
lecer sobre los intereses del desarrollo económico nacional de mediano y 
largo plazos. Apoyar a la agricultura ahora, costará sin duda a la sociedad 
recursos del presente, pero los resultados del fomento agropecuario se dis-
frutarán en forma de equilibrio de las cuentas externas, de armonía en el 
patrón de desarrollo económico, de seguridad alimentaria y de cohesión 
social.

Notas

1 Fuera del apartado titulado “Autosuficiencia alimentaria y rescate del campo” 
que forma parte del capítulo “Economía”, el PND 2019-2024 incluye en su capítu-
lo de “Política social” el programa Sembrando Vida cuya población objetivo fue de 
400,000 productores agrícolas que contaran con 2.5 hectáreas disponibles por pro-
ductor para destinarlas a este proyecto de carácter agroforestal “con el que se recupe-
rara la cobertura forestal de 1,000,000 de hectáreas en el país” (López Obrador, 2019: 
47). Obviamente este programa tampoco podía catapultar la producción de granos y 
ciertamente no fue diseñado para este fin.

2 Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero.
3  INEGI (2024a), con datos del 29 de octubre de 2021 a septiembre de 2022.
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BEATRIZ A. CAVALLOTTI**

Introducción

La producción de alimentos es estratégica para el país; y los productos de 
origen pecuario son de la mayor importancia por su aporte de proteínas. 
Sin embargo, actualmente existe una crisis ambiental sin precedentes, in-
cluida la crisis hídrica que trae consigo consecuencias inimaginables. En 
las propuestas que se presentan en este trabajo se le otorga la mayor aten-
ción a la crisis hídrica que debería atenderse como un asunto de seguridad 
nacional. 

La producción de alimentos de origen ganadero en méxico

Los principales alimentos de origen animal en México –por su producción 
y consumo– son la carne de ave, el huevo, la carne de res, la leche bovina y 
la carne de puerco. La producción de carne de pollo es la que por muchos 
años presenta un mayor dinamismo, aunque la producción de los alimen-
tos de origen bovino y porcino también manifiesta un continuo crecimien-
to (cuadro 1).

* Post scriptum al capítulo “Un nuevo enfoque para las políticas públicas en la ga-
nadería” (Cavalloti, 2018).

** DEIS en Zootecnia, Universidad Autónoma Chapingo.
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Cuadro 1
Producción nacional de los principales productos 

de origen ganadero, 2019 -2023 (miles de toneladas)
Año/ Producto 2019 2020 2021 2022 2023

Carne de pollo 3,554 3,596 3,665 3,763 3,875
Huevo 2,853 2,923 3,008 2,964 2,994
Bovino 2,027 2,079 2,129 2,177 2,218
Leche 12,276 12,554 12,867 13,111 13,340
Cerdo 1,600 1,649 1,687 1,730 1,770
Fuente: CONAFAB (2024).

Los estados con mayor producción de carne de pollo son Veracruz con 
20.47%, Jalisco con 15.60% y Aguascalientes con 9.5%, generando entre 
los tres 45.57% del total de la producción (UNA, 2024). Mientras que los 
principales estados productores de huevo son Jalisco, con 54.84% y Puebla 
con 12.77%, concentrando así 67.61% del total nacional (UNA, 2024).

En lo que respecta a la producción de carne de res, el principal pro-
ductor es el estado de Veracruz con el 12.9%, Jalisco con 11.8%, segui-
dos por San Luis Potosí con 6.1%, Durango con 5.5%, Baja California 
con 5.2%, Chiapas con 5.1% al igual que el estado de Sinaloa con 5.1%. 
(COMECARNE, 2023) Con base en esta información se observa que sólo 
estos estados generan 52% de la producción total nacional. 

De acuerdo con los datos que proporciona el Servicio de Información 
Agroalimentaria y Pesquera (SIAP, 2024), la producción de leche se con-
centra en los estados de Jalisco, con 21% del total nacional, Coahuila con 
11.5%, Durango con 11.2% y Chihuahua con 9.5%. Nada más estos cuatro 
estados contribuyen con más del 53% de la producción nacional (cálculos 
propios a con base a SIAP, 2024).

Los estados que destacan por la producción de carne de ganado porcino 
son Jalisco con 23.1%, Sonora con 17.8%, Puebla con 10.6%, Yucatán con 
9.4%, Veracruz con 9.1%. El conjunto de estos seis estados genera 70% del 
total de la carne de cerdo en el país (COMECARNE, 2023).

Se concluye entonces que existe una tendencia a un incremento de la 
producción y también una concentración de la producción ganadera en 
pocos estados. Indiscutiblemente, ello tiende a degradar sus recursos na-
turales: el excesivo consumo de agua en sus procesos constituye una ver-
dadera amenaza para estos estados, frente a la crisis hídrica que cada vez 
adquiere mayores dimensiones, para no hablar de las regiones áridas y se-
miáridas. Existen numerosos estudios que revelan la cantidad de agua que 
se consume en los diferentes sistemas y procesos de producción pecuaria y 
la huella hídrica que imprimen (Cavallotti, 2018). 
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Por otra parte, el mercado de los productos de origen animal lo con-
trolan un puñado de empresas nacionales y extranjeras como Bachoco, 
Tyson, Pilgrim´s Pride, el Grupo Viz (SUKARNE), Norson y las Granjas 
Caroll (ambas asociadas con Smithfield), Lala, Alpura, Nestlé, entre otras 
(Cavallotti, 2018).

A su vez, las dietas que se elaboran para la alimentación del ganado, ba-
sadas sustancialmente en el consumo de maíz, generan una fuerte depen-
dencia del mercado externo con la consecuente pérdida de divisas.

Se pueden identificar cinco situaciones críticas presentes en la 
ganadería:
1.	 Concentración de la producción en unos pocos estados agravando la 

crisis ambiental, particularmente la crisis hídrica en regiones con esca-
sez de agua, desérticas o semidesérticas. 

2.	 Control del mercado de los productos ganaderos por un puñado de 
empresas.

3.	 Crecientes importaciones de maíz para la alimentación animal.
4.	 Escenarios que se presentaron durante la pandemia que se deben 

tener presentes ante la posibilidad, no muy remota, de que se repitan. 
Efectivamente, numerosos estudios realizados en otros países revelaron 
que el virus SARS-CoV-2 se expandió ampliamente entre los trabajado-
res de los rastros y empacadores, contribuyendo a la propagación de la 
enfermedad en las comunidades aledañas (OIT, 2021 y Saitone et al., 
2021). Las investigaciones asocian este fenómeno a las condiciones físi-
cas, materiales y sociales en las que se desarrollan los procesos.

5.	 Por último, la desatención por parte de investigadores y tomado-
res de decisiones de la importancia que revisten la ganadería familiar y 
de traspatio en los estratos más vulnerables de la población rural, sin 
visualizar a un gran número de pequeñas unidades de producción que 
realizan esta actividad y requieren de asistencia técnica y capacitación 
para garantizar la salud y el bienestar animal con el fin de contar con 
alimentos sanos y nutritivos para las familias. Se debe reconocer que las 
pequeñas unidades de producción agropecuarias son las más numero-
sas, se extienden por todo el país y generalmente cuentan con un pe-
queño número de animales

Por la magnitud de los problemas que aquí se presentan y que afec-
tan a la sociedad en su conjunto, es necesaria una mayor intervención del 
Estado en lo que respecta a la ganadería, el procesamiento y la comerciali-
zación de sus productos.
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Propuestas para el sexenio 2024-2030

En este apartado se presentan un conjunto de propuestas de carácter gene-
ral, que necesariamente tienen que desarrollarse y adecuarse a las diferen-
tes regiones y estratos de productores.

Frente al problema de la concentración de la producción en pocos esta-
dos e impacto en los recursos naturales, proponemos:
•	 Regular la carga animal por unidad de producción estableciendo el lí-

mite máximo de animales por especie de acuerdo con las condiciones 
físicas y ambientales en cada región, particularmente, la disponibilidad 
de agua dulce.

•	 Regular la cantidad de agua empleada en la producción.
•	 Clausurar los pozos ilegales y emitir sanciones contra quienes resulten 

responsables. 

Frente a la crisis hídrica, proponemos: 
•	 Realizar un diagnóstico del impacto socioambiental generado por los 

procesos productivos para la reparación de los daños o, en su caso, con-
trarrestar dicho impacto con proyectos pertinentes.  

•	 Continuar con la transición agroecológica ampliándola a los diferentes 
sistemas ganaderos.

•	 En las regiones con mayor escasez de agua dulce, construir diferentes sis-
temas para un eficiente y racional empleo de este recurso, desde la cap-
tación y tratamiento del agua de lluvia hasta otros más sofisticados, en 
todas las unidades de producción agropecuarias mayores de 5 hectáreas. 

•	 En aquellas unidades menores de 5 hectáreas desarrollar programas gu-
bernamentales para la construcción de sistemas más o menos rústicos 
con el mismo fin mediante métodos colaborativos entre el gobierno y 
los productores. 

•	 Considerar, en los casos en que no exista otra alternativa viable, la relo-
calización de la producción ganadera o bien la reconversión productiva.

•	 En los establecimientos de la industria cárnica y láctea de gran escala 
instalar de manera obligatoria plantas de tratamiento de agua.

Frente al control del mercado por pocas empresas, proponemos: 
•	 A través de las diferentes herramientas de política pública, promover la 

organización de los productores, a nivel local y regional, para el proce-
samiento y comercialización de los productos de origen ganadero a tra-
vés de cooperativas u otras figuras asociativas, con el fin de satisfacer a 
la demanda de la población rural y urbana.
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Frente a las crecientes importaciones de maíz, proponemos: 
•	 Rescatar las investigaciones y experiencias existentes referidas a la ela-

boración de dietas para la nutrición animal que permitan sustituir o dis-
minuir el empleo de este grano.

Ante el posible surgimiento de epidemias, proponemos: 
•	 Vigilar procesos, infraestructura y equipos en los rastros y empacadoras.
•	 Consultar los estudios científicos existentes a partir de la experiencia de 

la pasada pandemia y convocar a expertos en procesos, infraestructura 
y equipos para rastros y empacadoras con el fin de que desarrollen alter-
nativas para evitar la propagación de enfermedades transmisibles entre 
el personal de estos establecimientos y en sus comunidades.

Para la atención a la ganadería familiar y el traspatio, proponemos: 
•	 Atender a las familias de escasos recursos en el campo tomando en 

cuenta que, por pequeño que sea el número de animales que poseen, 
también producen ganado. Lo anterior requiere que se desarrollen pro-
gramas de asistencia técnica para la producción, incluyendo sus aspec-
tos sanitarios, y en el caso de que existan excedentes, también para su 
comercialización.
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Introducción

El sistema de productos lácteos (SPL) es uno de los principales del conglo-
merado agroalimentario mexicano. Suministrar un alimento básico para la 
población, en especial para los infantes, por lo que la leche y sus derivados 
juegan un papel estelar en la seguridad alimentaria del país. En los últimos 
años el SPL en México también ha padecido los efectos de las dinámicas 
globales como la Covid-19, la invasión rusa a Ucrania –que trajo consigo el 
encarecimiento de insumos y productos agrícolas como fertilizantes y ali-
mento animal– y el cambio climático. A la par, el SPL tiene las exigencias 
de aumentar su productividad y abasto nacional, pues el país importa alre-
dedor de 30% de la disponibilidad nacional; además, debe reducir sus emi-
siones de efecto invernadero y mitigar el deterioro de recursos como los 
hídricos y de tierras; e integrar los eslabones de producción primaria, in-
dustria y consumo.

* Post scriptum al capítulo “Características del sistema de lácteos en México y pro-
puestas de desarrollo” (Álvarez, Cesín y Santos 2018).

** Profesor-investigador del Departamento de Producción Agrícola y Animal de la 
Universidad Autónoma Metropolitana, Unidad Xochimilco.

*** Investigador en la Unidad Académica de Estudios Regionales de la 
Coordinación de Humanidades, Universidad Nacional Autónoma de México.

**** Investigador de la Humboldt Universität zu Berlin.
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En ese contexto, el objetivo de este trabajo es presentar las caracterís-
ticas clave del SPL de México, a partir de las cuales presentaremos nues-
tras propuestas de desarrollo integral y sustentable del SPL para el sexenio 
2024-2030.

Producción primaria polarizada y con baja sustentabilidad

México figuró en 2023 como el noveno productor de leche a nivel mun-
dial, con un volumen estimado en 13,225 mil toneladas. El hato lechero 
nacional es de aproximadamente 2.7 millones de cabezas, aunque con-
tando el ganado no especializado alcanza casi los 6.7 millones de vien-
tres; en el último decenio ha crecido a una tasa de crecimiento media anual 
(TCMA) de poco más de 1% (SIAP, 2024). Por su parte, la producción de 
leche ha crecido a una TCMA de 1.44% en los últimos diez años, lo que de-
nota un incremento de la productividad por unidad animal.

La producción primaria nacional de leche presenta una alta concen-
tración territorial. La región de La Laguna, al norte de país, que com-
prende parte de los estados de Coahuila y Durango aportó el 22.8% de la 
producción nacional y, si se les asocia el estado vecino de Chihuahua, su 
producción ascendió a 32.2% del volumen nacional en 2022. La región cen-
tro-occidente, que agrupa porciones de los estados de Jalisco, Guanajuato, 
Aguascalientes y Michoacán, contribuyeron con el 34% del total nacio-
nal. La zona centro del país, con partes de los estados de Hidalgo, México, 
Puebla y Querétaro sumaron el 13.1%. Finalmente, dentro de la zona tro-
pical destacaron Veracruz y Chiapas, sumando el 9.5%. Así, la producción 
se despliega principalmente en zonas áridas y semiárida, en teoría poco 
propicias para la producción lechera, que implica un costo energético ele-
vado y con ganado frecuentemente en situación de estrés.

En general, se identifican cuatro sistemas de producción de leche en 
México: el sistema especializado, el semiespecializado, el familiar y el de 
doble propósito (Cecilia et al., 2023). Comparando los rendimientos pro-
medio por lactancia, en los sistemas intensivos se registra un promedio de 
9,600 litros/vientre, en el sistema semi-intensivo del centro-occidente y 
centro del país, una media de 6,200, en el familiar de 3,200 y en el sistema 
de doble propósito (carne-leche) valores en torno a los 1,200 l/vaca.

La producción primaria en México sobresale por la predominancia 
del modelo Holstein, que gira en torno a esa raza lechera y que se com-
plementa con un sistema desarrollado tecnológicamente con alto nivel 
de insumos como alfalfa y grano forrajeros que se obtienen en tierras de 
alta calidad y con sistemas irrigados ordeña mecánica, tanque enfriador, 
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asistencia técnica especializada e integrados a la industria. Este modelo 
ha permeado de manera parcial en estratos de ganaderos medios y peque-
ños, a pesar de que es un modelo muy demandante de recursos naturales 
y con considerables niveles de contaminación de agua, suelo y atmósfe-
ra, ajeno a las actuales exigencias de sustentabilidad y adaptación al cam-
bio climático.

Estos sistemas productivos entrañan una alta polarización socioeconó-
mica, ya que los ganaderos de los dos primeros estratos se apegan total o 
parcialmente al modelo Holstein. El familiar y el de doble propósito fun-
ciona con bajo nivel de insumos e, incluso, el segundo recurre con frecuen-
cia al pastoreo, pero sus costos de producción y transacción son elevados 
por cada litro de leche comercializado y, por ello, difícilmente pueden me-
jorar su productividad y su nivel de ingreso.

Las industrias lácteas: protagonistas del spl de México

Dentro del SPL en el eslabón de la industrialización, existen en México 
130 empresas formales que procesan el 86% de la producción nacional, 
con un personal ocupado de 42 mil personas, además de un sinnúmero de 
pequeñas empresas familiares. Estas industrias generan un efecto multipli-
cador en la economía de 1.71 (Cecilia et al., 2023). 

Por tratarse de un producto perecedero, la leche requiere estabilizarse 
mediante frío, pasteurización y secado, entre otras opciones, por lo que su 
industrialización es casi indispensable. Por ello, los productores más capi-
talizados han establecido, desde hace varios decenios industrias como Lala 
y Alpura. Otros productores que obtienen volumen y alta calidad de la le-
che pueden acceder a canales comerciales rentables de empresas globales 
como Nestlé o Danone. Por el contrario, los productores con bajos volú-
menes de leche y que difícilmente cumplen criterios de calidad (contenido 
de grasa y proteína o carga microbiana, entre otros) acceden a canales in-
formales obteniendo bajos precios.

Una excepción se ha constituido en torno a Liconsa, empresa estatal 
que en la actualidad está adscrita a SEGALMEX (Seguridad Alimentaria 
Mexicana), organismo sectorizado a la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural. De forma sintética las actividades de LICONSA son: ad-
quisición de leche fresca a pequeños y medianos ganaderos, con priori-
dad a los que poseen hasta 100 vacas; la compra de otros insumos lácteos, 
principalmente leche en polvo, para el procesamiento y venta a precios 
subsidiados a través del Programa de Abasto Social de Leche para secto-
res de consumidores de bajos ingresos. El padrón de beneficiarios de este 
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Programa se ha estancado, pues en 2013 se atendieron a 6.49 millones de 
beneficiarios y en 2024 se ha proyectado atender a 6.35 millones (Liconsa, 
2024).

Consumo insuficiente y polarizado

Se ha estimado que en México el consumo promedio per cápita oscila entre 
los 280 y 300 ml/día, alejado de los 500 ml recomendados por la FAO. El 
tema se vuelve más complicado cuando se constata que el consumo tam-
bién es muy diferenciado entre estratos socioeconómicos. Como se ilustra 
en el cuadro 1, de los 28,634,404 hogares en México, el primer decil des-
embolsa en promedio $882.9 en productos lácteos por trimestre contra 
$2,239.2 en el último decil. Además, en el primer decil se consumen for-
mulas lácteas y quesos genéricos, mientras que en los deciles de mayores 
ingresos los yogures y los quesos finos e importados son parte de su dieta.

Cuadro 1
Gasto trimestral promedio en leche y 
derivados por decil de hogares, 2022

DECILES
Promedio

I II III IV V VI VII VIII IX X
883 980 1,079 1,183 1,288 1,383 1,464 1,578 1,777 2,239 1,402

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI (2022).

Dependencia de las importaciones de producto lácteos

Tradicionalmente México se ha destacado como un importante importa-
dor de productos lácteos, especialmente de leche descremada en polvo. En 
2022, compró productos lácteos por un valor de 2,442 millones de dólares, 
un aumento anual de 37% y representa más de una cuarta parte de todas 
las exportaciones estadounidenses de este sector (USDA, 2023). El riesgo 
de esta dependencia radica en la volatilidad de los precios internacionales 
de los productos lácteos, ya que por ejemplo el precio de la leche en polvo 
(LDP) suele registrar cotizaciones en torno a los USD 2,000/ton, pero en 
el primer semestre de 2022 alcanzó prácticamente los USD 4,500/ton, ele-
vando la factura para México (figura 1). 
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Figura 1
Evolución de los precios de leche descremada en polvo (ldp),

leche entera en polvo (lep), queso cheddar y mantequilla, 2010-2024

Fuente: FAO (2024).

Consideraciones finales

El SPL es vital en el desarrollo socioeconómico de México, pero no se ha 
distinguido por la suficiencia del abasto nacional ni por impulsar modelos 
sustentables. Por lo mismo, la dependencia de importaciones completa el 
abasto nacional y es una práctica que suele beneficiar a las agroindustrias, 
las cuales limitan su integración con la producción interna.

Desde el gobierno se ha procurado la seguridad alimentaria de leche 
a través de Liconsa y se ha reforzado la normatividad de los productos 
lácteos; pero su intervención ha sido restringida presupuestal y estratégi-
camente.  Por lo anterior, el SPL requiere de cambios que generen un desa-
rrollo articulado, con equidad y de manera sostenida. Con esa intención se 
emiten las propuestas siguientes.

Propuestas de fomento para el desarrollo del sistema productivo de 
leche

Es de suma importancia que se implementen políticas públicas para au-
mentar la producción nacional de leche, cuya racionalidad implica un re-
ordenamiento territorial, priorizando a las regiones y estratos sociales con 
mayor potencial y con menores costos de producción y ambientales. El 
respaldo a los pequeños productores es fundamental mediante sistemas 
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semi-intensivos, que asocien esquemas de pastoreo intensivo con suple-
mentación estratégica. Para ello se requiere reforzar los programas de 
extensionismo para también mejorar la genética animal y optimizar la ges-
tión de las unidades productivas. La organización, con figuras de segundo 
y tercer nivel se deben impulsar, siempre con esquemas adaptados a las ne-
cesidades de los ganaderos y de cada región. 

El consumo de agua para la producción de leche es urgente regularlo, 
con sistemas ahorradores y la instauración de sistemas de tratamiento de 
agua. Es importante que se asocie de igual forma la normatividad para el 
tratamiento de excretas y otros desechos de los establos, para que sean reu-
tilizables en la agricultura y no contaminen suelo y atmosfera. El déficit de 
hembras de reemplazo implica que se generen incentivos para que los pro-
ductores la retengan y mejoren paulatinamente su calidad.

Es importante fomentar la contractualización en la comercialización de 
leche y derivados, bajo reglas convenidas entre representantes de gana-
deros y de las agroindustrias, en cuanto precios y criterios de calidad y 
gestión del riesgo, para que los productores gocen de certidumbre y expec-
tativas de rentabilidad que favorezca la modernización progresiva de las 
unidades productivas y de sus ingresos.

Para incentivar la estabilidad de precios, LICONSA debe ampliar sus 
compras nacionales a pequeños productores con precios garantizados y, 
por otra parte, expandir los subsidios al consumo, para fomentar la segu-
ridad alimentaria. En el mismo sentido, es necesario reforzar la normativi-
dad sobre la calidad de la leche y derivados con esquemas de supervisión y 
monitoreo para que su aplicación sea amplia y efectiva.

La promoción del consumo de productos lácteos también resulta estra-
tégico, ya que se trata de alimentos nutritivos y, a través de la leche fluida, 
garantizar una de las fuentes de proteínas de origen animal más baratas y 
accesibles para la población.
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Introducción

Esta colaboración tiene como propósito ofrecer una perspectiva de la avi-
cultura mexicana en el primer cuarto del siglo XXI, ubicándola en el con-
texto de las tensiones mundiales que experimenta el orden agroalimentario 
constituido bajo el liderazgo de Estados Unidos a partir de la culminación 
de la Segunda Guerra Mundial. Este orden se caracteriza por una intensi-
ficación permanente de la producción alimentaria con base en una inno-
vación tecnológica incesante y un uso extractivista de la naturaleza que 
incide sobre como el cambio climático ha generado una creciente toma de 
conciencia por parte de los consumidores sobre los efectos negativos pro-
vocados por dicho orden alimentario tanto en la salud humana, en el bien-
estar animal y en el medio ambiente. Para colmo, la coyuntura marcada 
por la pandemia de Covid-19 y por la guerra entre Ucrania y Rusia impac-
taron en el alza a los precios de los alimentos, en especial de los cereales y 
afectaron su movilidad global. 

En el entorno nacional es posible señalar un factor interno decisivo: 
la implementación de cambios importantes en políticas públicas vincu-
ladas de varias maneras con la producción y disponibilidad de alimentos 
(Alonso y Rodríguez, 2024; UNA, 2023 y COMECARNE, 2023).

En esta perspectiva, esta colaboración se estructuró en tres apartados. 
El primero ofrece el panorama de la avicultura mundial, con énfasis en sus 
principales tendencias y tensiones; en el segundo, se analiza la evolución 

* Post scriptum al capítulo “La industria avícola: tendencias y expectaticas para 
los grupos sociales más vulnerables” (Hernández, Andablo y Ulloa, 2018).

** Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C.
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de la avicultura mexicana y sus respuestas ante los cambios en el escena-
rio internacional; en el tercero, a manera de consideraciones finales, se 
destacan los argumentos para incluir a la avicultura rural como elemen-
to sustantivo de políticas nacionales relacionadas con la producción de 
alimentos, reconociendo su potencial para asegurar el derecho a una ali-
mentación de calidad en un país con los graves problemas de deficiencias 
alimentarias, en el que aún prevalecen importantes contingentes de perso-
nas excluidas del desarrollo económico y social.

Panorámica avícola mundial

La avicultura es la actividad económica encargada de proveer proteína ani-
mal a través de alimentos como el huevo de plato, la carne de pollo y pavo 
(UNA, 2023; OCDE-FAO, 2023 y Kleyn y Ciacciarello, 2021). Durante 
prácticamente el primer cuarto del siglo XXI, esta industria ha logrado 
conservar el liderazgo alcanzado desde los años 50 del siglo pasado, cuan-
do Estados Unidos la colocó como una de sus cartas más fuertes y em-
blema del nuevo orden agroalimentario gestado en dicho país después 
de la Segunda Guerra Mundial (UNA, 2023; OCDE-FAO, 2023 y Kleyn y 
Ciacciarello, 2021). De hecho, el total de las fuentes consultadas concuer-
dan en reconocer que la industria pecuaria global debe su dinamismo a la 
producción avícola. 

Las razones de tal liderazgo son múltiples, pero destaca su alta eficien-
cia para ofrecer resultados que potencien las inversiones de capital en la 
actividad. Sus atributos biológicos, ciclos más cortos con relación a otras 
especies de la industria pecuaria (Uzumdunlu y Dilli, 2023) hacen posi-
ble que las inversiones en investigación y desarrollo se traduzcan en tecno-
logías que rápidamente se integran a los procesos productivos, generando 
ventajas competitivas; ello a su vez facilita una mayor rotación de capital 
(OCDE-FAO, 2023). Tal conjunción de factores ha convertido a esta in-
dustria en la proveedora de proteína animal más barata, aunado a que sus 
productos ofrecen una gran diversidad de opciones de transformación, en 
particular las carnes (UNA, 2023; Kleyn y Ciacciarello 2021 y SPGlobal, 
2020). Por todo lo anterior, desde el siglo pasado la avicultura se consoli-
dó como la mejor opción para que el vecino país del Norte agregara valor a 
sus excedentes de grano, no en valde Estados Unidos ha sido su principal 
promotor a nivel internacional (OCDE-FAO, 2023).

En el escenario global agroalimentario contemporáneo la avicultura 
continúa siendo la actividad pecuaria más dinámica (OCDE-FAO, 2023 
y UNA, 2023). Sin embargo, por vez primera en su historia enfrenta una 
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gran paradoja. Por una parte, los avances tecnológicos que la han caracte-
rizado, permitiéndole una eficiencia cuasi ilimitada, la erigen como la in-
dustria pecuaria con menor impacto ambiental: su huella de carbono es 
de 2 a 8 veces menor que otras actividades; su “huella ecológica” (uso de 
agua y suelo) es de 2 a 4 veces menor. En comparación con proteínas vege-
tales como la de la nuez, el huevo de plato registra una menor huella eco-
lógica ya que utiliza la mitad de la tierra y casi una quinta parte del agua 
(EGG-HUB, 2024). Por otra parte, esta carrera pretendidamente infinita 
hacia la eficiencia ambiental, económica y alimentaria parece haberse to-
pado con las preocupaciones de los consumidores en torno al bienestar 
de las aves y los impactos en su propia salud del uso excesivo de antibió-
ticos y hormonas (Hernández et al., 2018; Hafez y Attia, 2020 y Kleyn y 
Ciacciarello, 2021). Es decir, la intensificación de la producción se ha al-
canzado con base en métodos ahora desaprobados socialmente lo que per-
mite suponer también el fin de la mayor accesibilidad de los alimentos 
avícolas (Hernández et al., 2018 y Hafez y Attia, 2020), al menos en su ver-
sión industrial.

La tendencia actual de los mercados avícolas en los países de mayores 
ingresos es la práctica de una avicultura libre del gran hacinamiento al que 
se somete a las aves en los procesos productivos (“slow grow”) (García et 
al., 2024 y OECD-FAO, 2023) La Unión Europea lleva más de una década 
implementándola y en Estados Unidos se tiene el compromiso de transi-
tar hacia esa modalidad para el año 2026 (SPGlobal, 2020) lo que previsi-
blemente conducirá a una relocalización de una parte de la industria hacia 
países con regulaciones más laxas y mercados emergentes. 

Además, el peso que tienen los granos forrajeros en el desarrollo de la 
avicultura y en la estructura de sus costos de producción, la hacen muy 
sensible a los movimientos experimentados en el mercado de los cereales 
(SPGlobal, 2020 y UNA, 2023). El cambio climático está afectando de va-
rias formas la disponibilidad y estabilidad de los precios de los principales 
insumos para la avicultura: sequías e inundaciones extremas por un lado y 
el uso del suelo para la producción de biocombustibles más amigables con 
el ambiente, por el otro, constituyen factores que conjugados inducen una 
gran incertidumbre en los mercados (OECD-FAO, 2023).

La sanidad constituye el otro talón de Aquiles para la avicultura del 
siglo XXI dado que en la actualidad 75% de las nuevas enfermedades 
infecciosas que aquejan a la humanas son zoonóticas (Beshara, 2024). 
Entre 2022 y 2023 la Influenza Aviar de Alta Patogenicidad (H7N3 y 
H5N1) se convirtió en la principal amenaza para esta industria (UNA, 
2023:4), seguida por la fiebre porcina en China que también repercutió 
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negativamente en todo el mercado mundial de las carnes. La producción 
intensiva y alta movilidad son factores que han sido, son y serán impor-
tantes facilitadores para la transmisión de diversas enfermedades (Hafez 
y Atia, 2020).

En suma, de acuerdo con los análisis de las fuentes consultadas los mo-
tores más decisivos de la producción avícola son el crecimiento de la po-
blación y/o el aumento de los ingresos. Sus grandes retos son la volatilidad 
del mercado de cereales forrajeros, la propagación de epizootias, el cambio 
climático y las preocupaciones de los consumidores por el bienestar ani-
mal, la sanidad y el impacto ambiental (OCDE-FAO, 2023; UNA, 2023 y 
SPGlobal, 2020).

Avicultura mexicana

En términos generales es posible afirmar que el desarrollo de la indus-
tria avícola en México ha seguido el modelo promovido por la avicultura 
estadounidense, una actividad altamente concentrada en menos de cin-
co empresas que controlan más de 60% del mercado tanto en el segmen-
to de la carne de pollo como la de huevo de plato (BMEditores, 2023 y 
SPGlobal, 2020), con mínima diversidad genética y alto grado de integra-
ción productiva mismas que le han permitido seguir mejorando sus índi-
ces de conversión de alimentos (cereales forrajeros y pastas oleaginosas) 
en kilogramos de proteína animal. Entre 2010-2022 este indicador ha cre-
cido 7.28% (UNA, 2023: 25): en el caso del pollo se ocupa de 1.8 kg de ali-
mento para producir un kilo de carne y en el huevo de plato, 2.7 kg (UNA, 
2023: 38-39) aunque conservando algunos rasgos peculiares en el ámbi-
to de la comercialización interna de sus productos (UNA, 2023), como se 
verá más adelante.

A pesar de su escasa participación en los mercados globales, la avicultu-
ra mexicana ocupa un lugar muy destacado en los ámbitos de producción 
y consumo de huevo de plato, fresco, y carne de pollo en diversas presen-
taciones. Inexplicablemente el segmento de la carne de pavo se encuentra 
rezagado y en franca contracción, con una tasa de crecimiento negativa de 
8% entre 2012-2022, pues son las importaciones las que mantienen el con-
sumo (UNA, 2023: 27 y COMECARNE, 2023).

En el siguiente cuadro se ofrecen evidencias del lugar ocupado por 
México en el contexto avícola internacional de la carne de pollo (OCDE-
FAO, 2023 y COMECARNE, 2023).
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Cuadro 1
Participación de Estados Unidos y México 

en el mercado mundial de la carne de pollo (1961-2022)

Año

Producción mundial 
de carne de pollo

(millones de 
toneladas)

Ranking mundial Lugar 
ocupado por:

Participación en la 
producción mundial (%)

EEUU México EEUU México

1961 7.56 1 5 34.1 1.5
1992 39.9 1 7 24.5 1.6
2018 92.6 2 5 17.1 3.3
2022 101.0 1 6 16.8 2.8
Fuente: Elaboración propia con base en: 1961-1992: Uzundumlu y Dilli (2020: 8); 2018: 

Producción mundial, Estados Unidos y México COMECARNE (2023:19); ranking: Uzundumlu 

y Dilli (2020: 8); 2022: Producción mundial y estadounidense COMECARNE (2023: 19); pro-

ducción nacional UNA (2023: 26)

En cuanto al consumo per cápita de carne de pollo, en 2022 el país ocupó 
el 5° lugar y en el huevo de plato, el 1º (COMECARNE, 2023 y UNA, 2023). 
El dinamismo del consumo de carne de pollo es tal que no obstante el creci-
miento de la producción interna, ésta se complementa con importaciones. 
En 2021 México fue el 2º país que más volúmenes importaron, provenientes 
en su gran mayoría de Estados Unidos (COMECARNE, 2023: 38).  

En el mercado interno, la avicultura continúa siendo la actividad gana-
dera más dinámica en los últimos diez años. Aporta 63% del PIB pecuario y 
55.5% de la proteína animal consumida por los mexicanos (UNA, 2023: 18 
y 24). A continuación, se muestra la dinámica de los tres principales seg-
mentos avícolas entre 2012-2022:

Cuadro 2
Mercado avícola mexicano: 

tasa de crecimiento (2012-2022) y consumo per cápita (2022)
Segmento Tasa de Crecimiento (%) Consumo per cápita (Kg/año)

Huevo de plato 24 23

Carne de pollo 27 34

Carne de pavo -8 1
Fuente: Elaboración propia con base en UNA (2023: 27-29).

Si bien la avicultura mexicana ha estado expuesta a las mismas pre-
siones, tensiones y acontecimientos descritos en el apartado anterior, hu-
bieron elementos que posibilitaron que la tendencia en el consumo se 
acelerase en relación a periodos previos (gráfica 1): el incremento nominal 
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de 353%1 al salario mínimo en esta administración federal (Alonso y 
Rodríguez, 2024); y el comportamiento de las remesas que se duplicaron 
entre 2019 y 2023 de 8 a 16 mil millones de dólares, con un registro his-
tórico de 4,575 millones de dólares tan solo en enero de 2024 (Cuevas, 
2024) hicieron posible sostener el crecimiento del consumo a pesar de los 
impactos de la pandemia de Covid-19 y de las presiones inflacionarias que 
ascendieron a dos dígitos (UNA, 2023). En la gráfica 2 se muestra cómo a 
pesar de la inestabilidad económica provocada por la coyuntura económi-
ca global, la capacidad adquisitiva de alimentos de origen pecuario de las y 
los mexicanos entre 2019 y 2023 se mantuvo a la alza, con un desempeño 
más destacado en el caso de los productos avícolas.

Gráfica 1
Consumo per cápita de carne de pollo y huevo 

Fuente: 2011-2022: UNA (2023: 29) y 2024: Poultryworld (2024).

Gráfica 2
México: Poder adquisitivo del salario mínimo (kilogramos)

Fuente: 2000-2015 Hernández et al. (2018); 2019-2023: INEGI (2024); SNIIM (2024); SIAP 
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No obstante estos resultados hasta ahora halagüeños de la avicultura na-
cional, es posible presuponer que las paradojas y tensiones internas reseña-
das en el apartado anterior, eventualmente limitarán el poder adquisitivo de 
los grupos sociales más vulnerables. En la actualidad la estructura socioeco-
nómica y tecnológica de la avicultura descansa en tres grupos: a) los de alta 
tecnología en la que se ubican las grandes empresas que dominan la indus-
tria; b) los semi-tecnificados en donde es posible encontrar a los “miles de 
aparceros” subsumidos a la cadena de valor de la carne de pollo y que apor-
tan 34% de la producción de este alimento; y c) las granjas de pequeña esca-
la, orientadas sobre todo al autoconsumo (Rodríguez et al., 2023). 

En un escenario donde las empresas dominantes tiendan a implementar 
una mayor automatización de sus procesos para ahorrar costos, eliminar 
desperdicios y evitar riesgos de contagio es posible que se pierdan muchos 
de los empleos que actualmente genera esta actividad, incluyendo el cese 
de una buena parte de los contratos de aparcería. Aún así, las presiones en 
pro de una producción más sustentable, que atienda al bienestar animal y 
los impactos del cambio climático encarecerán los alimentos en general y 
los productos avícolas en particular. Por lo que se torna inadmisible que 
un gobierno preocupado por la calidad de vida de las y los mexicanos más 
vulnerables, como lo es el actual, no haya contemplado ninguna política 
pública para promover y acompañar a las familias rurales en la implemen-
tación de una avicultura rural, de pequeña escala.  

Avicultura rural y el derecho a una alimentación de calidad 
para los grupos sociales más vulnerables de México:

Según el portal del EGG-HUB (2024), el huevo de plato es el alimento que 
ofrece proteínas de alta calidad y 13 vitaminas y minerales esenciales para 
el crecimiento y desarrollo del cerebro. Puede considerársele un multivi-
tamínico que contiene aminoácidos esenciales y ácidos grasos de cadena 
larga, con un impacto significativo en la mejora del estado nutricional de 
bebés y niños.

Si bien en México ha disminuido el porcentaje de personas en pobre-
za entre 2016-2022, de 50.8% a 43.5% de la población (CONEVAL, 2022), 
la persistencia de un contingente de casi 57 millones de personas en esta 
situación obliga a considerar políticas públicas que mejoren el acceso a 
una alimentación de calidad en un país que exhibe grandes deficiencias 
en la materia: una epidemia de obesidad que aqueja a 75% de las personas 
adultas y a casi 36% en niños (Código, 2023) conjugada con una impor-
tante presencia de personas subnutridas, 5.6%. El consumo de alimentos 



113AVICULTURA MEXICANA.

ultra-procesados ha sido referida como uno de los principales detonantes 
de dicha situación.

Impulsar la avicultura de pequeña escala debería ser parte sustantiva 
de las estrategias públicas en pro de la seguridad y la soberanía alimenta-
ria. Sin embargo, la incorporación de la producción pecuaria, con énfasis 
en la avicultura, ha sido la gran ausente en este sexenio. Según CEDRSSA 
(2019: 1-2), en 2016 las y los mexicanos de los deciles de ingreso más ba-
jos destinaban entre 7.4% y 6.2% de su gasto a la compra de alimentos aví-
colas. Se carece de información sobre la ingesta de estos productos por 
parte de la población de bajos ingresos, pero es posible que ahí se encuen-
tre un nicho de oportunidad para mejorar de manera sustantiva el acceso 
a estos alimentos. 

Ello requerirá de una estrategia de promoción y de acompañamiento si-
milar a la realizada a través de programas emblemáticos de esta adminis-
tración como Producción para el Bienestar de la Secretaría del Bienestar o 
el Programa Sembrando Vida de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural (SADER).

Lograr la autonomía de esta actividad a nivel rural constituye un reto de 
gran magnitud debido a la alta dependencia tecnológica que hoy exhibe la 
industria avícola mexicana. Explorar, diseñar y aplicar alternativas tecno-
lógicas distintas y a la vez accesibles para estos grupos sociales sería posible 
solo a través del compromiso de los Centros de Investigación del sistema 
CONAHCyT y demás instituciones de educación superior para acompañar 
a las familias de escasos ingresos en la implementación de granjas avícolas 
–y de otras especies– integradas a la producción de hortalizas y frutales. La 
experiencia ha demostrado que en la práctica tales actividades se comple-
mentan; y eficientizan el uso de sus respectivos desechos, tornándose más 
ecológicas.  

La totalidad de las fuentes consultadas para la elaboración de este post 
scriptum coinciden en advertir cambios estructurales en la industria avíco-
la mismos que impactarán sus precios a la alza. Un país como México, con 
los niveles de pobreza que aún persisten, con la presencia abrumadora de 
enfermedades derivadas de una alimentación deficiente no puede darse el 
lujo de dejar que su seguridad y soberanía alimentarias sean resueltas a tra-
vés de las fuerzas del mercado. Ello no ha funcionado en el pasado y tam-
poco lo hará en el futuro; por lo tanto, dados los atributos nutrimentales 
de la avicultura y su gran flexibilidad productiva sería esencial que fuese 
parte integral de una estrategia gubernamental que verdaderamente tien-
da a ofrecer oportunidades a los contingentes hasta ahora excluidos por el 
neoliberalismo económico. 
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Notas

1 Tal incremento se determinó considerando el salario mínimo prevaleciente en el 
último año de la administración de Enrique Peña Nieto y el promedio de los salarios 
mínimos de la frontera y del resto del país vigente en 2023. Datos obtenidos de Alonso 
y Rodríguez (2024: 80).
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PROPUESTAS DE POLÍTICA FORESTAL PARA EL SEXENIO  
2024-2030: UNA MIRADA ESTRATÉGICA

GONZALO CHAPELA**

Introducción 

El sector forestal ocupa dos terceras partes del territorio nacional, donde 
habita la mitad de la población rural, incluyendo prácticamente a todas las 
etnias originarias y a la población más pobre y vulnerable de México. Son 
múltiples los servicios de los diversos ecosistemas forestales a la biodiver-
sidad, a la regulación climática y del flujo hídrico en las cuencas, el abas-
to de agua; y, de manera cada vez más acuciante, el servicio que prestan las 
empresas comunitarias, de resistir el avance del crimen organizado. 

Las propuestas de política forestal que aquí presentamos consideran las 
visiones e intereses de organizaciones indígenas, campesinas, empresaria-
les, académicas, profesionales y de la sociedad civil y otras personas que 
trabajan directamente en el sector forestal. 

Ante la compleja problemática de los territorios forestales, se requie-
re una estrategia igualmente compleja que vaya más allá de la distribución 
de subsidios; que las instituciones responsables entiendan los problemas y 
pongan en marcha programas y proyectos que aporten soluciones para el 
corto y mediano plazos. 

Por razones de espacio, solo presentaremos en este texto nuestras pro-
puestas para una mirada estratégica del desarrollo forestal.

Un programa con visión de largo plazo 

A diferencia de la agricultura, en la que muchos cultivos tienen un ciclo 
de algunos meses entre la siembra y la cosecha, la gestión forestal presen-
ta ciclos que abarcan periodos de 6 a más de 50 años, razón por la cual la 
planeación forestal requiere de un horizonte de mediano y largo plazos, el 

** Red Mexicana de Organizaciones Campesinas Forestales, MOCAF.
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cual no coincide con los ciclos de la administración de los tres órdenes de 
gobierno: federal, estatal y municipal. 

Proponemos generar, para cuatro sexenios de 2024 a 2050, un Plan 
Estratégico Forestal con orientación integral y de múltiples objetivos sinér-
gicos, ecosistémica, participativa, respetuoso de los derechos humanos de 
los pueblos indígenas y comunidades locales; orientado a la obtención de di-
ferentes bienes y productos, pero también de los servicios ambientales ne-
cesarios para toda la sociedad. Dicho Plan debe ser vinculante y servir para 
orientar las decisiones sobre la política forestal. El Plan debe asegurar la par-
ticipación de los diferentes actores del sector forestal, así como el debido 
proceso que salvaguarde derechos; y debe ser de tal naturaleza que consti-
tuya una guía práctica y aplicable, a la vez que tenga la flexibilidad y meca-
nismos necesarios para su revisión y ajuste continuo. Ya que la gestión del 
bosque es en el nivel de los territorios, la resolución geográfica del Plan es-
tratégico debe permitir su aplicación local y no sólo proveer líneas generales. 

Una planeación de largo plazo debe reflejar los intereses legítimos de 
los diferentes actores del sector forestal y atender las dimensiones ambien-
tal, social y económica. Esta planeación debe ser participativa, producto de 
un diálogo y consenso de los diferentes actores del sector forestal y su dise-
ño debe ser una de las primeras acciones del nuevo gobierno.

Enfoque multifuncional de territorio 

Los bosques no están aislados, sino insertos en territorios con múltiples acti-
vidades, intereses y actores, donde coexisten diferentes políticas públicas no 
siempre coincidentes. Es urgente el establecimiento de compromisos inte-
rinstitucionales y un nuevo diseño institucional de concertación, planeación 
y ejecución, que considere la inclusión de todos y la sinergia entre los dife-
rentes intereses, para armonizar la política forestal con las políticas de otros 
sectores como el agropecuario, turístico, transporte, urbano o industrial y 
así convocar a otros actores a la tarea de mejora de los territorios forestales. 
Para esto, no es necesario generar nuevas plataformas de concertación, pero 
sí dar vida y mejorar en todo las que ya marcan las leyes, principalmente las 
diversas expresiones territoriales del Consejo Nacional Forestal, el Consejo 
Mexicano para el Desarrollo Sustentable y los consejos de cuenca.

Es también urgente tomar en cuenta el estado actual de las comunida-
des y ejidos a un siglo de agrarismo, con nuevos problemas después de 
las reformas de 1992 y subsecuentes, la reactivación de un ejido que sea 
efectivamente una comunidad. Con pleno respeto a los derechos de los 
dueños de las tierras de propiedad social, el nuevo enfoque territorial del 
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desarrollo rural debe dar espacio suficiente para la participación de ejidos 
y comunidades, a la vez que incluir en la planeación y concertación a otros 
actores que tienden a ser mayoritarios.

Perspectiva de derechos humanos en la política forestal 

Uno de los grandes rezagos en materia ambiental es el desarrollo de una 
perspectiva de derechos humanos. El ámbito forestal no es la excepción, 
por lo que proponemos actualizar la política pública y armonizarla con di-
ferentes compromisos internacionales como los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, el Convenio 169 de la OIT, el Acuerdo de París y con la refor-
ma constitucional de 2011 en materia de derechos humanos. Proponemos 
que la política forestal contemple: la participación ciudadana como un de-
recho humano; la participación plena y efectiva, y el respeto al derecho 
a la Consulta y al Consentimiento Libre Previo e Informado de los pue-
blos indígenas y de las comunidades locales en la medida que les afecten 
de manera directa; el reconocimiento de los derechos sobre la reducción 
de emisiones por deforestación y degradación a favor de los dueños de los 
bosques; el fortalecimiento de las acciones afirmativas para las mujeres, jó-
venes, y personas con capacidades diferentes en la toma de decisiones en 
las comunidades forestales y del reconocimiento de los derechos de los jó-
venes a tener opciones de desarrollo y a una vida digna; el fortalecimiento 
de las salvaguardas sociales y ambientales y la no criminalización de la de-
fensa del territorio y sus recursos. 

Destacamos también la necesidad de respetar los derechos de los pue-
blos indígenas y de las comunidades locales que en México son dueños o 
poseedores de la mayor parte de los bosques, a través de las figuras agra-
rias de ejidos y comunidades, los cuales deben tener una participación ple-
na y efectiva en la discusión, diseño y desarrollo de las políticas y medidas 
que puedan afectarles directamente y una herramienta clave para ello es el 
respeto a la Consulta Libre, previa e Informada, culturalmente adecuada y 
de buena fe. A pesar de que México fue de los primeros países en suscri-
bir el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), 
no cuenta aún con una Ley de Consulta ni un desarrollo de capacidades 
entre servidores públicos, ni organizaciones de la sociedad civil en el tema 
y, en el mismo sentido, existen las obligaciones suscritas tras la firma del 
Acuerdo de Escazú.

Uno de los retos fundamentales de la sociedad rural en México es la in-
clusión de segmentos de la población que se han convertido en mayorita-
rios, ya que la mayor parte de los jóvenes y buena parte de las mujeres no 



120 GONZALO CHAPELA

tienen derechos sobre la tierra y muchas de las decisiones respecto al ma-
nejo de los recursos forestales no los incluyen ni tampoco los esquemas de 
distribución de beneficios.

El desafío es construir políticas que permitan el empoderamiento de las 
mujeres al interior de las comunidades y que existan alternativas de vida 
digna para los jóvenes sin violentar los derechos colectivos de ejidos y co-
munidades sobre las tierras y los bosques. El impulso de redes locales de 
valor agregado y servicios serán fundamentales para enfrentar este reto.

Derechos sobre la tierra y los bosques

Aunque México es un referente mundial en materia de reforma agra-
ria, persisten aún serios problemas al respecto. Es fundamental que la 
SEMARNAT y la SEDATU impulsen de manera coordinada la seguridad 
de la propiedad de la tierra y la certeza jurídica a favor de ejidos, comuni-
dades, pequeños propietarios y poseedores de terrenos forestales, así como 
el reconocimiento pleno de sus derechos al manejo sustentable de los re-
cursos forestales, a los beneficios de su trabajo y su patrimonio y a ser con-
sultados debidamente sobre medidas administrativas y legislativas que les 
afecten de manera directa.

Participación ciudadana, transparencia, rendición de cuentas, inclusión

Los propósitos de una política potente sólo pueden alcanzarse mediante 
una movilización social amplia y profunda en los territorios. En esta tarea 
juegan un papel fundamental las organizaciones de los actores, comenzan-
do con los núcleos comunitarios e incluyendo a los empresarios y otros 
actores, mientras que la responsabilidad de facilitar dicho proceso es cla-
ramente gubernamental, con un marco normativo que ya lo contiene con 
suficiencia. La SEMARNAT, la CONAFOR y otras dependencias relacio-
nadas, deben generar las condiciones necesarias para fortalecer las plata-
formas de concertación, con un sentido que trascienda rotundamente la 
constricción de sus alcances a la consulta y en vez de eso, genere acuerdos 
y compromisos junto con los medios de seguimiento necesarios para que 
dicha concertación tenga un efecto sustancial.

Los dos órganos principales para contar con el foro que se requiere, son 
el Consejo Nacional Forestal y el Consejo mexicano para el Desarrollo 
Rural Sustentable, con sus comités temáticos y sus versiones regionales: 
todo un entramado robusto basado en un marco normativo sólido que pro-
veen, respectivamente, la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 



121PROPUESTAS DE POLÍTICA FORESTAL PARA EL SEXENIO 2024-2030

y la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. Con excepciones, ambos espa-
cios de representación son dominantemente disfuncionales y, a lo mucho, 
se les ha concedido el carácter de consultivos. Adicionalmente, los conse-
jos de cuenca proporcionan una mirada integrada y posibilidades de movi-
lización de recursos humanos, materiales y económicos para la mejora de 
los territorios forestales.

Las plataformas de participación deben tener un carácter plural y de 
análisis genuino, discusión y supervisión de la intervención gubernamen-
tal en las regiones forestales, ser incluyentes y promover una vigilancia 
ciudadana de la inversión pública, mejorando su eficiencia y previnien-
do actos de corrupción. El CONAF y el Consejo Mexicano tienen fun-
ciones que trascienden el ámbito consultivo y apuntan a la cogestión ya 
que contemplan también seguimiento, supervisión, evaluación y vigilan-
cia. Sin embargo, hace falta voluntad política para permitir el desempeño 
de esas funciones.

Manejo forestal comunitario (mfc) como centro de la política forestal

El MFC no es exclusivo de México, pero nuestro país ha destacado desde 
la década de los años 80 por sus exitosos ejemplos de cómo aporta a la me-
joría de los territorios y su población. Lo entendemos, en la Ley, como el 
que realizan, de manera colectiva, en las diversas fases de la cadena de valor, 
los núcleos agrarios, los pueblos indígenas, comunidades, propietarios y po-
seedores legítimos, bajo los principios de sustentabilidad, equidad, inclusión y 
respeto a las tradiciones, usos y costumbres. Ha probado, por casi medio si-
glo, ser la mejor estrategia para la conservación del patrimonio natural de 
México frente a los retos nuevos y anteriores. 

Es preocupante que en diversas regiones algunas comunidades han 
dado pasos atrás en su camino hacia la apropiación y control de los proce-
sos productivos. La política forestal basada en el reparto de subsidios no 
ha tenido los resultados que se deseaban, ni ha contribuido a resolver esa 
compleja problemática y, por lo contrario, ha desestimulado las iniciativas 
comunitarias productivas y generado división y conflictos internos. 

Para favorecer la conservación del bosque, la reactivación de las eco-
nomías locales y la gobernabilidad, se requiere una intervención guber-
namental que impulse decididamente la cohesión social en los territorios 
y dentro de las comunidades, la apropiación comunitaria de los procesos 
productivos, la diversificación de actividades económicas extractivas y no 
extractivas, así como la integración de redes de valor locales y cadenas pro-
ductivas que ofrezcan oportunidades a la población ahora excluida, a la 
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vez que incrementen significativamente la derrama económica, el empleo 
y la calidad de vida en los territorios forestales, rezagados en cuanto a com-
petitividad, calidad de vida y desarrollo humano, además de acotar el avan-
ce de la delincuencia. 

Del reconocimiento del rezago deriva la necesidad de una política de 
acción afirmativa a favor del MFC y de la necesidad de aprovechar el papel 
de la actividad forestal como factor del desarrollo de los territorios foresta-
les, se desprende la conveniencia de fortalecer las capacidades locales para 
la gestión del bosque. 
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Introducción

Es innegable la importancia que reviste el subsector forestal para la sos-
tenibilidad de los ecosistemas forestales, ya que a pesar de su escasa con-
tribución dentro del producto interno bruto (PIB) del país, juega roles 
de vital importancia: en la mitigación del cambio climático a través de la 
captura de carbono de los gases de efecto invernadero que genera la po-
blación; en la captación de agua de lluvia; en la recarga de los mantos acuí-
feros de lagos y ríos; en evitar la erosión mediante la retención de suelo y 
contribuyen a la disminución de desastres naturales por escorrentías y ava-
lanchas; y también porque los bosques son refugio para una gran diversi-
dad de flora y fauna.

El subsector forestal

La Comisión Nacional Forestal (CONAFOR, 2024) señala que la República 
Mexicana en el 70.6% de su superficie está cubierta por vegetación forestal. 
Esto sugiere que el país tiene una vocación forestal: México tiene alrededor 
de 138.7 millones de hectáreas con cobertura forestal de bosques templa-
dos, selvas, manglares y ecosistemas clasificados como áridos y semiári-
dos. De la anterior superficie 66.6 millones de hectáreas son de superficie 
forestal arbolada, lo cual representa el 48% del total de cobertura. En la su-
perficie que se señaló habitan 11.87 millones de personas, de las cuales 3.6 
millones pertenecen a pueblos originarios, que representan el 30.6% de esa 
población. El sistema de propiedad que predomina en el subsector forestal 

* Post scriptum al capítulo “Política industrial al estilo chino: pragmatismo y vi-
sión de largo alcance” (González, 2018).

** INIFAP.
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es el ejidal y comunal, con una cantidad de 16,944 ejidos y comunidades 
que representan el 52.6% del tipo de tenencia de la tierra, y que al menos 
tienen 200 hectáreas de bosque.

Con base en INEGI (2023) a través de su Sistema de Clasificación, el 
subsector forestal se sitúa dentro de ese sistema de la siguiente manera:

Sector 11. Agricultura, cría y explotación de animales, aprovechamiento 
forestal, pesca y caza (Sector Primario). Subsector 113. Aprovechamiento 
forestal: Rama 1131. Silvicultura; Rama 1132. Viveros forestales y recolec-
ción de productos forestales; Rama 1133. Tala de árboles.

Sector 31-33 Industria manufacturera (Sector Secundario). Subsector 
321. Industria de la madera: Rama. 3211. Aserradero y conservación de la 
madera; Rama. 3212. Fabricación de laminados y aglutinados de la made-
ra; Rama. 3213. Fabricación de otros productos de la madera.

Subsector. 322. Industria del papel. Rama. 3221. Fabricación de pulpa, 
papel y cartón; Rama. 3222. Fabricación de productos de cartón y papel.

Comportamiento del pib del subsector forestal

En las figuras 1a, 1b, 1c y 1d se muestra, con datos del INEGI, el compor-
tamiento de los últimos cinco años del presente periodo sexenal, en el cual 
el año 2023 es estimado y se toma solo como referencia el año 2018 que 
corresponde al sexenio próximo anterior.

Figuras 1
Principales indicadores del subsector forestal

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI, Sistema de Cuentas Nacionales de México.

20,000

22,000

24,000

26,000

28,000

2018 2019 2020 2021 2022 2023e

M
il

lo
n

es
 $

Años

Figura 1a. Aprovechamiento forestal 
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Figura 1b. Industria del papel
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Figura 1c. Industria de la madera 
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Lo relativo a la parte primaria que incluye la silvicultura, viveros y la 
recolección de productos forestales y la tala de árboles fue el único seg-
mento que mostró una tendencia de crecimiento con una pendiente po-
sitiva. El segmento secundario que incluye a las ramas industriales de la 
madera y la del papel, ambas presentaron caídas durante el periodo sexe-
nal de AMLO, más pronunciadas en la de madera que en la del papel. En 
la gráfica del subsector forestal se destaca que la rama que más contribu-
ye al PIB forestal es la del papel, en razón de que sus productos finales son 
los que generan el mayor valor agregado y la que menos participación tie-
ne es la del aprovechamiento forestal.

A manera de ejemplo y al tomar el año de 2023, la participación en el 
PIB forestal se muestra en la figura 2.

Figura 2
Contribución al pib forestal por ramo de producción

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI, Sistema de Cuentas Nacionales de México.

El 63.3% de la contribución al PIB forestal durante el año 2023, lo apor-
tó el ramo de la industria del papel, de las que sobresalen los productos 
finales de cartón y papel y los de la industria de la madera, en la que, la in-
dustria del aserrío es la que mayor aporte tiene. Caso contrario, el aprove-
chamiento forestal en las actividades primarias ocupó apenas el 15.24%, de 
los cuales el más relevante fue el de tala de árboles.

Tasa media de crecimiento anual (tmca)

A fin de determinar el crecimiento (positivo o negativo) de las actividades 
primarias y secundarias que comprenden al subsector forestal se utilizó 
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como medida la tasa media de crecimiento anual. Para los fines específi-
cos, se consideran sólo los primeros cinco años del actual periodo sexenal 
(2019/20/21/22/23). En el cuadro 1 se muestran los resultados.

Cuadro 1
Tasas medias de crecimiento anual 

de los componentes del subsector forestal

CONCEPTO TMCA
Aprovechamiento forestal 3.10
Industria de la madera -2.69
Industria del papel -0.85
Total del subsector forestal -0.67

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI, Sistema de Cuentas Nacionales de México.

Durante el sexenio actual, el subsector forestal presenta un ligero retro-
ceso dentro de su crecimiento de poco más de medio punto, de sus com-
ponentes el que tuvo la mayor caída fue el de la industria de la madera, en 
tanto que las actividades primarias de aprovechamiento forestal fueron las 
de mejor crecimiento a pesar de los fuertes recortes presupuestales de la 
Comisión Nacional Forestal (CONAFOR).

Análisis contextual

La investigación científica y tecnológica es una actividad económica esen-
cial para el desarrollo social, económico y político del país, ya que es gene-
radora de cambios en la producción, innovación y en los desplazamientos 
hacia arriba de la producción primaria, secundaria y terciaria (González y 
Wood, 2006). Como pate del contexto se tomaron de inicio a 120 variables 
o factores críticos, mismas que fueron consideradas por un grupo de inves-
tigadores fundamentalmente de áreas económicas y sociales, de las cuales 
quedaron 31 de ellas que son las más influyentes en los cambios del entor-
no. De estas variables o factores críticos del contexto se encontró que las 
10 con alta influencia y baja o media previsibilidad fueron: i) gestión del 
aparato legal sobre la propiedad intelectual; ii) costos de los commodities; 
iii) acceso a mercados de productos diferenciados; iv) percepción pública 
de la ciencia y tecnología; v) formulación e implementación de políticas 
agropecuarias y forestales; vi) papel del Estado; vii) situación económica 
nacional; viii) política de incentivo a la estructura de la investigación; ix) 
control social de la innovación; x) acuerdo sociopolítico nacional. En la 
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figura 3 se muestran las tres variables o factores críticos más relevantes del 
contexto de la investigación agropecuaria y forestal

Figura 3
Las tres variables con mayor turbulencia en el contexto

Fuente: Elaboración propia.

De la anterior figura se desprende que la variable que representa la ma-
yor turbulencia dentro del contexto social, político y económico son los 
acuerdos que puedan establecerse entre los actores  políticos presentes en 
el país.

Los sectores público y privado tienen un rol orientador dentro de la 
ciencia y tecnología agropecuaria y forestal de un país y es así como se vi-
sualizó el esfuerzo actual y futuro de la investigación por parte de ambos 
sectores y su orientación en el cuadro 2.

Cuadro 2
Orientación de la investigación agropecuaria

 y forestal y su cambio a futuro

Esfuerzo actual y futuro por tipo de investigación agropecuaria y forestal en los sectores 
público y privado en porcentaje

Tipo de investigación Sector público 
actual

Sector privado 
actual

Sector público 
futuro

Sector privado 
futuro

Investigación básica 12 6 21 11
Investigación aplicada 47 47 42 39
Investigación 
adaptativa 29 35 21 33

Investigación 
estratégica 12 12 16 17

Fuente: Elaboración propia. 
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Del anterior cuadro se puede señalar que tanto el sector público como 
el privado, le apuestan a que la investigación básica tenga un incremento 
del 9% en el ámbito público y de un 5% en lo privado y de igual manera y 
en el mismo orden, incrementos del 4% y 5% en la investigación estratégi-
ca. Caso contrario, se da en la investigación aplicada, la cual tendrá reduc-
ciones de parte del sector público en 5% y 8% en el privado y con respecto 
a la investigación adaptativa tendrá reducciones del orden del 8% en la in-
vestigación pública y de sólo 2% en la privada.

Corolario

El subsector forestal en su conjunto tiene una aportación monetaria al PIB 
nacional escasa. Sin embargo, la conservación y mejoramiento de los eco-
sistemas forestales es de vital importancia para la humanidad ya que es el 
regulador del cambio climático, vía captura de bióxido de carbono y su 
transformación en aire limpio, además de contribuir a la captura de agua 
de lluvia para disminuir el problema de escasez de agua; a evitar pérdidas 
de suelo por erosión; y por ser el principal refugio de la flora y fauna mun-
dial. Las actividades primarias tuvieron un crecimiento, en tanto que las 
secundarias los hicieron de manera negativa. La principal variable de ca-
rácter prospectivo fue la del acuerdo socio-político nacional, del cual es 
menester llegar a consensos para que los apoyos a este vital sector puedan 
ser canalizados de manera objetiva en todos los ecosistemas del país sin 
importar las divisiones estatales.
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Panorama actual

Aunque se mantienen los razgos de la crisis que afecta a la pesca y a la acui-
cultura que hemos abordado en trabajos anteriores (2012, 2016, 2018), 
durante el gobierno de AMLO se han adoptado una serie de pequeña medi-
das compensatorias que mantienen en la sobreviviencia a la gran mayoría 
de los pescadores, entre las que destaca el apoyo directo con una pequeña 
ayuda denominada Bienpesca, pero subsisten las carencias de verdaderos 
cambios de la política pública para la extracción, transformación, comer-
cialización y consumo de productos pesqueros en el mercado interno. En 
otras palabras: se han pospuesto las medidas de cambio estructural que re-
quiere el sector en su conjunto, en especial la seguridad en el abasto del 
mercado nacional; mientras que el gran componente historicamente privi-
legiado, orientado a la exportación, en el que destaca el camarón, enfrenta 
crecientes dificultades de competencia en el mercado internacional.

En materia de investigación y diagnóstico de la problemática multidi-
mensional compleja de la pesca y acuacultura, los avances siguen con di-
ficultades de superar el estrecho propósito tradicional de poner énfasis en 
el crecimiento la extracción y cultivo. Mientras tanto, la política adminis-
trativa y de gestión centralizada y burocrática, siguen dejando en manos de 
los poderes fácticos las cadenas de valor que terminan definiendo mode-
los de abasto (con crecientes volumenes importados) y consumo alejados 
de una verdadera política encaminada a alcanzar la soberanía alimentaria.

* Post scriptum al capítulo “Crítica y alternativa a la política pesquera” (Villamar 
y Quiroz, 2018).

** Investigador jubilado del ex Instituto Nacional de la Pesca. 
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Adicionalmente, la evidencia científica nacional e internacional acumu-
lada acerca de la influencia determinante del cambio climático sobre la 
variabilidad cíclica de la abundancia y disponibilidad de las poblaciones 
pesqueras, sobre todo de los pelágicos menores –que son el principal com-
ponente de la captura total–, apuntan a la necesidad de introducir inapla-
zables cambios en la política pública, que en el programa 2024-2030 siente 
las bases creativas de un horizonte más promisorio para México en mate-
ria pesquera y acuícultural.

Con el anterior propósito, un grupo de trabajo1 con largos años de ex-
periencia en el sector nos hemos abocado a desarrollar propuestas alter-
nativas de cambio en las políticas públicas, que presentaremos manera 
resumida aquí.

Propuestas para la transformación de la pesca y la acuicultura 
para la seguridad alimentaria y el beneficio social

•	 Cambio en el contrato social. Aquí la política debe cambiar –usando una 
filosofía y ética diferentes, incluyente, plural y solidaria– en beneficio 
de las mayorías asociadas a la pesca y la acuicultura artesanal (ese sec-
tor abandonado y clientelizado en un 90%), desmontando el aparato, la 
normatividad y leyes que el neoliberalismo impuso a favor de las mino-
rías. Transformando profundamente el actual estado de las cosas.

•	 El nuevo contrato social exige la incorporación de nuevas y emergentes dis-
ciplinas como la filosofía, la ecología política y la transdisciplina entre 
otras y adicionalmente: 1) la inclusión del conocimiento local indíge-
na y comunitario así como el intercambio de saberes; 2) la ciencia ciu-
dadana; 3) la complejidad; 4) el pensamiento sistémico y crítico; 5) la 
resistencia, riesgo y resiliencia socio-ecológicas; 6) el co-manejo, mane-
jo comunitario, co-diseño y co-construcción de conocimiento, mane-
jo integrado y participación social; 7) la distribución de competencias 
y gobernanza policéntrica democrática; 8) los derechos humanos y la 
justicia azul; 9) la equidad de genero; 10) el cambio climático, la miti-
gación y adaptación; 11) la globalización y la desglobalización; 12) los 
bienes comunes; 13) el aprendizaje social; 14) la lógica difusa, el reduc-
cionismo disciplinar y el holismo; 15) el poder social; 16) la evolución 
o revolución; 17) las nuevas formas y mecanismos organizativos, entre 
otros temas como las redes sociales.

•	 Transformar la actual centralización burocratizada federal de gestión de 
la política pesquera y acuícola, por una gestión con amplia participación 
responsable de comunidades pesqueras y acuícolas organizadas local y 
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regionalmente y con apoyo técnico y financiero federal y estatal. Un paso 
hacia el co-manejo o co-gestión adaptativa (aprendizaje) y sustentable 
y de beneficio-bienestar social, con preferencia en la “pesca artesanal” y 
“acuicultura rural” comunitaria.

Esto implica el compromiso de impulsar fuertes cambios legislativos en 
materia administrativa, cooperativista, financiera, sanitaria, alimentaria y 
de apoyo científico-tecnológico con responsabilidad social.
•	 Cumplimiento de los derechos legales de los pescadores y acuicultores.
•	 Hacia la construcción del poder social de mujeres y hombres en las costas y 

mares mexicanos.

Lo normativo y legal

 
•	 Revisar la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables con el propó-

sito de dotar de mayores facultades a estados y municipios sobre todo en 
permisos y concesiones de pesca artesanal. Incorporar conceptos de ma-
nejo pesquero tales como: enfoque ecosistémico, prevención, precau-
ción, manejo adaptativo, co-manejo, manejo comunitario, adaptación 
y mitigación pesquera, pesca artesanal, acuacultura rural, vigilancia co-
munitaria, ciencia ciudadana, derechos y responsabilidades de los pes-
cadores y de las empresas pesqueras,

•	 Actualización profunda de la Carta Nacional Pesquera y su carácter vin-
culante y efectivo para el manejo de los recursos acuáticos nacionales, con 
base científica. Debe promoverse la consulta publica antes de ser publi-
cada para evitar los errores que contiene y mantiene!

•	 La Profundización del Decálogo de la Pesca y la Acuicultura Artesanales 
en México

•	 Ordenamiento Pesquero Moderno. Desde 1995 se planteó y este se ha ve-
nido relativizando y posponiendo (el desorden, la centralización y el 
control facilitan la corrupción). Ordenamiento que incluya las fases de 
captura, conservación, transformación y comercialización. Este con in-
tervención y financiamiento del estado, participación de los pescado-
res y que restaure los recursos sobreexplotados conocidos desde hace 
20 años

•	 Acercamiento, diálogo y coordinación permanentes con otros programas de 
gobierno y con otros actores (gobiernos estatales y municipales así como 
con organizaciones sociales) para optimizar impactos, recursos, inter-
venciones, visiones.
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•	 La descentralización diferenciada de la actividad pesquera y de la toma de 
decisiones.

•	 Gobierno honesto, cercano, transparente, presente, eficiente, solidario 
que rinda cuentas.

•	 Simplificación y transparencia administrativa a favor de las mayorías.
•	 Aplicación y cumplimiento de la ley. Identificación y control de los poderes 

fácticos que se apartan de la ley.
•	 Combatir la pesca ilegal, no regulada y no documentada y hacer partícipes 

a los titulares de permisos y concesiones en la ejecución de los progra-
mas diseñados para ello.

•	 Instalar y promover comités de vigilancia comunitaria pesquera en todas 
las comunidades.

•	 Coordinación efectiva y eficiente –reglas claras– con el sector de medio am-
biente en cuanto a la protección de los ecosistemas, recursos y/o poblacio-
nes en riesgo, impacto ambiental, áreas naturales protegidas, ordenamiento 
ecológico, normatividad ambiental e inspección y vigilancia.

Lo social 

•	 Promoción intensa de la organización social, cooperativa, sindical, popu-
lar y la participación pública y el combate al intermediarismo que se ha 
venido apoderando de las ganancias de estas organizaciones pesqueras.

•	 Garantizar el derecho a la salud en las comunidades.
•	 Inscripción en la Seguridad Social (IMSS) a todos los pescadores y acui-

cultores, trabajadores de la pesca con infraestructura apropiada (clíni-
cas, hospitales, médicos) cercana a ell@s.

•	 Reivindicación, equidad, empoderamiento y participación de las mujeres 
y los jóvenes en la pesca y la acuicultura combatiendo el sistema patriar-
cal que prevalece. 

•	 Promoción de la acuicultura comunitaria, campesina y rural (asociada a la 
milpa de traspatio) con apoyo de técnicos extensionistas.

•	 Incorporación al sistema de vivienda digna en las comunidades pesqueras.
•	 Seguridad, incentivos económicos, educación, arte, cultura y esparcimiento 

en las comunidades pesqueras.
•	 Fortalecimiento y control de la pesca deportiva, desarrollando una pesca 

deportiva con la inclusión de pescadores y/o empresas del sector social 
y controlando y vigilando la normatividad aplicable,  términos y condi-
ciones de los permisos de pesca deportiva.
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Lo económico/financiero 

•	 Formalización de estructuras de financiamiento y crédito suficiente para la 
pesca (Banca de Desarrollo Pesquero), los pescadores, los acuicultores ru-
rales y los inversores.

•	 Promover alternativas productivas y organización social complementarias 
a la pesca y a la acuacultura que fortalezcan el desarrollo social de las 
comunidades pesqueras.

•	 Promoción y financiamiento suficiente de Infraestructura de conservación, 
transformación y  comercialización.

•	 Promover la energía distribuida en las comunidades pesqueras y en los em-
plazamientos de acuacultura, como prioridad de la transición energéti-
ca, entre ellas las redes locales de autogeneración para los productores 
acuícolas existentes y campos pesqueros. Muchas zonas de producción 
carecen de energía eléctrica, aumentando los costos de producción y las 
emisiones a la atmosfera (GEI). 

Lo educativo y cultural 

•	 Escuelas, educación, cultura y esparcimiento a todos los niveles cerca de las 
comunidades pesqueras.

•	 Campañas permanentes de educación y promoción hacia el cuidado y el 
consumo de pescados y mariscos (mas allá de semana santa o navidad) 
con instrumentos y metas que incrementen acceso y el consumo –sobre 
todo de pescados nacionales– per cápita.

•	 Garantizar que la pesca contribuya a la soberanía alimentaria, a la auto-
suficiencia (con el intercambio de productos vegetales del campo) y a la se-
guridad alimentaria al menos de los mas pobres y marginados del país.

Lo científico-técnico 

•	 Separación y fortalecimiento de la autoridad normativa (CONAPESCA) 
de la autoridad de investigación (IMIPAS) que debe mantenerse como 
órgano público descentralizado con personalidad jurídica y patrimo-
nio propio y  así mismo fortalecer a las redes de investigación –RNIIPA 
entre otras– con una intensa comunicación, cooperación y presupues-
to suficiente.

•	 Incorporación de redes de investigación y conocimiento –universidades y 
centros de investigación– que apoyen a las cooperativas y organizacio-
nes sociales en el ejercicio ejecutivo, normativo y de investigación.
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•	 Utilizar todas las tecnologías de la información (IA, sistemas expertos, big 
data, aprendizaje de máquina, apps, etc.) y la innovación para promo-
ver y transitar hacia una pesca y acuicultura responsables y sustentables

•	 La construcción y definición con enfoque y manejo ecosistémico y precau-
torio así como de puntos de referencia limite y de sustentabilidad o sos-
tenibilidad de los recursos que deben estar incluidos en los planes de 
manejo pesquero.

La política exterior 

•	 Una política exterior pesquera solidaria, que impulsa la pesca responsable, 
promueve y respeta los tratados internacionales en materia de pesca, par-
ticipa activamente en el Comité de Pescas de la FAO (COFI, por sus si-
glas en inglés), que reivindica el multilateralismo, el fortalecimiento 
de los organismos pesqueros de Latinoamérica y es solidaria con paí-
ses en desarrollo de África, Asia y pequeñas islas del Pacífico, así como 
las relaciones bilaterales más cercanas (con apego a las disposiciones 
internacionales de la Ley del Mar o CONVEMAR), exigiendo respeto 
irrestricto al derecho internacional, particularmente al derecho del mar 
y próximamente a las disposiciones en materia de biodiversidad marina 
en aguas más allá de las aguas de jurisdicción nacional.

Notas

1 Antonio J. Díaz-de-León, Alejandro Villamar-C., Porfirio Álvarez-T. y Luis 
Fueyo-MacDonald. Proyecto en defensa y gestión de los océanos, las costas y la pes-
ca, así como de su gente en México. Hacia la construcción de un Proyecto de Nación 
2024-2030.
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